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INTRODUCCION 

Se ha debatido la falta de participaci6n ciudadana en el Dis
trito Federal, ya que dicha intervenci6n es instrumento necesario 
para reforzar el sistema d~mocrático como estructura Juridica y 

ré~imen politico, pues con ello se legitiman las aecisiones y ac
ciones del gobierno capitalino. Des~reciadam~nte, las discusiones 
se han centrAdo en el as.,P.cto electoral, olvidándose que deben 
existir otree formP.E de colaboración popular. 

En efecto, la democrfiti7eción del Distrito no puede limitarse 
e le elección de sus autorid&des, sino yue comprenoe el estableci
miento de mecanismos eficaces que permitan la partici,:ación de la 
poblaci6n en la formulación, ejecución, evaluación y control de 
acciones encaminadas a la consecusi6n de la democracia, entandida 
ésta como un sistema de vida fundado en el constFnte mejoramiento 
econlmico, social y culturAl de la ciudadanía. 

La ciudad ae Uéxico, centro de la actividad política, econó
~ice, social y cultural de uuestra naci6n, enfrenta retos sin ~re
cedentes en materia de aeoarrallo inte~ral; ante e~ta situación, 
la planeaci6n se ~resenta como un pro.eso imprescina1ble para al
canzar las indices de bienestar requeridos por la poolaci6n, me
diante le correcta esignaci6n de los recursos disponibles y le 
ccnjunci6n de esfuerzos de todos los sectores de lF sociedad. 

Se ~retende hecer del Sistema Nacional de ¡]aneaci6n DemocrA
tics no s6lo un procedimiento t~cnico, sino un procesa ~olitico 
~ue permita la trensformaci6n de la socieaad a trsvls ael diAlogo 
J la conciliación de intereses¡ sin emoargo, este prop6sito no se 
ha concretada, pues la colaboraciún de los ciudadanos en las ta
reas de planeaci6n es prActicamente nula. 

Estas consideraciones, aunadas a la necesidF.d de fortalecer 
un sistema de planeBciln reBlmente de~ocrático, han dado motivo 



·. 

al desarrollo del presente trabaJO, el cual tiene por objeto es
tablecer un marco prepositivo de reformas legales y acciones ad
ministrativas que propicien una mayor colaboraci6n social en el 
Comité de Planeaci6n para el Desarrollo del Distrito Federal 
(COPLADE DF), a fin de consolidar a éste como foro para la par
ticipaci6n ciudadana, 

Bn un primer capitulo se examinará orevemence el desarrollo 

de la ciudad de México, desde sus origenes hasta nuestros tiempos 
y se indicarán los principales problemas a los que se enfrentan 
sus habitantes debido e le expansión territorial; asimismo, se 
explicará la naturaleza jurídica y le forma de 60bierno del Dis
trito Federal pare determinar los obstáculos que impiden la per
ticipacibn ciudedene en la tome de decisiones politices y admi
nistrativas. 

Posteriormente, se estudiará el marco cop.ceptual y legal del 
proceso de planeaci6n en MéAico, para fundamentar con ello le 
creeci6n, criben jurídico y funcionamiento del COPLADE-DF, el 
cual será objeto de análisis en un tercer capitulo, 

Finalmente, con base en los apartados anterio:es, se enfati
za la importancia de la colaboración de tocos los sec"ores de la 
sociedad en las tareas de planeaci6n, asi co~o las dificul"ades a 
superar, para de esta manera establecer une serie de propuestas 
que propenden a consolidar el COPLAD~-DF como verdadero foro pe
ra la participeci6n popular, 



CAPITULO 1 



l. EL DISTRITO FEDERAL 

l.l Ciudad de México: orii::;en, desarrollo y problemática, 

Una ciudsd puede definirse como una aglomeraciln humana 
asentada en un lugar fijo, la cual reune c&rac"eristicas comple
jas que la distinbuen de otros núcleos de poblaci6n. P~ra deter
minar si el conglomerado está formando una ciudad, se atiende 
principalmente al número de habitantes, que será mayor de quince 
mil personas, &si como al tipo de actividad que desarrollan (1). 

Laa ciudades eJercen una fuerte influencia aen"ro de la re
gi6n o estado en que se encuentran ubicadas, pu~s se convier&en, 
por regla genera~ en un centro de atracci6n de inmigrantes y vi
sitantes, en donde se concentran las actividades comerciales, 
industriales, administrativas, culturales y servicios asistencia
les. Sin embareo, cada ciudad posee su propia identidad, historia 
y desarrollo, como sí Ee trGta;e de un individuo¡ es por esta 1·a
z6n que antes de senalar la pr~blemética actual de nuestra urbe, 
es necesario analizar brevemente su ubicaci6n geo~ráfica, su orl-
6en y su desarrollo urbano. 

La ciudad de México se encuencra ubicada en la porciln sur 
de la Altiplanicie Mexicana, regi6n conocida con el nomb:r·e de Me
seta Central o de Anáhuac, y especificamente en la Cuenca del Va
lle de ;Jéxíco, Dicha cuenca está circundada por la tiierra Nevada, 
la del Ajusco, la de las Cruces y la de Par.nuca. 

El Valle de México se encuencra a una altitud de 2,240 metrvs 
sobre el nivel del mar y comprende aproximadamente 9,600 km2 , mis
mos que ae reparten entre .los estados de México, Hidalgo, Tlaxca
la, Puebla, y el Distrito Federal, 

l Cfr. LUIS R.b:C.ASENS SICHES: Sociología¡ 16a, ed, 1 Porrúe, México, 
1978, pp. 479-491. 



2. 

En tiempos antiguos, la cuenca contenia en su interior varios 
lagos: Zumpango y Xaltocan al norte\ Texcoco (de agua salada) y 

México al centro; y Xochimilco-Chalco el sur; pero después de nu
merosas obras de desagUe sobrevive dificilmente el de Texcoco, Asi
mismo, contaba con una extensa red hidro~ráfica (bajo el suelo de 
la ciudad de México corren· incontables rios, los cuales vierten 
sus a~uas en diversos embalses del Valle), 

La presencia del hombre en esta regi6n va más alli de le fun
daci6n de la Gran Tenochtitlan. El hallazgo de restos humanos, co
mo el "hombre de Tepexpan", nos indica que los primeros asenta
mientos se remontan a una antigUedad mayor de 6,000 años; lo ante
rior se debi6, sin duda, al clima templado de la zona y a su abun
dante vegetaci6n y fauna. 

Hace aproximadamente 1,500 años, diversos grupos se estable
cieron en las riberas del Gran lago, principalmente en Zacatenco, 
Copilco, Ticomán, Tlatilco y Cuicuilco, pero el primer conjunto 
urbanistico im¡:¡ortante lo constituy6 Teotihuacán, cuya poblsci6n 
se calcula en 200,000 habitantes durante el periodo de su apogeo, 

Posteriormente, hacia el año 900 D.c. el pueblo de los tolte
cas, acaudillado por Mixc6atl y provenientes de la mitics ciudad 
de Huehuetlapsllan (ubicada en algún lugar entre los estados de 
Zacatecas y Jalisco), lleg6 y se estableció en el Valle. El hijo 
de aquél guerrero, Ce Acatl Topiltzin Quetzalc6atl, cembi6 la ca
pital de Culhuacán a Tollán, la actual Tula, Hidalgo. 

A fines del siglo XII, cuando Tula decaia, llegaron a le 
cuenca un grupo de individuos que se hecien llamar aztecas, los 
cuales fueron hostilizados por los antiguos pobladores de le zona¡ 
posteriormente, a principios del siglo XIV, consiguieron que el 
rey de Azcepotzalco los aceptara como tributarios. Sin emb~r~o, 



dicho gobernante y el de Culhuacán decidieron deshacerse de los 
aztecas, pera lo cual los hicieron prisioneros y después los con
dujeron e Tizspán, cerca de lo que hoy conocemos como Pedresal de 
Sao .Angel, pues pensaban que las viboras que alli habitaban aca
barian con ellos, pero dichos reptiles les sirvf.,ron para alimen
tarse y los gobernantes les permitieron permanecer en aquél lugar. 

Pasado el tiempo, los aztecas se convirtieron en mercenarios 
al servico del rey de Culhuacán y para honrarlo, por los benefi
cios que de él recibian, le pidieron que' les aiera a su hija para 
venerarla como diosa; su dios, Huitzilopochtli, les ordenó deso
llar a la princesa, lo cual provocó la ira del pueblo de Culhua
cán. Los aztecas huyeron, hasta que finalmente se establecieron 
en un islote, en el sector occidental del Gran Lago, en donde se
gún la leyenda encontraron un águila posada en un nopal y devo
rando una serpiente, signo de que ahi deberian establecer su ciu
dad, a la cual llamaron Tenochtitlan, en honor del sacerdote que 
los gui6 a ese lugar: Tenoch, 

Los historiadores no dan una fecha exac•a de la fundación de 
~éxico-Tenochtitlan¡ el Códice Ramirez y el Tezozomoc no lo men
cionan¡ el Texto del Padre Durán y los Anales de Cuautitlán seña
lan el año 1518; Clavijero, Roa Bárcenas, Orozco y Berra, y el 
Códice Mendocino aceptan como muy probable la fecha de 1'25 (año 
eme calli) (2). 

Los aztecas se acostumbraron a la vida lacustre; construye
ron coi.oampss y se aedicaron principalmente a la pesca, la abri
cultura y el comercio. A través de los años y eracias a su apti-

2 Cfr. ·VICENTE RIVA PALACIO et alii: México a través de los Siglos¡ 
Tomo !!, l7a. ed., Cumbre, México, PP• 49-50; y, MARIA ELODIA 
TERRES: La Ciudad de México. Sua Orit,¡enes y :::>esarrollo¡ Porrúa, 
México, I9'ilr. p. 119. 



4, 

tud ,,;uerrera, este pueblo libmada logró consolidbr un e,ran imperio, 
no s6lo en cuanto a su extensión, sino también en cuan&o a su po
der político, económico y social. El tlatoani (rey) Moctezuma 
Ilhuicamina transformó a le primitiva ciudod en ~na gran metrbpo
li, con un majestuoso centro ceremonial, 

Abundante y pr6spero hasta el año· siete, ácatl, el 
reinado de Motecuhzoma, debía estar sujeto, sin emb&r
go, á la volubilidad de l& fortuna¡ y á la 11loria y {¡ 
la grandeza debian suceder crueles calamidades, que en 
el Códice Telleriano-Remense dejaron los t~nochcss es
critos en jero11lificos. 

En el citado año siete, ácatl, ó 1447, cayeron 
grandes lluvias y nieves: las-gotas azules en un campo 
lleno de puntos significan ésto en el simbolismo jero
glífico. Como se ven en el Cbdice, el agua subió hasta 
el ramaje de los árboles, y las dos figuras de muertos 
que en ella hay manifiestan la bren mortandad ~ue hubo 
en la ciudad (3), 

Moctezuma pidib consejo al rey Nezahualcóyotl y éste le su
giri6 que formara una calza_da en el lBóO de Texcoco, para que 
sirviera de dique a la ciudad¡ en dichos trabajos colaboraron los 
pueblos de Azcapotzalco, Coyoacán, Tlacopan, Xochimilco, Iztapa
lapa, Culhuacán y ~enayuaa, pero sólo se resolvió temporalmente 
el problema. 

BeJO el reinado de Ahuizotl se cl.eterminb traer agua a :1léxico 
del manantial Acuecuéxcatl, El señor de Coyoacén, Tzutzuma, ad
virtib que ese obra hidráulica podia ocasionar series inundacio
nes, pero el poderoso Ahuizotl ignorb sus consejos e incluso lo 
mandó ahorcar, Terminado el acueducto le gran cantidad de agua 
fue llenando el lago salseo, ocasionando al año siguiente (ocho 
oécpatl) una gran inundación que devastb Tenochtitlan. 

; !bid,, T. I!, P• 98. 



Posteriormente, en tiempos de Moctezuma Xocoyotzin, se cons
truyeron las calzadas de Iztapalapa, Tepeysc y Tlacopan, sobre 
la cual corria el acueducto de Chapultepec, Se calcula que en 
esa época la poblecibn de Tenochtitlan ascendia ~ 40 mil habitan
tes, más veinte o treinta mil de Tlatelolco (4). 

La ciudad de México, a la llegada de los espanoles, guardaba 
un aspecto majestuoso y su tamaño era comparable al de las ciuda
des más importantes de España. Hernán Cortés, en su Se~unda Carta 
de Relacibn de 30 de octubre de 1520, la uescribe de la si~uiente 
manera: 

Esta gran ciudad de Temixtitan está fundada en 
esta laguna salada, y desde la tierra firme hasta el 
cuerpo de la dicha ciudad, por cualquiera parte que 
quisieren entrar a ella, hay dos leguas. Tiene cuatro 
entradas, todas de calzada hecha a mano, tan ancha 
como dos lanzas jinetas. Es tan grande la ciudad como 
Sevilla o Cbrdoba, Son les calles de ella, digo las 
principales, muy anchas y muy derechas, y algunas de 
éstas y todas las demás son la mitau de tierra y por 
la otra mitad es abua, por la cual andan en sus ca
noas, y todas las calles de trecho a trecho están 
abiertas por do atraviesa el agua de las unas a las 
otras, y en todas estas .aberturas, que algunas son 
muy anchas, hay sus puentes de muy anchas y muy gran
des vigas, juntas y recias y bien lebradas, y tales, 
que por muchas de ellas pueden pasar diez de a caba
llo juntos a la par. 

( ... ) 
Tiene esta ciudad muchas plazas, donde hay con

tinuo mercado y trato de comprar y vender, Tiene otra 
plaza tan grande como dos veces la ciudad de Salaman
ca, toda cercada de portales alrededor, donde hay co
tidianamente arriba de sesenta mil ánimas comprando y 
vendiendo¡ •• ,(5), 

4 Cfr. lbid.i P• 362, 
5 HERNAN COR:L'ES: Cartee de Relacibn; lOa, ed,, Porrúa, México, Co

leccibn "Sepan Cuentos, •• 11 No. ?, 1978, pp. 62-63. 



6. 

Corria el año de 1521.y a pesar de la ber6ica defensa que 
hicieron loa tenocbcas de su ciudad, ~ata se vi6 arrasada por la 
fuerza de loa conquistadores españoles. Los vencedores se esta
blecieron en Coyoac6n, en donde Cort~s orden6 que la capital de 
la Nueva España babria de construirse sobre las ruinas de la Gran 
Tenochtitlan, de acuerdo a la traza tradicional de las ciudades 
eapanolas, 

La planta de ·una poblaci6n, u.na vez escogido el 
lugar, debia formarse de callea tiradas á cordel, de
jando en el centro la plazuela, en que habian de le
vantarse el templo principal, y asi procur6 ejecutar
se, porque se observa en las poblaciones que conde 
son angostas 6 tortuosas las callea, se deben más 
bien á posterior indolencia de las autoritlades, que á 
defecto 6 falta de cuidado en el trazo (6). 

La parte de la ciudad conocida como esp~ñola quedaba ence
rrada por una traza de ace~uiaa y alrededor se encontraban las 
casas indigenas: 

••• Las callea del área central fueron trazadas a 
cordel, amplias y rectas: de oriente a poniente las 
más largas y de norte a sur las cabeceras, con excep
ci6n de algunos callejones muy angostos. No se·tuvo 
cuidado de seguir ningún plan. en loa terrenos que que
daban fuera de la traza, y la ciudad fue creciendo sin 
simetría, con callea torcidas que iban formáadose en
tre las casas dispersas (7). 

Fue también en Coyoac6.n, en donde Cortés nombr6 al Ayunta
miento: 

En 152; los doce regidores que integrarían el pri
mer ayuntamiento de la ciudad de México fueron nombra
dos por Cortés, a nombre del rey. Eete acto seper6, de 

6 RIVA PALACIO: op. cit., T. III, P• 101, 
7 T~RR~o: op. cit., p. 42. 



hecho, le antigua tradición municipal española -con 
~us ayuntamientos electos y cabildos abiertos- de la 
que se inetauraria en sus colonias. Ea América, la 
ciudad funcionó como el centro desde donde se or~ani
zó la conquista y le apropiación del territorio (des
de la ciudad se colonizó el campo), y fue el mecanis
mo que fortaleció el poder central de la corona y 
prolongó el carácter dependiente de los nuevos terri
torios (8), 

No ee sabe con exactitud la fecha en que el Ayuntamiento se 
trasladó de Coyoacán a México, pero ,se cree que fue en 1523 o en 
1524 1 pues en esos aóos se le dotó de escudo heráldico y recibió 
el titulo de Obispado, La primera Audiencia la nombr6 Carlos V 
en 1535 y en 1538 se creó el Virreynato. 

Después de reedificada la ciudad, ésta sufrió una inundación 
en el año de 1553, durante el virreynato de Luis de Velasco el 
primero, el cual mand6 construir una albarrada entre el oriente y 
el norte de la ciudad, obra que tuvo que ser reforzada en 1580 
durante el gobierno del virrey Martin En.riquez. 

Además de los desastres que ocasionaban las inundaciones, el 
virreynato tuvo que enfrentar una catástrofe demográfica: la gran 
epidemia de 15?6, que redujo la poblaci6n indigena de 4,500,000 a 
1 1 200,000 aproximadamente; la recuperación de este sector de la 
población no se logr6 hasta el año 1?00 (9). 

En 1602 se volvió a producir una terrible inundaci6n que 
ocasionó que muchas de las ~artes bájss de la ciudad permanecie
ran anegadas durante un año; incluso, se pens6 en trasladar la 
ciudad al lomerio de Tacubaya, pero el costo de la obra era dema-

8 ALEJANDRA MORENO TOSCANO: La Iiaiz Colonial; en Nexos¡ Centro de 
de Investj,gacionés Cultural y Cientirica, México, Ano DC, Vol, 
9, No. 99, marzo 1986, p. 20, 

9 Cfr. DANIEL COSSIO V. et alii: Historia General de México¡ Tomo 
mo I, 3a. ed., El Colegio de México, Mhxico, 1981, pp. jS6-387. 



eiado alto. El ingeniero Reinrich Mmrtin (quien castellaniz6 su 
nombre a Enrico Mertinez), apoyado por el virrey Luis de Velasco 
hijo, busc6 le desviaci6n del rio Cuautitlén pera evitar se des
bordara el lego de Texcoco, Asi, el 28 de novie~bre da 1607 se 
iniciaron las ooras de desagUe, continúandose en 1608 con las 
obras del Tajo de Nochiston~o, con lo cual se logr6 controlar 
las inundaciones¡ sin embargo, en 1623 el virrey Diego Carrillo 
de Mendozs y Pimentel orden6 levantar les comp~ertas del trabajo 
de desagUe, lo cual ocaaion6 la terrible inundaci6n de 1629 e 
1631. 

8. 

El crecimiento urbano durante la Uolonia se debi6 principal
mente a los misioneros, quienes edificaron templos, conventos, 
hospitales y colegios, En el siglo XVII, sin embargo, el desarro
llo no fue notable, pues muchos de los edificios se hundian debi
do al subsuelo cenegoso que no soportaba el peso de la piedra. A 
finales de dicho siglo, el segundo conde de Revillagigedo di6 
Bren impulso al progreso urbano, mejorando le salubridad pública 
con la limpieza de acequias¡ mand6 empedrar nuevas calles; dispu
so le nivelaci6n del suelo de la Plaza Mayor, rebajándola el de 
la Catedral; or~aniz6 la policia; dot6 de alumbrado público, con 
lámparas de aceite, a la ciudad; y orden6 se realizare el primer 
censo. 

Este primer censo de la ciudad de México, llevado 
a cabo en 1790, erroj6 los siguientes datos: 355 ca
lles; 146 callejones; 12 barrios¡ 90 plazas y plazue
las; 19 mesones y 20 corrales o posadas de alojamiento; 
3,389 casas de las de vivienda, de las cueles, 722 
eren de vecl.l'.ldad y 43 de pulqueria. El total de rentas 
ascendia a 12,000,000 y la poblaci6n ere de 120,000 
habitantes (l~). 

10 TERRES: op, cit., p, 62, 



En el año de 1810, la poblaci6n de la. Nueva España se con
centraba en un 90 por ciento en el centro y sur del paia, y po
co se babia modificado el patr6n de asentamientos humanos que 
imperbba en la época prehispánica. Al consumarse la Independen
cia .la capital cay6 en abandono; las acequias la hacian insalu
bre, pero ello no impidi6 que la ciudad continuara su desarro
llo (ll). 

La metr6poli sufri6 un trascúndental cambio en su fisiono
mia a ra1z de la expedici6n de las Leyes de Reforma, ya que al 
nacionalizarse loa bienes eclesiásticos, los monasterios y los 
claustros se convirtieron en escuelas o cuarteles e inclusive 
algunos fueron demolidos pera abrir nuevas calles o ampliar o
tras. 

Bajo el gobierno del general Porfirio Diez, especificamen
te entre 1871 y 1889, se réaliz6 la demolición del acueducto de 
la Verónica y se le sustituy6 por tuberiss subterr~neas. Poste
riormente se dot6 e la ciudad de alumbrado y tranvias eléctri
cos, y se construy6 el Gran Canal, el cual vertia las aguas ne
g~as en el rio Pánuco. 

Al estallar la Revoluci6n de 1910, la poblaci6n de la capi
tal sufri6 un significativo aumento, pues los pobladores de 
otros estados consideraban este lugar como el más seguro. 

Seria prolijo mencionar les obras que, desde tiempos prehis
pánicos hasta nuestros dias, se han realizado para embellecer y 
dotar de servicios a nuestra ciudad¡ sin embargo, actualmente 
los habitantes de la llamada Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México (que comprende no s6lo el Di~trito Federal, sino también 

11 Cfr. COSSIO V.: op. cit., pp. 521-52,. 



los municipios colindantes' del ~atado de México) enfrentamos un 
reto sin preceaentes, ocasionado por el acelerado cr~cimiento de 
la mancha llI'bana. 

La problembtica de nuestra urbe la podemos desglosar en los 
siguientes puntos: 

A) Desarrollo urbano y crecimiento de le pobleci6n, 

lO, 

En el año 1960, le poblaci6n de la Zona Me~ropolitana ascen
dia a 5.1 millones de habitantes, pero actualmente alcanza ya los 
17 millones, de los cuales diez corresponden al Distrito Federal, 
Estas cantidades significan un 20% de la poblaci6n nacional, que 
se concentra en aproximadamente U.na milésima parte del territorio 
nacional e implica una densidad de 160 habitantes por ha., (una 
de las mayores del mundo). 

El crecimiento urbano no s6lo ha sido horizontal, también se 
efectúa verticalmente, lo cual ha agudizaao la escasez de servi
cios en varias zonas de la metr6poli. 

El aumento de la mancha urbana se ha realizado en forma 
irregular, principalmente fraccionando tierras comunales y ejida
les situadas al norte del Distrito Federal (12), alcanzando una 
superficie urbanizada de 1,000 km2 , 

Este crecimiento expansivo y desarticulado ha creado un fe
n6meno compleJO llamado conurbaci6n, el cual se presenta cuando 
dos o mbs centros de poblaci6n forman una unidad 6eo~ráfica, eco-

12 Vid·, en el apéndice, el cuadro "Poblaci6n por entidad" y los 
mapas de "Expansi6n de la ciudad de :1téxico", 



n6mica y social, rebasando loa limites politice-administrativos 
municipales y/o estatales. 

Desde el momento en que la urbanización de una 
ciudad, desbordando sus limites politice-administrati
vos y formando un todo, se puede aplicar al conjunto 
·de esta zona urbana el término de "conurbación" o "zo-
na conurbada", · 

Según la ley general de asentamientos humanos, la 
zona conurbada es el área circular creada en un radio 
de 30 kilómetros cuyo centro ea el punto de intersec
ción entre la linea fronteriza de los estados y ~uni
cipios y la que resulte de la uni6n de los centros de 
población involucrados, 

Sin embargo, para que pueda reconocerse formal
mente como zona conurbada y poder planear su desarro
llo urbano como tal debe publicarse en el Diario Ofi
cial de la Federaci¿n un decreto presidencial, cuando 
se trate de centros de población pertenecientes a es
tados diferentes, 

Cuando se trate de centros de pvblación que reba
sen los limites municipales, se deoe publicar un de
creto del gobernador en el diario, periódico o gaceta 
oficial del estado (13). 

11. 

La conurbación es un problema que para ser resuelto requiere, 
neceseriamente, de la con~unción de esfuerzos de dos o más entida
des, mediante convenios de colaboración, los cuales deben ser con
gruentes con el Sistema N~cional de Planesci6n. 

B) Concentración económica. 

:r. concentración de las industrias alcanza un 46% en el área 
metropolitana; ello implica un 44% del Producto Interno Bruto del 
paie. No obstante, la mitad de lapoblaciónecon6micamente.activa 
(un 25% sobre el total nacional) se ocupa en el sector de servi
cios y no en el de produceión. 

13 GUSTAVO QUIROGA LEOS: Incorporación de las Zonas Conurbadas a 
la Vertiente Regional de Planeaci6n; en Gaceta de Administra
ción P6blica Estatal y Municioal¡ INAP, México, No. l0-11, 
abril-sept., 1984, pp. 152-153. 
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En cuanto a la comercialización, existe un excesivo interme
diarismo en el abasto de alimentos, de los cuales se consume al
rededor de 9,500 toneladas diarias, provenientes de otros lugares 
del pais. 

Además, es importante señalar que tan sólo el Distrito Fede

ral absorbe el 33% de la inversión pública federal y el 20% del 
presupuesto federal total, 

C) Desempleo y subempleo. 

Las corrientes migratorias, de áreas rurales hacia el Distri
to Federal, han deteriorado el nivel de vida y acrecentado las de
sigualdades. Desgraciadamente, a pesar de la elevada concentración 
industrial, nuestra urbe carece de capacidad pare generar las 
fuentes de ocupación que se requieren; el desempleo y subempleo 
alcanzan el 40% de la población economicamente activa. 

D) Deseguilibrio ecológico, 

Diariamente se generan alrededor de 10,400 toneladas de dese
chos sblidos; mientras que la emisión de gases contaminantes pro
ducidos por industrias y automóviles, se calcula ba aumentado un 
150% en a6lo diez años. 

El proceso urbanizador ba ocasionado un acelerado incremento 
de la desertificación del Valle; se ha perdido el 99% del 6rea 
lacustre, el 73% de los bosques y 700 has, de tierras agropecua
rias, Asimismo, se calcula que le ciudad tiene solamente 2,7 m2 

de 6reas verdes por habitante, siendo necesario un minimo. de 9m2 , 
según la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

En materia de agua potable, debemos indicar que el Distrito 
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Federal consume ;6.6 m3 de agua por ee~undo, lo cual ha llevado a 
la sobreexplotación del manto acuifero del Valle de México, ace
lerando el proceso de hundimiento del terreno de la ciudad y ce 
su red hidráulica; en tanto que los treinta rios.más importantes 
del Valle, conaucen aguas neeras que desembocan en lagos y embal
ses de la re5ión. Por otra parte, s6lo el 7ey;,¡, de la población 
cuenta con servicio de drenaje, 

E) Sistema de tran.sporte. 

La extensión de nuesóra urbe ha ocasionado que bren parte 
del presupuesto del Distrito Federal sea destinado a atender las 
necesidades de desplazamiento a través del Sistema de Transporta
ci6n Colectivo (metro) y de una intrincada red vial (14). No obs
tante, se calcula que el 15~ de los 23 millones de viajes diarios 
por persone se realizan en autom6viles particulares, 

F) Vivienda, servicios de salud ·Y educaci6n, 

Laa necesidades de vivienda afectan alrededor de 800,000 fa
milias y se estima que sólo el 32% de la población habita en ca
sas con thmaño y condiciones adecuadas (15). 

El Dt!SS y el ISSS·l'E satis:facen una demanda de 60$~ de los ser
vicios de salud, pero una gran can•ided de trabajadores no-dere
chohebientes y marbinadoa carecen de esta prestación. 

14 Vid. en el apéndice, el cuadro "Transporte en el Distrito Fede
ral". 

15 A ra!z del terremoto de 19 de septiembre de lC,85, la problemá
tica de vivienda y servicios empeoró debido a los daños ocasio
nados por el :fen6meno. 
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En materia educativa y cultural nuestra ciudad posee el ni
vel más elevado del pa1s, pues en ella se concentra una gran can
tiaad de instituciones educativas, oibliotecas, museos, etc., Sin 
embargo, ee esta concentraci6n la que ocasiona ~ue no pueda satis
facerse la demanda, al sumarse a nuestra poblaci6n estudiantil, 
la '.jUe proviene de otros .estados que no poseen los mismos recursos .. 

G) Centrsliieci6n.del aparato administrativo. 

Desde 1824, año en que se determin6 que la ciudad de México 
servirie de asiento al Con6reso y a la Administraci6n Públi·ca de 
nuestro pais, se concentr&ron aqui todas las oficinas de gobierno. 

La centralizaci6n administrativa es perjudicial para la Ad
miniatraci6n misma (pues al crecer el aparato burocrático, se im
pide la agilidad y eficiencia de su funcionamiento) y para los 
particulares (éstos deben hacer sus trámites en la capital, con 
la consecuente pérdida de tiempo y dinero). 

Afortunadamente, el Gobierno de la República ha !obrado ate
nuar este problema a través de la delegaci6n de facultades, des
concentraci6n administrativa y convenios de coordinaci6n con los 
estados, todo ello dentro del proceso de descentralizaci6n de le 
vide OBcionsl, 

H) Derechos politices y ciudadanos, 

Los habitantes del Distrito Federal gozan de todas las ga
rantiss que les otor~a la Constituci6n, inclusive la del derecho 
de votar y ser votado. 

sin embargo, debido al régimen politico prevaleciente en el 
Distrito, los ciudadanos se encuentran privados del derecho de 



elegir a sus representantes locales, es decir, únicamente pueden 
ejercitar su derecho ae voto con respecto s les elecciones de 
Presidente de la República, senadores y diputados federales por 
el D.F. 

Desde 1928 1 año en que se suprimi6 el régimen municipal, la 
poblsci6n de esta entidad carece de la posibilidad de influir en 
la tome de decisiones politices, administrativas y de gesti6n fi
nanciera. 

No obstante que el Distrito Federal es la mayor concentre
ci6n humana del pais y núcleo de las actividaaes politices, eco
n6micas, sociales y culturales, sus habitantes poseen derechos 
politicos disminuidos y las posibilidades de participaci6n y con
front~ci6n aemocrática son practicamente inexistentes. 

Cada dia toma más fuerza el debate sobre la democratización 
de la vida politica del Distrito Federal, lo cual significa no 
sólo ampliar las oportunidades de expresión politice, sino prin
cipalmente el estPblecimiento de órganos que permiten a los ciu
dedanos colaborar en la proposición, discusión y adopción de de
cisiones administrativas. 

La democratización no es insi6nia de luche de partidos poli
ticos, sino una acción necesaria psra legitimar las decisiones de 
las autoridades de dicha enti~ad, pues en los regimenes democrá
ticos el poder es legitimo si emana de la voluntad popular. 

Estos son algunos de los aspectos más importantes que confor
men el gigantesco fen6meno urbano conocido como Zona Metropolitana 
de le C1uded de México, c~o futuro necesariameute influye en el 
desarrollo iD.tegrel de nuestra nación. 
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1.2 Antecedentes y naturaleza juridica. 

Un distrito puede definirse como una demarcación territorial 
cuyo fin puede ser juridico o de otro tipo, Ahora bien, loa dis
tritos federales son estructures pol1tico-edministrativas que 
sirven de aeiento a los Poderes de la Unión, en aguellos Estados 
que poseen un rér;imen federal. 

La Constitución de 1824 estableció en su articulo 4o, la 
forma de gobierno de nuestro pais, en los siguientes términos: 

La nación mexicana adopta para au bObierno la for
ma de república representativa popular federal (16), 

Además, en el articulo 50, fracción XXVIII, se facultaba al 
Congreso de la Unión para elegir el lugar de residencia de los 
Supremos Poderes de la Federación (17)¡ sin embargo, fue el mis
mo Constituyente quien en noviembre de 1824 designó, para tal 
efecto, a la ciudad de M~xico y estableció un área de dos leguas 
de radio con centro en le Plaza Mayor, 

La Constitucióñ Centralista de 1836 suprimió el Distrito Fe
deral (reapareciendo en 1846) y nuestre ciudad pasó a formar par
"ª del Departamento de M~xico por dbcreto del 20 de febrero de 
1837. 

El territorio originalmente sehalado fue modificado por San
ta Anna en 1854, llegando sus limites a lugares como Ecatepec, 
Tlalnepautla, Huixquilucan, San Anbel, Tlalpan.Y Xochimilco, en-

16 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 
facs.; en Reviste de la Escuela de Derecho de la Universinad 
Anáhuac¡ U, Anáhuac, Mbxico, Ano III, No. ~. 1985, P• l. 

17 ~id., p. 2. 



tre otros; ésto ocssion6 que la sede de los Poderes Fecterale.s pa
ssrs s ser una poderosa y extensa entidad. 

Durante les sesiones del Constituyente de 1856 se auscit6 un 
sceloredo debate acerca del lugar de residencia de los Poderes de 
la Uni6n (18), aprobándose que permanecieran en le ciudad de Méxi
co y estableciéndose en la Constitución de 1857, que en ceso de 
que los Poderes se treslcdsran a otro lugar, se erigiria el Estado 
del Valle de México con el territorio que comprendía el Distrito 
Federal; dicho precepto aú.n se conserv& en nuestra Carta Magna: 

Articulo 44, El Distrito Federal se compondr~ del 
territorio que actualmente tiene, y en el caso de que 
los Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se 
erigirá en Estado del.Valle de México, con los limites 
y extensi6n que le asigne el Congreso General (19). 

Cabe señalar que el área establecida en 1854 para el Distri
to Federal fue modificada por los decretos de 15 y 17 de diciembre 
de 1898, a los cuales TENA RAMIREZ califica de inconstitucionales, 
pues modificaban al articulo 46 de la Coostituci6n de 1857 (20), 

El 26 de marzo de 190~, fue expedida la Ley de Organización 
Politice y Municipal del Distrito Federal, la cual dividia e éste 
en trece municipios regidos por las disposiciones emanadas del 
Congreso General¡ asimismo, señalaba que el Preeidente de la Re
pública ejerceria el gobierno de dicna entidad a trarés de la Se
cretaria de Gobernac16n y por conaucto de tres fwicionarios: el 

18 Cfr. JOSE CARRE~O C.: Ciudad de México: Historia de una Liber-
tad Condicional; en Nexos; op. cit .. pp, 21-2?. . · 

19 Co1111tituci6n Pol1tici!Cíi""los Estados Unidos Mexicanos; Comi
si6n Feaerai Electoral, Secretaria ae Gooernacion, Mexico, 1985• 
p. 69. 

20 Cfr. F~LIP~ PENA R.: Derecho Constitucional Mexicano; lBa. ed., 
Porrúa, México, 1981, p. 193. 
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Gobernador del Distrito Federal, el Presidente del Consejo Supe
rior de Selubridad y el Director de Ocres Públicas, Los ayunta
mientos conservaron sus funciones politices, administrativas, con
sultivas y de vigilancia. 

La Constitución de 191? otor0 ó al Conbreso oe la Uni6n la 
facultad de legislar en t'odo lo relativo al Distrito Federal e im
puso su orgsnización, consistente en municipios con ayunt&mientos 
de elección popular directa, y con un gobernador nombrado y remo
vido por el Presidente de la República, La coexistencia de auto
ridades municioales y federales creó una serie de problemas de ca
rácter pol1tico, lo que desembocó en la desaparición del régimen 
municipal a través de la reforma sl articulo ?3, fracción VI, ba
se ls., en agosto de 1928, 

En cuanto a su naturaleza juridics, podemos afirmar que el 
Distrito Federal es una entidad federativa, según se desprende de 
los siguientes puntos: 

a) Nuestra Constitución, en su articulo 43, establece que el 
Distrito Federal es una parte inte6rante de la Feder&ci6n (2l). 

b) En la· Ley Orgánica de la ·Administración Pública Federal, 
se señala que al Departamento del Distrito Federal le corresponde: 

I. Atender lo relacionado con el gobierno de dicha 
entidad en los términos de su ley orgánica, ••• (22). 

c) El Distrito Feder&l posee un régimen patrimonial, presu
puestario y financiero diferente al de lo Feóeracién, es decir, 

2l Cfr. Constitución Pol1tica ••• ¡ op. cit., pp. 68-69. 
22 Art, 44 de la Ley Orgánica de la Aáministrsci6n Pública Fede

!!l; 14a, ed,, Porrí'ia, 1,:éxico, 1<;185, p, ::>3. 
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posee su propia Ley de Hacienda, Ley de Ingresos y Presupuesto de 
tbresos, como otras entidades (23). 

d) La Suprema Corte de Justicia de la Nsci6n, en ejecutoria 
dictada el 2 de enero de 1965, en el Amparo número 3675, legible 
en el Tomo 101 del Semanario Judicial de la Federaci6n, indica: 

El Distrito Federal queda asimilado en cuanto a 
su régimen interior, a las entidcdes que integran la 
Federaci6n, constituyendo una entidad distinta de la 
la propia FederGci6n (24), 

Como entidad federativa, el Distrito Feaeral posee poblaci6n, 
territorio, orden jurídico, gobierno, personalidaa juridica, pero 
no posee autonomia (25). 

La autonomia de los estados miembros de la Federaci6n se ma
nifiesta a través de la facultad de darse una Constituci6n y ae 
elegir a sus representantes, facultad de la que carece el Distri
to Federal. 

Don FELIPE TENA l¡AMIHEZ se~ala al respecto: 

••• la Constituci6n del Distrito Federal está en 
la fracci6n VI del articulo 73 de la Constituci6n Fe
deral. Por otra parte, los Poderes del Distrito son 
análo~os por su número, por su estructura y por sus 
funciones a los Poderes de los Estados. La diferencia 
estriba en que ni su Constitu~i6n ni sus Poderes ema
nan de los ciudadanos del Distrito Feaeral sino de la 
voluntad del pueblo mexicano y son tales P~deres los 
que gooiernan a éste, excepci6n hecha del Judicial, 
que es exclusivo del Distrito (26). 

23 Cfr~ Arta. 27, frece. VI, párrafo lo. y 74 fracc. IV de la Co1•:0--
tituci6n Politice ••• ¡ op. cit., pp. 52 y 88. ~~ 

24 14ÍGU¡,;L ACOt.'rA ROlliE.RO: Teoria Generel del Derecho .o\aminisuativo ¡ 
éa, ed., Porrúa, México, 198~, p. 159. 

25 Cfr; TENA R.: op. cit., PP• 129~135· 
26 Ibid., p. 308. 
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x¡ criterio que considera a la fr&cci6n VI del articulo 7' 
constitucional como Conetituci6n Local del Distri~o, es correcta, 
puesto que dicha fracci6n contiene los principios juridicos que 
crean y organizan los ~oderes del Distrito Federal, es decir, lo 
que corresponderia a le parté or6ánica de cualquier Constituci6n 
Estatal; además, le parte dogmática (garantias inóividuales, so
ciales, etc,) no es indispensable que figure en dichas constitu
ciones, pues ya aa consagre ls Carta Magna. La única diferencia 
consiste, como apunta éste autor, en que no emana de la voluntad 
de los ciudadanos del Distrito Federal. 

En su segunda parte, consideramos que la opini6n del juris
ta no es aceptable, pues tanto el Poder Legislativo como el Eje
cutivo del D.F. son muy diferentes a los de los estados. El Dis
trito es gobernado por el Presidente, loe ciudadanos no tienen de
recho de voto pera elegir e las autoridades que habrán de gober
narlos; y, en segundo lugar, el Poder legislativo Local no exis
te, en su lugar legisla el Congreso Federal, lo 'cual no ocurre 
en los estados. 

1,, Gobierno, 

Nuestra Constitución consigna en su articulo 73, fz·acci6n VI, 
base la, la forma de gobierno del D.F.: 

El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo . 
del Presidente de la República, quien lo ejercer& por 
conducto del brgano u 6rganos que determine la.ley 
respectiva (27). 

La organi7aci6n de los Poóeres en el Distritc es le eiguien-

27 Constituci6n Poli•ica ••• : op. cit., p. 82. 
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te: 

A) Poder Ejecutivo~ 

La Ley Orgánica del Departamento del Distri"•o Federal esta
blece: 

Articulo lo,- El Presidente de la República de 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 73, fracción 
VI, base la., de la Constitución ?olitice de los Es
tados Unidos Mexicanos, tiene a su cergo el Gobierno 
del Distrito Federal y lo ejercerá de conformidad con 
las normas establecidas por la presente Ley, ~
dueto del Jefe del Departamento del Disxríto Federal, 
e quien nombrará y remover6-libremente (28), 

La Administraci6n Pública de esta entinad se re~liza a tra
vés ael Departamento, el cual es una dependencia del Presidente 
de la República, creada en 1929 con el nombre de Departamento 
Central del Distrito Federal. 

Articulo lo.- El Depart&mento del Distrito Fede
ral, como dependencia ael Poder hjecucivo Federal, 
tiene a su cargo el despacho ae las asuntos que ex-

" presamente le encomienda au Ley Orgánica y otras le
yes, asi como los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente de la República (29). 

Articulo 26.- Para el estudio, plaoeací6n y des
pacho de los negocios de orden adminietrativo, el Po
der Ejecutivo conterá con las siguientes dependencias: 

{ ... ) 
Departamento del Distrito Federal (30), 

28 Ley Ors6nica del D~artsmeoto del Distrito Federal; 8a, ed., 
Porrfia, Uexico, 198 , p.?. 

29 Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal; 
Diario Oiicial de la Federación, M6xico, lunes 26 de agosto 
de 1985, p. 82. 

~o~; op. cit., pp. 13-14. 
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De estos preceptos legales se cesprende ~ue el D.D.F. es una 
dependencia de la Administracién Pública Feaer&l Centrslizada, 
pero posee elementos ~ue confirman que no se trata ae un departa
mento administrativo: 

a) Realiza actos eminentemente politices cuyo ámbito de ac
ci6n se limita al territorio del Distrito Federal. 

b) Su Presupuesto de Egresos, aunque forma parte del que co
rresponde a la Adminisiraci6n Pública Federal, se exemina, discu
te y ~prueba por separrdo (31), Además, como se serial6 anterior
mente, cuents con una I.ey de I.ogresoa y otra de Hacienda propias, 
en los términos del articulo 73, fracción VI de la Constituci6n 
(32). 

e) Cuenta con plena capacidad para adquirir y poseer todo 
tipo de bienes raíces necesarios pera ice servicios públicos (33). 

d) Posee un régimen patrimonial propio (34). 

Al Departamento del Distriüo Federal la corresponde el des
pach~ áe aiversos asuntos en materia de gooierno, Juriaica y ad
ministr~tiva, hacienda, obras y servicios, asi como social y eco
n6mica (35). Su representaci6n está a cargo del Jefe del Departa
mento, quien es auxiliado por unidades administrativas y 6rganoa 
desconcentrados (36), 

Cuando se suprimi6 la divisi6n territorial por municipios, 
en el au~ de 1928, la primera Ley Orgánica del D.D.F. distribuy6 

31 Cfr. Art. 74, fracc. IV de la Constitución Política ••• ; op. 
cit., p, 88. 

32 Cfr. Ibid., p. 82, 
33 Cfr. Art. 27, frece. VI, párrafo lo. Ibid., p. 52; y Arte. 19 

y 3a de la LODDF; op. cit., pp. 40-43 y 52 
34 Cfr. Arta. ~. Ibid. pp. 52-57. 
35 Cfr. Arts. 17-21. !bid. pp. 34-45. 
36 Cfr. Art. 2o. ael Re~lamento Interior del D.D.F.; op, cit., p, 
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el 6rea del Distrito por aelegaciones, las que &ctualmcnte as
cienden al número de diecis~is: Alvaro Obreg6n, Azcapotzalco, Be
ni'to Juárez, Coyoacán, Cuajimalp& de Morelos, Cuauhtémoc, Gus'tav0 
A. Madero, Iztacalco, Ixtapalapa, la llabdalena 9ontreras, Miguel 
Hidalgo, Milpa Alta, Tléhuac, Tlelpan, 'lenustiano Carranza y Xo
chimilco. 

Las delegaciones son 6rganos desconcentrados, Eeb~ lo sena
la la propia Ley Or~&nica, que están a car~o de ael~0ados nombra
coe y removidos libremente por el Jefe del Departameato, previo 
acuerdo del Presiaente de le República (37). Cabe indicar que ni 
la Ley Orgánica, ni el Reglamento Interior del D.D.F. establecen 
requisito de previa residencia o de origen para ocupar el puesto 
de Jefe del Departamento, s6lo se requiere que radique en dicha 
entidad durante el tiempo que desempene ese cargo (38); en tanto 
que a los delegados se les exiGe residencia inmediata anterior 
al nombramiento, no menor de dos anos (;9), 

Los delegados ejercen las atribuciones que corres
ponden al Departamento del Distrito Federal en sus res
pectivas jurisdicciones. Quedan exceptuadas aquellas 
atribuciones que por su naturaleza sean propias de los 
6rgenoe de le administraci6n centralizada ••• (40), 

B) Poder Legislativo, 

Del articulo 73, fracci6n VI constitucional se desprende que 
el Poder Legislativo Federal tiene t~mbién a su cargo el ejerci
cio de una competencia de carácter local, es decir, la legisla
ci6n del Diei;rito Federal. Sin embargo, nuestra Carte Magna hace 

~7 Cfr• Art. 15 de la LODDF; op. cit., PP• 14-15. 
~8 Cfr. Art. 2o. Ibid.--;-p:-8, 
59 Cfr. Art. 15. Ibid., p. 15. 
40 Ibid. 



24. 

dos excepciones: el exémen, discusión y eDrobación del Presupues
to del D.D.F., y ia aprobación de los magistrados del TribWlal 
Su¡·,erior de Justicie del D.F., facultades que corresponden a la 
Cámara ce Diput&aos, 

La facultad otorgada al Congreso de la Unión trae consigo 
dos desventajas para los habitantes del Distrito Federal: 

- Las leyes son eatuciadas superficialmente debido a la li
mitada B6enda le~islative: tres o cuatro sesiones anuales para 
dicha entidad. 

· - De 464 miembros del Congreso, s6lo 42 representan al Dis
trito con la consibuiente desventaja en la votaciln. 

C) Poder Judicial. 

Este Poder ea el único independiente de los Poderes Federa
les y su función se ejerce a travée del Tribunal Superior de Jus
ticia del Distrito Federal (41), el oual está formado por msgis
tridoe nombrados pur el Presiáente de la República previa aproba
ción de la Cámara de Diputados¡ y por Jueces de primer~ instan
cia, menores y correccionales, nombrados por el Tribunal, 

Por otra parte, la funci6n jurisdiccional en el orden admi
nistrstivo está a cargo del Tribunal d~ lo Contencioso Adminis
trativo (42). En tanto que la Justicia laboral es impartida por 
la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje del D.F. (43). 

tl Ministerio Público se encuen"ra b&JO la direcci6n de un 

41 Cfr; Art. ?~, frece, VI, base 4a, de la Constituci6n Politi
ca,,.; op. cit., pp, 82-84; y Art. 60. de la~; op., cit., 
p. 10. 

42 Cfr. Art. ?o. lbid,, o, 10. 
4~ Cfr. Art. S'o. !bid, 1 pp, 10-ll. 
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Procura,dor General de Justicia, nombrr.do y removido libremente por 
el Ejecutivo (44), 

D) Orr¡;,nos de Colabor&ci6n Vecir,,.J J' t:iududc.nA, 

La Ley Orgánica y el Re~lamento Interior del Departamento del 
Distrito Federal regulan no s6lo la eetructura ~dministrntiva, or
ganización territorial, récimen patrimonial, sino también los Or
gsnos de ColahorFci6n Vecinal y Ciud?dPn?, yP ~ue éstos, ~demás ce 
ser inetqncies de participeción, son ór~anos de consultP del Jefe 
del Depart&mento, 

tos Or~anos áe Colaboraci6n Vecinal y Ciudadana fueron creados 
en l';i?9 y están or¡;Rni2.&dos de la si~uiente manera: 

• 

I.- Los Comí tés ce ~.~sn7.anA, pc.r elecci6n pe pul ~r 
mediante convoca"oria de las nutoridédes delegPcicna
les ¡ 

II.- Los Comités óe MAn;;·na, tendrán un Jefe ae 
Manzana, un Secretsrio y tre<> Vocales, cor;ia mínimo; 

III.- Las asociaciones de iicsidentes con lus Je
fes de Manzana de cada Colonja, Pueblo, h&rrio o Uni
dad Habitacional <;Ue exista en le Delei::;ac1Ln; 

IV.- Ceda Asociaci6n de Residentes, elibir& su 
directiva; 

v.- Los DirectivPs de las AsocjAciones de ReAi
dentea tendrán un Presidente, un Secretario y tres 
Vocales, como mínimo; 

VI, - T"s Juntes ele Vecinos est~r!ln inte¡;r~das por 
todos los Presidentes de lee Asociaciones de Residen
tes de la Delegación; 

VII.- Las Juntfs óe Vecinos tendrán una directi
va c¡ue esterá integrFd& por un ?reside.1te, un Secre
tario y tres Vocales, como m1nimo, <¡ue aeherlin ser 
electos en asamblea <;ue para el efecto lleven ~ cabo 
todos los Presidentes de las Asociaciones óe Residen-
tes; 

44 Cfr. Art. 9o, Ibid,, p. ll; y Art. ?5, frece. VI, bese 5~. 
de la Constitución Pol1tica •• ,; op. cit., p. 84. 



El Secretario de la Junta de Vecinos suplirá las 
ausencias del Presidente; 

VIII.- Los Presidentes de las Juntas ae Vecillos, 
por ese solo hecno, pasarán a form&r parte del Ccnse
jo Consultivo del Distrito Federal, y 

IX.- Los miembros de los Comités de Me,nzane, de 
les Asociaciones de Resident~s, de les Juntes de Veci
nos y del Consejo Consultivo, fungirán durante un pe
rlado de tres e~os ~ no podr~n ser reelectos pera el 
perlado inmediato siguiente (45). 

26, 

Entre les obligacicnes y atripuciones de las Juntas de Veci
nos se encuentran: proponer &l Delegado l~s medidas convenientes 
pera mejorar le prestoci6n de servicios públicos¡ conocer de loe 
problemas que afecten a sus representados¡ cooperor en casos de 
emergencia con el Departamento' del Distrüo Federal; y rendir su 
informe mensual el Consejo Consultivo, 

El Consejo Consultivo se cre6 en 1928, con el objetivo de 
dar participeci6n e los residentes del Distrito Feceral en el gu
bierno de sus ciudad, pues al desaparecer el régimen munici~al 
fueron privadob del derecho de elebir a sus autoriuades p~lltico
edministretivss, 

El Consejo Consultivo tiene como atribuciones: emitir su 
opini6n en materia de sdministraci6n pública, prestaci6n de ser
vicios, ·poll tic a fiscal y pla!leeci6n urbana¡ poner a considera
ci6n del Jefe cel Departamento, proyectes de leyes o reglamentos, 
a<i como sus reformas o derogaciones¡ proponer la insteureci6n 
del referéndum e iniciativa popular. 

Estos 6rbanos ño han labrado convertirse en verdaderos me
dios de perticipeci6n ~iudedene, pues carecen de facultades con-

45 Art, 51 del Reglamento Interior del D.D.F.¡ op. cit., pp, 107-
108, 



cretee para intervenir en el gobierno y.se limitan a una funci6n 
de opini6n o consulta. 

E) Instituciones de PDrticipac16n Politice, 

En el año 1977 se reform6 el articulo 73, fracción IV, base 
2a. de la Constituc16n, a fin de propiciar una mayor participa
ci6n politica de la ciudadanis a través del est~blecimiento de 
instituciones democráticas. 

Los ordenamientos leeales y los r~glamentos que 
en la ley de la materia se determinen, serán someti
dos al referéndum y pourán ser objeto de iniciativa 
popular, conforme al procedimiento que la misma seña
le (46). 

Son derechos de los ciudadanos residentes en el 
Distrito Federal, los Eiguientes: 

I.- Los que les confiere la Const1tuci6n y demás 
leyes y reglamentos aplicables; 

II,- Emitir su voto sobre los ordenamientos le
~alee y reglamentos, SUJetos al r~feréndum en los 
términos de esta Ley; y, 

III.- Otorgar su apoyo a las iniciativas popula
- rea sobre ordenamientos legales y reglamentos en los 
tlrm1nos de esta Ley (47), 

El referéndum es una institución política característica de 
IU'.l régimen democrático. la cual tiene por objeto aprobar o áese
char· la creaci6n, modificación• aorogací6n o áer06SCi6n óe orde
namieotos legales. Lea corresponde iniciar es~e proceso al ?oder 
Ejecutivo y a las Cámarae del Con5reso de la Uni~n (s petici6n 
de u.os tercera parte de los miembros de la Cámara de Diputados, 

46 Conetituci6n Politice,,.; op. cit., p, 68, 
47 .A'rt, 52 de le ~; op. cit., pp. 60-61. 
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o bien, de la mitad de la Cámara de Senadores); este proceso 
tiene dos modalidades: 

28. 

a) Oblip;atorio. Cuando los ordena1r.ientos le.gales o ret!,lamen
tos en proceso de creacil.n, modific&ci.6n o deroi;aci6n pueden te
ner efectos sobre la totalidad de los navitantes del Distrito Fe
deral y correspundan a la sat:i.sfacciún ae necesidaaes sociales de 
carácter general (48), .con excepción de loe que se refieran a ma
teria fiscal o hacienda pública (49), 

b) Facultativo. Si 110 reunen las caracteristicas anteriores, 
queda e juicio del Ejecutivo y.de les Cámaras del Congreso de la 
Uni6n ordenar o no le práctica del referéndum. 

Sin embargo, el referéndum obligetorio queda tambi~u someti
do a la voluntad de las autor.idades, según lo establece el arti
culo 58 de lB Ley Orgánica del D.D.F.: 

••• Loe Poderes Ejecutivo y Legislativo podrán de
terminar los casos concretos de notoria inconveniencia 
del despacho de un referéndum, y habrán de tomar en 
cuenta, además, para funder su Juicio, las razones de 
tipo juridico, económico y social que funden su nega
tiva. Denegado el referéndUJll por ol~uno ae les pode
res en el caso de loe ordenamientos lebales, no podrá 
ser planteaao dicho caso ante el otro Poder, en el 
término de un ar.o de la fecha de la negativa en el su
puesto de ordenamientos lebales (50), 

La iniciativa popular tiene por objeto proponer la formación, 
modificación o derogación de ordenamientos legales y reglamentos 
relativos al D.F •• Este métoco requiere del apoyo de por lo menos 

48 Cfr,' Art, 58. Ibid., pp. 63-64. 
49 Cfr. Ibid. 
50 Ibid, 
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cien mil ciudadanos del Distrito, comprendiendo un minimo de cin
co mil por cada una de las delegaciones (51), 

Tanto el referéndum como la iniciativa popu¡ar nunca han si
do puestos en práctica; ésto se debe a que carece de una adecuada 
reglamentacibn, en donde se determine con claridad los requisitos 
y procedimientos que esboza la Ley Orgánica del D.D.F •• Aunado a 
ello, encontramos que e1tos instrumentos de democracia Eemidirec
ta son ajenos a nuestra ideologia y traóici6a política, por lo 
que no han despertaco •l interés de la ciudadania. 

51 Cfr.' Arts. 5j, 55, 56 y 57. Ibid., pp. 61-63. 



CAPITULO 11 



2. MARCO LEGAL DE LA PLAN~ACION EN EL D.F. 

2.1 Planeaci6n: generalidades 

2.1.1 Concepto. 

Para analizar el concepto de planeaci6n o planificaci6n del 
desarrollo, partiremos de au más sencilla acepci6n: 

Planificación: Someter a plan cualquier cosa o 
actividad (52). 

Sobre la noci6n de "plan", FAYA VIEtiCA señala: 

Todo Plan es un modelo de acción dirigido al fu
turo, que trata de prever los cambios y variaciones, 
y que pretende alcanzar de la forma más racional, 
eficaz y posible, una serie de fines de acuerdo a un 
estricto marco de prioridades, El Plan tiene como 
fundamentos básicos a la razón y a la realidad (53). 

Corresponáe a la natur¡,leza de todo "Plan" con
tener una determinada politice, Esta se traduce en 
una actividad creadora e imabin&tiva, que no s6lo 
monta una estrategia para solucionar los problemas· 
presentes, sino que anemás, prevé y analiza los cam
bios que pueden surgir en el futuro (54). 

El Plan es el documento que contiene la informa
ci6n necesaria y las decisiones tomadas; es también 
la expresión més real óe una decisi6n esencialmente 
politice y técnica, El Plan requiere que las decisio
nes tengan una traducción concreta en acciones mate
riales, pues de lo contrario aquellas serian estéri
riles en el mundo de la realidad, Le única forma de 
verificar si las decisiones fueron corregidas, es me
diante la evaluaci6n de lse acciones realizedas •• ,(55). 

52 Enci.clopedia .Selvat Diccionario; T. 10, Salvat, l!:spaña, 1971. 
53 JAl!IN·rO FAÍ.i\ V: Finanzas Publicas; Porrúa, Mé,.ico, 1981, p. 

406. 
54 Ibid., p. 371. 
55 !bid. 
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Para este autor, la preparación de un plan ae desarrollo 
sur~e de la necesidad de utilizar racionalmente los recursos ae 
un pais, a fin de lo,;rsr el crecimiento equiliorado cie au econo
m1a. 

Un plan de desarrollo debe conten~r los SiGuientes elemen-
tos: 

e) Estudio económico ael desenvolvimiento del p~is en áreas 
como población, vivienda, producción de bienes y servicios, in
versi6n, ahorro, ~onsumo, &asto púolico, impuectos, balanza de 
pa5os, etc,, con el f~n de detectar problemas, seleccionar prio
ridades y estrategias, metas y acciones (56), 

b) Exámen del basto púolico, con el oojeto de asi~nar los 
recursos necesarios para cumplir con los ObJetivos rrioritarios 
y asimismo, 

••• valorizar cada presupuesto de ~estos tan cui
dadosamente como ses posiole, en funcion de los bene
ficios potenciales, financieros o de otra 1ndole, que 
puedan obtenerse (57), 

31. 

e) Revisión de lse actividades del sector orivado (en paises 
capitalistas o de econom1a mixta), a fin de losrar un desarrollo 
armónico de la producci6n. 

La mayoria de los planes ae ~esarrollo contienen 
capitulos analizando cada una de las industrias prin
cipales, sus perspectivas y dificultades y a la vez, 
formulando pro&ramas para aumentar la producción o las 

56 Cfr 0 ARTHUR LElllil: Teoria de la Planificación (·rrad, del in
glés por Esperanza del Castillo Paredes); la, reimpr. de la 
la, ed., Fondo de Cultura 1con6mica, México, 1~74, p. ~. 

57 Ibid., P• 10. 



ventas, Se da especial atenci6n a la formaci6n de nue
ves industrias, sobre les cuales se piensa tieuen bue
nas perspectivas, tomando en cuenta los estudios de 
mercados y los recursos, Algunos de éstos enálieis in
cluyen objetivos específicos en términos cuantitativos 
(por ejemplo, inversi6n, empleo o procucciGn) (58). 

d) Proyección macroecon6mica, con estudísticas confiables y 

útiles, 

Los pron6sticos de la economía total aJ·udan a to
dos los interesados a ver las posibilidades creadas 
por una expansi6n general, El pron6stico no siempre 
puede crear seguridad plena de un movimiento general, 
pero si es elaborado cooperativamente, consultando a 
los encar~acos de tomar decisiones tanto en el sector 
público como en el privado en todas las etapas crucie
le s, el mismo proceso de plandaci6n pueae aJudar a 
crear confianze entre los inversionistas. b le previ
siGn macroecon6mica que se nace con eRte prop6sito, 
suele llemersele "planeación indicativa" (59). 

e) Análisis de laa noliticss gubernamentales, El éxito al
canzado por un plan de desarrollo depende más de la calidad de 
sus políticas, que de cifras contenidas en él. 

bl ~obierno procure inducir a la gente psra que 
haga lo que en otra forma no naria -invertir más en 
recursos físicos o en sus propias habilidades (,,,), 
La esencia de la planeaci6n para el sector privado, 
consiste en la Eerie de políticas que el ~obierno 
adopte para obtener estos resultados (60). 

Según PAUL 8A~U~U:JON, Premio Nobel de ~conomia, loe elemen

tos de un buen plan son: 

l. El plan está basaao en los recursos iniciales 

58 !bid. 
59 !bid., p. 15. 
60 Ibid., p. 18. 
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del pais, implicando.Ull cuidadoso inventario de las. 
disponibilidades, presentes y futuras, de mano de 
obra y ae recursos nacionales. 

2. El plan establece unos ObJetivos o fines fac
tibles para la fecha final ael plan. 

3, El plan establece la politica fact~ble que 
permita la consecución de los ODJctivos flubles a 
partir de los recursos econ6m1cos inter<Jedios que 
pueden producirse en el interior a partir de los re
cursos iniciales y gracias al ~ecanismo de le inver
sión interior • 

••• un plan debe implicar el cálculo cuidadoso de 
los grendee agregados del producto n~cional bruto: 
equilibrio entre el ahorro y la inversi6n, distr1bu
ci6n de los recursos ~ntre los sectores pJolico y 
privado, entre l&s di~ersas reeiones, encre la ciu
daa y la zona rural. Un buen plan no aebe ser tan am
Picioso que conduzca a una inflación galopante inefi
ciente ni tan carence de ambición que conau~ca al es
tancamiento y subempleo. Aoemás de las medidas mone
tarias y fiscales macroeconém1cas, procurará que la 
demanda de importación resultante no exceda de las 
disponibiliaades de divisas, bien consiguiendo ésLv 
por el sictema de los precios o por el racionamiento 
(61). 

En cuanto al ámbito temporal ael plan, deoemos senalar que 
éste puede variar entre cuaüro a diez años, pero siempre son a 
largo plazo. 

Los efectos positivos del plan no pueden ser per
cibidos en forma inmediata, sino a largo plazo, sin 
que ésto signifique ~ue deje de darse una continuidad 
de acciones encargadas armoniosamente en el horizonte 
del tiempo del corto, mediano y largo plazo (62). 

61 P.IUL i:>AMU.!!.lliON: Curso de E.conomia Moderna (Trad. del inglés 
por Jos6 Luis Sampedro)¡ l?a. ed., Aguilar, Espaua, 1979, 
p. 658. 

62 FAYA VIEoCA: op. cit., p. 3?1. 



En resumen, un plan es un proyecto de politice econ6mica a 

largo plazo, contenido en un documento, en el cual se comprende 
el estudio de los recursos y Problemas, presentes y futuros, de 
un pais -y en donde se establecen prioridades, ob,ietivos, fines, 
metas y acciones, a fin de alcanzar el ec.uilibrio económico na
cional mediante la racional asignaci6n de los recursos materia
les, financieros y humanos, 

Pasemos· sil.ora sl concepto oe plan<:aci6n. ClU!tLl,., h. ~ihliliIAi\i 

la define como: 

,,,un esfuerzo or~anizado para utilizar la inte
ligancia sociel en la determinaci6n de la politice na-· 
cional. Se basa en los d&tos fundamentales sobre los 
recursos, cuidadosamente reco~idos y analizados; en 
una visión ce conjunto que abarque y reúna los distin
tos factorbs pertinentes pare evitar conflictos de . 
~rop6sitos o faltas de unidad en la orientación ~ene
ral¡ en UllB visi6n retrospecti·;a y prospectiva. basán
dose en la consideración de nuestros recursos y tra
jectorias, con el mayor cuidado posible, y en la con
sideración de los problemas que van sur5iendo, los 
planificadores tratan de determinar pautas a largo 
plazo (63). 

En esta definici6r. la palabra "esfuerzo" se refiere al em
plee de actividades y de recursos en la consecuci6n de un fin¡ 
en tanto que "inteli,;;c,ncia", debemos entenderla no sólo co!ho la 
facultad de entande~ sino como habilidad o capacidad, El autor 
destaca la importancia de analizar los datos sobre recurso~ a 
fin de "evitar conflictos de propósitos o faltas de unidad", es 
decir, para impedir la duplicidad o traslape de acciones, o 
bien, la inercia que provoca la oscuridad en las politices 
orientadoras del desarrollo 

ó3 Cl!ArlLl!.::> E. MJ>llliIAM: The National Resources Plannini¡s Board; 
p, 489 citado por A;;bRi;:, ::>r.tdüí rlCJ,.ti: Derecb.o l!conomico¡ 
Porrúa, M6xico, 1981, p. 27ó. 
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35. 

VICTOR ~. NAVARkt.T1 en su ensayo !!_J'lane&ci6n como Bistema 
de Gobierno, nos dice: 

La planeaci6n econ6cica es el gobierno y control 
de la vida económica del oueblo con arreglo a ciertos 
métodos establecidos de añtemano a fin de conseguir 
determinados objetivos (54). 

Dicha noci6n reduce el concepto de planeaci6n a un mero in
tervencionismo (65). 

Por otra parte, el Doctor JORGJ!; ;IITKLR la conceptúa como: 

· ••• una técnica que tiene por objeto instrunencar 
recursos de todo tipo en funci6n de alcanzar determi
nados objetivos o metas. 

( ... ) 
••• la planeaci6n como técnica social es la poli

tica econ6mica dotada de permanencia destinada a reeir 
en un plazo determi.naao (b6). 

Señala, además, la diferencia entre una política económica 
concreta o "coyuntural" y la planeación o "politice econ6mica es
tructural". 1'.8 primera, puede no estar _inscrita en una planeación 
global y actúa en momentos no previstos (coyunturas) y ante los 
cuele~ es neces&rio utilizar acciones inmediatas; la segu~d&, en 
cambio, ea una politice que debe accuar permanentemente sobre las 
estructuras, que son los elementos que tipifican un siscema eco
nómico. 

65 

66 

VIC'l'OR id. NAVARRETE: L!I Planeací6n com1,, Sistema de Gobierno; en 
El Mercaáo de Valores; Nacional Financiera, i~éxico, 'lo. 10, 8 
ae marzo de 1965, P• 137 citado por SERRA ROJAS.: op, cit., p. 
278. 
Cfr! MARCOS li.J\PLllN: Planificación, Estado ~ Derecho; en ~
ta de la l!;scuela de Derecho de la Universi ad Anlrnuac; U, Ana
huac, Mexico, Ano I, No. l¿ 1982, pp. 19$-198. 
JORGE l'II'rUR: Derecho Econ mico; en Introaucción al Derecho Me
xicano; T. II, .Instituto de Investlbbclones Juriuicas, UNAM, 
~exico, 1981, p. 952. 



~l Lic. SALilJAci VE GOHTARI define a la planeeci6n del desa
rrollo, de la siguiente manera: 

••• un proceso especifico, que en el ~arco ée un 
sistema politico oeterminado permite evaluar, propo
ner y réalizar un conJunto de acciones y relaciones 
sociales, econ6micas, políticas y técnicas, en bese 
e ciertos valores y obJetivos sociales aceptados 
(principios y prop6sitos nacionales), a través ae un 
conjunto ordenado de estrategias de descrrollo, com
patibilizando las acciones de los diferentes ~rapos 
sociales y coordinando les acciones administretivas 
necesarias (67). 

El concepto anterior se refiere al modelo exiEtente en loa 
paises de economía mixta (como el nuestro) y no s una conce?ci6n 
general aplicable también a las economías socialistes. 

SANCH~Z AGESTA indica que la planaaci6n es: 

••• una decisi6n global sobre el desarrollo del 
orden económico y social, que ha sido ponderada ra
cionalmente, sobre un acopio de información y un 
cálculo de posibilidades alternativas (ó8). 

Esta noción es .clara y sumaria, pero uo considera dos de sus 
elementos caraci;eristicos: im;ervencibn del .E.~t&no y per~1anencia. 

La derinici6n rormulada por el doctor KAPLAN es, a nuestro 
parecer, la más completa: 

67 rARLOS SALINAS DE GORTARI: t• Inducción en el Sistema Nacional 
de Planeaci6n en México; en Aslectos Jurldicoa de 18 Planeacion 
en México¡ Porróa, México, lWl , p. 182. 

68 Citado por FAY~ VIl!.bCA: op, cit., p. 401, 



La planificaci6n es una intervenci6n celiberEda, 
besada en el conocimiento racional minimo del proceso 
socioecon6m1co y de sus leyes, y c&racterizable por 
los ras~os y elementos sigui~ntes: 

a) Se presenta como un conJunto de medios, meca
nismos y procesos sociales por los cuales los su"etos, 
agentes, 1:;rupos, es trL1c tL1ra, y co;nportamientos y mo
vimientos, que constituyen la sociedad y contribuyen 
a mouificarla y desarrollarla, sen controlados de mo
do consciente e integrados en la totalidad de modo 
tal que se pueda diseiar, dominar y conformar el por-
venir de ésta. · 

b) Supone un esqL1ema de la socieuad, a mantener 
y reformar, o a mouificar y reemplazar. uefine el 
proyecto fundamental de esa sociedad, fiJ& sus cami
nos e implementaciones. 

c) Busca beneficiar subconjuntos (clases, grupos, 
sectores, ramas, regiones) en el s~no del conjunto, 
de modo desigual respecto con otros que resultan pos
tergados o perjudicados. 

d) Da prioridad a ciertos progresos, elige polos 
o focos de formaci6n e incremento de los productos, 
selecciona itinerarios de propagaci6n y formas de 
concreci6n de esos pro~resos y productos en el seno 
del conjunto, Resuelve tensiones y conflictos que 
perturban, frenan o impiden la realizaci6n de los fi
nes seleccionados, 

e) Asume una orientación general, la búsqueda de 
una maximización, el logro de una evoluci6n que se 
juzga deseable, y para cuya concreci6n se ha constata
do la insuficiencia de las acciones espontáneas de 
los subconjuntos, sujetos y agentes que existen y 
operan en el conJunto dado, 

f) Requiere dna autoridad ca~az de arbitrar los 
intereses y las demandas no automaticamente compati
bles o conflictivas de los subconjuntos, suüetos y 
agentes, cuyas decisiones se vuelven normas para 
aqul!llos, 

g) Implica una estratebia, concebiua como cuerpo 
orgánico de decisiones sobre una serie de opciones 
econ6micas, sociales, ideol6~icas, políticas, que da 
por resultado un proGrama suficientemente preciso co
mo para ser guia efectiva de los 6rganos públicos de 
intervenci6n y planteamiento, y de los destinatarios 
(naci6n, subconjuntos, sectores, clases, grQpos, re
giones). Las decisiones son tomadas deliberadamente 
y estén referides las unas a las otras, de modo de 
proporcionar un programa de acci6n relativamente co
herente. 

37. 



h) Debe traducirse en U1l conjunto orbénico de ob
jet;ivos y medios, cuuntits&ivamente evuluados y adap
tados unos a otros, que ini;eresan,a toda la economía, 
la sociedad J el Bitit;ema político, o a sus sectores 
fundamentales con determinaci6n de recursos, instru
mentos y etapas, at;ribuci6n de tareas y responsabili
dades ~ara los principales agentes sociales. 

i) Puede ser básicamente de tipo parcial y fle
xible, o total e imDerativa (69). 

De los conce~tos vertidos anteriormtnte, podemos establecer 
los principales elementos de la planeaci6n del desarrollo. 

A) Intervenci6n del Estado, 

El Estado es el poder organizador que, ruediante la planea
ci6n, impulse con firmeza y orden las actividades individuales 

38. 

y colectivas para alcanzar los objetivos del desarrollo, A tra
vés del "poder público", tiene la comisi6n de llevar a la pobla
ciGn a la realizaci6n del "bien comlÍn" o "bien público temporal", 
en otras palabras, es busrdian y gest;or de éste y por ello le 
han sido desibnadas dos tareas: el bobierno de los hombres y la 
administraci6n de las cosas, 

De esta manera, el Estado puede y debe intervenir, a fin de 
evitcr la dispersi6n de esfuerios o recursos y el conflicto de 
intereses; diGha intervenci6n es s6lo supletoria, es decir, debe 
salvaguardar siempre la iniciativa y libertad de los individuos, 

B) Elecci6n de ob,jetivos, 

Una de las características de la planeaci6n es que permite 
escoger entre diversos récursos aquél que es más eficaz para lo-

69 KAPLAN: op, cit., pp, l~B-199. 



grar uno o varios obJetivos, mismos que deben ser compatioles 
entre ei para alcanzar el aesarrollo inteHral en un sector y/o 
regi6n, 

Por otra parte, la relaci6n entre los recurcos disp~nibles 
y los objetivos que se quieren alcanzar va a determinar el orden 
ae prioridades, 

Una vez que se fiJa con exactitud el pr0cea1mieHtO y plazo 
para alcanzar el obJetivo, éste se convierte en una m~ta, la 
cual debe ser realista, 

C) Establecimiento de medios y estr;tegias. 

Este factor r~quiere del estudio ée los recursos y acciones 
que habrán de emplearse pera la consecución de los objetivos o 
metas, compr~ud1endo a túdos los sectores de la población. 

D) Carácter permanente y oréanizado, 

_Para lograr la permanencia de un sistema de planeación es 
indispensable que éste sea flexible y adaptable a situaciones 
imprevistas, lo cual implica una constante evaluación ne objeti
vos, metas, prioridades, medios y estrategibs, asi como el reco
nocimiento honesto de errores en la probramaci6n y eJecución. 

La planeación permite establecer un orden en las tareas que 
habrá de realizar la administración pública, optimizando de esta 
manera los recursos materiales, financieros y humanos y armoni
zando los intereses de los diversos sectores de la sociedad. 

E) Obtención del desarrollo inte¿ral. 

~ plsnif1cac16n es un proceso que no sólo contempla el 
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crecimiento econ6mico, sino que comprende avancea en el campo po
litice, social y cultural, pera con ello alcanzar el bienestar 
total de le poblaci6n del Estado, 

En sintesis podemos definir a la plantación del desarrollo 
como un proceso orc¡anizaao, permanente e inte,,ral, que busca el 
lo~ro ae objetivos racionalmente determinados, con la interven
ci6n del Estado, 

2.1.2 Tipos de Planeaci6n, 

Bisicamente existen dos modelos: 

A) Indicativa o parcial y flexible. 

Se da en paises capitalistas o con un sistema de economia 
mixta, sus caracteristicas son: 

a) Emp1rica, Se funda y ejecuta en base a necesidades con
cretas, 

b) ~volutiva. Pro~resa constantemente de acuerdo al desarro
llo econ6mico y.social. 

c) Concertada, El Estado no es propietario de todos los me
dios de producci6n; coexiste el sector público y la proµiedad 
privada, El Estado no fija obJetivoe obligatorios sino que con
viene acciones conjuntas de acuerdo a los lineamientos previstos 
e incita a los grupos sociales a cooperar a través ,de estimules 
de diversas clases, La funci6n del .1!.stado es promover, orieatar, 
regular o prohibir acciones de los diversos sectores de la so
c1eda~, a fin de lograr determinados obJetivos ae desarrollo 



B) Imperativa o Total, 

Es la que existe en la URSS y en otros países ae economía 
socialista, se caracteriza por ser: 

a) Total, Al ser el Estado el propietsrio ae todos los me
dios de producci6n, es él quien todo lo planifica y ejecuta las 
acciones convenientes. 

b) Centralizada. 

Toda la vida econ6~ica soviltica está or~anizada 
en forma piramidal, Por encima de las emprescs Ge una 
industria o re6ión se encuentra el soviet rt~ional¡ 
por encima oe estos conseJos re6ionales se halla el 
ministerio ael ramo 1 encima de todos los ministerios 
se encuentra el Gosplan o departamento de planifica
ción (70), 

~l Gosplan de la Uni6n reco6e los datos prelimi
nares y recibe del Consejo de ~inistros las directri
ces 6enerales previas al establecimiento del esquema 
del Plan. Este esquema se transmite y luebo el plan 
vuelve al organismo cenLral. LS el proceso, tantas 
veces descrito, del "descenso" y de la •subida" del 
plan. Pero, a oecir verdad, los 6rbsnos aescentrali
zados tienen poco ámbito de actuaci6n en lo que con
cierne a las modificaciones a aportar al plan (71). 

4l, 

c) Tecnocrática. ta planificaci6n está regida por principios 
establecidos por un grupo de ex?ertos técnicos. 

d) Maximalista. Ee busca el dessrrollo rápido, sin importar 
el costo social que ello implique y siempre de Ecuerdo a esquemas 

ideol6gicos. 

SAMUELSON: op. cit,, p, 957, 
ANDRE HAURIOU: Derecho Constitucional e 
(Trad. d~l !rancie por Jos~ A. Gonzélez 
ña, 1971, p. 708, 

Institu~iones ?olíticas 
Casanova); Ariel, Espa-



e) Imperativa y coercitiva. Los a6entes econ6micos deben 
acatar las decisiones y exigencias del 6rcano de planeaci6n. Se 
sanciona fuertemente e aquellos que no ejecuten correctamente la 
parte que le corresponde del plan. 

Estos modelos de planeaci6n van adquiriendo matices din,r
sos de acuerdo a las conaiciones benerGles ae cada pais, es de
cir, conforme s su desarrollo econ6mico, su estructure politice, 
el grado de progreso c·ultural y la participeci6n de los grupos 
sociales en el ejercicio del poder. 

En las economías modernas, a medida que se he ido 
ampliando le 6rbita de les atribuciones del Estado en 
los procesos de desarrollo econ6mico y social, los 
sistemas de pleneaci6n nacional se convierten en un 
imperativo, y se van creando y desarrollando, en mayor 
o menor grado según les posibilidades y necesidades de 
cada paia, variando en la forma de manejarlos, de a
cuerdo con la filosofía politice y juridica de cada 
uno; de manera democrática, para los paises que, como 
México, protegen las libertades y los derechos indivi
duales y sociales, y respetan la propiedad, •• (72). 

2.1,3 Planeaci6n Democrática. 

La. Planeaci6n Democrática es el modelo adoptaoo por nuestro 
paia y deriva de los pr1ncip1os politices oel Proyecto Nacional 
contenido en nuestra Carta Magna: nacionalismo, libertad, justi
cia, democracia como sistema de vide, economia mixta, rectoría 
del Estado, libertades econ6mices, libertades individuales, de
rechos sociales e internacionalismo. 

72 J. ·SAGNZ ARROYO: Bases Constitucionales de le Planeeci6n en 
México: en Aspectos Jurid1coa ae la Pleneaci6n en Mlixico; 
op. cit., p. l. 

42. 



Le Constitución Política ae los Estados Unidos Mexicanos es
tablece en su articulo 26: 

~l Estaco organizará un sistema de plan,ación ae
mocrátics del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y eGuld&d al crecimiento de la 
economia para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la naci&n. 

Los fines del projecto nacional contenidos en es
ta Constitución oeturmi!larán los obJetivos ae la pla
neación. La plane;,ción será democrática, Mediani;e la 
partic1paci6n de los aiversos sectores sociales reco
gerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incoroorarlos al plan y los program&s de desarrollo ••• 
(7:~). 

Para entender ese concepto, nos parece imoortente anotar lo 
que señala KARL 1.V.N"!1Híi!M: 

••• Nuestra tarea estriba en edificar un sistema 
social mediante la planificaci6n¡ pero planificación 
de una clase especial¡ tiene que ser planificaci6n pa
ra la libertad. SUJeta a control democrático¡ planifi
cación, pero no una planificaci6n restriccionista que 
favordzca los monopolios de brupo, sean de hombres o 
de empresa o de asociaciones obreras, sino "planifica
ción pars la aoundancia", es decir, empleo total y to
tal explotación de los recursos; planificación 2ara la 
justicia socia¡, más que ibualdad absoluta, con aife
renciac16n de recompensas y situación personal, sobre 
le base de la veraadera it>,ualdaa más .;.ue el privile
gio; planlficación. no para una socied&d sin clases, 
sillo para una sociedad 4ue suprima los extremos de ri
queza y pobreza; planificación para la cultura sin 
"nivelación por lo bajo"¡ una transici6n planificada 
favorable al progreso, sin suprimir lo que bey de va
lioso en la tradición: planificación aue contrarreste 
los neligros de una ~ocieéad de masas, coordinando los 
instrumentos de control social, pero interviniendo so
lamente en los caeos de degeneración insti•ucional o 
moral, definidos por el criterio colectivo¡ lll.li.lll!..l..c..a-

73 Constituci6n Política ••• ; op. cit., p. 46. 



ci6n para el eouilibrio entre la centralizaci6n y la 
d1sperai6n del poder¡ planificaci6n para la "ransfor
maci6n gradual de la sociedad, a fin de estimular el 
desarrollo de la nersonalidad: en une palabra, nlani-
?1caci6n, no regimentacion (74), -~-

2.1.3.l Planeaci6.n participativa y la consecuci6n del 
bien comú·n. 

A) Noci6n de bien común. 

44, 

El hombre, individualmente considerado, tiene como fin un 
bien, el cual consiste en el pleno desarrollo y perfeccionamiento 
de sus capacidades; pero todos y cada uno de loa hombres pro~ende, 
de manera natural y libre, a unirse en sociedad para alcanzar un 
bien superior, denominado bien común. 

Se puede definir el bien común confiriéndole un 
sentido especificamente social; es el bien de todos o, 
por lo menos, del mayor numero de individuos posible, 
el bien de la ma~oria, de la mesa, pero el bien común 
puede también reveetir un sentido orgánico; es el bien 
de una totalidad ~ue está representada por un Estado o 
por una raza, y que es más que el conjunto de indivi
duos. Se pueae, en fin, atribuir a este noci6n el ca
rácter de une institución; el bien común consiste en
tonces en la real1zaci6n de valores impersonales que 
no re~panaen ni solamente a los interases de los indi
viouos, ni a loa de una totalidad cubl~uiera, pero cu
ya importancia resiue en ellos mismos: esta concepci6o 
encuentra los ejemplas más si~nificativos en el arte y 
en la ciencia considerados bajo el ángulo de su valor 
propio (75) 

74 KñRL MANNH~IM: Libertad Poder Plaoificac16n Democrática 
(Trad. ael in¡;l s por i11anue Dur o Gili ; é1b, reimpr. cie la 
la •. ed., Fondo ae Cultura EconGmica, ~éxico, 1974, PP• 50-51. 

75 LE FUR, D~LOb, RADBRUCH y CARLYLE: Los Fines del Dere~ho: Bien 
Común0 Justica, Seguridad (Trad. por Daniel Kuri Brena); 4a. 
eo., NAM, México, 1967, PP• 57-58. 



RADBBUCH no hace referencia a la persona humana en su defini
ci6n, pues considera que en el bien común los valores de la colec
tividad son los únicos que importan·e incluso señala que existe 
una antinomia entre dicno oien y la juscicia, posicibn con la que 
no estamos de acu~rdo • 

••• Se trata de una noción compleja: como oien, ce
si se identifica con el bien de la naturaleza humana; 
como común, alude ante todo al acervo acumulado de va
lores humanos, por una sociedad determinada, objeto 
perpetuo de conquisca y óe discusióu, dad& su aptitud o 
capacidad para ser aistribuido, y couuici&n al mismo 
tiempo del desarrollo y perfeccionamieaco áe los hom
bres; también sibnifica lo común, que los individuos no 

·poseen ese bien anees de su inte0 raci6n en el organismo 
social y que no sólo aprovecha a todos sino que a la 
vez requiere el eefuerzo cooroinado de couos los miem
bros que inte¡,ran ls comunidad; lo cual implica ¡ue no 
está constituido por la suma de bienes individue.les, 
sino que es un bien esnecifico que ~emprende valoree 
que no pueden ser ree.lizados por un solo individuo, ta
les como el orden o estructura de la propia actividad 
social, el derechu, la autoridad, el ré~imen politice, 
la unidad nacional de un pueblo, la paz sociRl (76), 

En concordancia con esi;es idees, J.E. DhLOS indica que el 
bien com(m consiste en un conjuato organizado de conaiciones eo
ciales gracias a las cuales la persona humana pueae cumpiir con 
su destino natural y espiritual (77), ésto si~nifica que en la 
medida en que la sociedad alcance ese bien, el ser hum&no se uer
fecciona. Asimismo,.este autor puntualiza que uno de los primeros 
bienes comunes a los hombres es la existencia misma de la socie
dad y de un orden en sus relaciones, lo cual se expli~a ~orque 
el bien común se óesprenae únicamente de la co11v1vencia social y 

no puede obtenerse individualmente, 

76 

77 
RAFAEL PRECIA DO HERflA N'DEZ: Lec~c~i_.o..,.n,,.e<"s'--"d"'e~F~i~l-o~s'-o'"'f'-i=ª-ª=-· =-e=-1--=cD-=e=-r-=e-=c..::h:.;;.o ; 
2a, ed,, UNAM, México, 1984-;-ti •.• 
Cfr. LE FUll, DELOS, RADBRUCH y CARLYLE: º?• cit., p, 45 
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Al ser, el bien común, le causa final de la sociedad, toéoe 
sus miembros áeben contribuir a eu logro, teniendo que sacrificar 
en ocasiones su propio interés¡ el fruto áe esta colsboraci6n es 
el derecho a participar de w~nera total, equiteriva y proporcio
nal de los beneficios obtenidos. 

El oien común puede ser: universal, si representa el acervo 
común de toda la especie humana; nacional (en su concepción soc10-
l6gica), ai pertenece~ una comunidad determinada con vincules 
naturales y culturales; y público, cuando se refiere al bien de 
la sociedad politice perfecta, es decir, el Est~do (78), 

El Estado de Derecho, es decir, aquél en el que el poder po
lítico mantiene el equilibrio entra lioertad-JUSticia y orden 
normativo, al someterse a éste, consaéra en su LeY Fundamental 
los valores que conforman el bien común, para con ello garantizar 
su obtensi6n. De esta forma, en nuestra Constituci6n se contienen 
principios como: libertad, justicia, derechos individuales y so
ciales, democracia, etc.¡ gue, en la medios en que se•n alcanza
dos, permiten el logro de ese bien su~remo, 

Este bien su~erior posee las siguientes caracteristicas1 

a) Carácter oermanente. Los valores de la sociedad perduran 
a través del tiempo; en cambio, los individuales se extinguen 
cuando muere el hombre. 

b) ~námico, Los valores que forman parte del bien común se 
van tronsformando conforme evoluciona la sociedad y sus necesida
des. 

78 Cfr. R. l'R.bCinl10 H.bRUANDEZ: op. cit., p. 200, 



e) Subsidiario. La cooperaci6n en busca cel bien común re
quiere de una autoridad o poder público que coordine los esfuer
zos, impon~a el orden, estimule, promueva e incluso {excepcional
mente) supla las actividbdes de los inoividuos o grupos que for
man le sociedad. 

Sin embargo, la funci6n de dicha autoridad es únicamente 
subsidiaria, es aecir, e6lo le corresponde crear y conservar las 
condiciones ne~esarias· para alcanzar el bien supremo, ~drant;l

zando un oraen justo con respeto a la lioertad, en el ~ue lebal
mente se delimiten las competencias y se seualen las oolibacio
nes de los 6rbanos de ~obierno, de los brupos sociales o privados 
y de loa individuos. 

d) Supraindividual. El bien común público es el elemento más 
importante del Eet~do, como objetivo ~ue guía y reúne lss accio
nes de los individuos y 1;rupos para darles unidad; no obstante, 
este bie~ está subordinado al bien superior del ser huoano, lo 
cual significa que es un medio para que el-hombre alcance sus fi
nes supremos. 

Lo anterior se explica haciendo la distinci6n entre el pla
no temporal y el espiritual: en el pri1nero los bienes de la per
sona aon inferiores a los de la sociedad; miencrae que en el se
gundo, las prerro~ativas esencial~s del ho~bre son máQ valiosas 
que los cienes materiales ae la so~ieaad (79). 

B) Planeaci6n del desarrollo j ·bien común. 

El desarrollo de un nais no puede evaluarse exclusivamente 
en atenci6n de su crecimiento econ6mico, sino que uebe atender 

79 Ibid., p. 206. 



también a factores politices, sociales y culturúle~, o eea, todo 
aquello que permita meJoror el nivel de vida de la poblaci6n, 

El aesarrollo, contrariamente a lo ~u~ mucnos 
creen, nu es una condición ni un estado que puaiera 
inéntificarse por lo que tiene la gente, ~s una capa
cidad que se define por lo que la gente puede hacer 
con cualesquiera medios que teng~, a fin de meJOrBr 
la calidad de su vida y la de los demás (80). 

48, 

De esta forma, el desarrollo integral se encuentre comoren
dido en la idea de bien común público, pues al conseguirse dicho 
desenvolvimiento se permite que tanto la sociedad en su conüunto, 
como los hombres individualmente cousideraaos, alcancen sus pro
pios fines, 

El hombre, esto es, cada uno de los mexicanos en 
igualdad de circunstancias, es el fin último del pro
yecto nacional y de la estrategia de desarrollo inte
gral,,, (81), 

La planificación, como ya se ha sehalado anteriormente, eo
see oojetivos determinados por los fines del ?roxecto Nacional 
contenido en la Cop~titución (82), los cuales son. s su vez. los 
yalores gue cgnforman el bien común o bien público temporal. De 

ésto se infiere que en la medida en que se garantice la partici
pación social en el proceso de planeación se fortalece la coo
peración en el logro de principios constitucionales y por ende, 
del bien común. 

80 RUSSbLF ACKOFF: Un Nuevo Lnfogue a la Planeeción oel Desarro
llo Nacional; INAP, Mexico, cierie Praxis, No. 13, 1978, p. l}, 

81 Plan Nacional de Desarrollo 1 8 -1 88, Poder E"ecutivo Fede
f!l; Secretar a ae Programaci n y Presupuesto, M xico, 198} 1 
p. ~l. 

82 Cfr, Art, 26, párrafo 20. de la Constitución Politice ••• ; op, 
cit., p. 46. 



La participación se presenta no co~o un mero ins
trumento de eficacia, sino como un medio irrenunciable 
del hombre en su quehacer en el mundo. Si no participa, 
no puede crear ni dejar huella en un proceso que le es 
propio y que constituye su ima6en misma (83). 

De esta manera, la co~peraciGn social en las tareas ce pla
neación encuentra su fundamento en el derecho :z ooliüac1ón, ;,¡ue 
~Aen tocos los miembros de la sociedad, de contribuir en el lo
~o del bien com(w. 

2.1.3.2 La participación social en el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, 

Como hemos saóalaoo anteriormente, los provlemas que obsta
culizan el desarrollo de México y especialmente del Distrito Fe
deral no pueden ni deben ser resueltos exclusivamente por el sec
tor púclico sino que se requiere la inte6raci6n de los esfuerzos 
de todos los sectores, en los tres niveles de ~obierno, para al
canzar los cojetivos nacionales, 

Articulo 20.- l>n el ámbito del t>isterua Nacl.Cinal 
de Planeaci6n Democrática tendrá lu~ar la participa
ción y consulta de los diversos ~rupos sociales, con 
el propósito de que la población exprese sus opinio
nes para la elaboración, actualización y eJecuci6n del 
Plan y Programas a que se refiere esta Ley. 

Las organizaciones representativas de los obreros 
campesinos y grupos oopulares; de las instituciones 
académicas, profesionales y de investigación¡ de los 
organismos empresariales, partici?arán como organos de 
consulta permanente en los ae~ectos de la Planeeción 
Democrática relacionados con su actividad a trrvAs de 
loe foros de consulta popular que al efecto se co~vo-

83 MAT'l'E L,, J.LFJIBDO Y j:i)¡~\ON ViclBGAi:l: El Desarrollo: Proyecto Po
lítico ae Liberación; Herder, Barcelona, 197j, p. ¿b¿ citado 
por H. GOl.li.Z COLLADO: La Participación ?anular en la Planee
ci6n Democrática del Desarrollo .b;statal en Mexico; en Revista 
ae Aaminis craci6n PCtblica; DIAP, México, :>o. 55/56, julio-ci
c1emore, IS83, p b6. 



carán. Asimismo, participarán en loa miamos foros los 
diputados y senadores al Con~reso de la Unión. 

Para tel efecvo, y conforme a la legislaci6n 
aplicable, en el Sistema deberán preverse le or~eniza
ci6n y funcionamiento, las formalidades, periodicidad 
y términos a que se sujetarán la participación y con
sulta para la planeaci6n nacional del desarrollo (84). 

La participación so~ial debe abarcar todas las etapas del 
proceso de planificaci6n: 

50. 

a) Participaci6n en la formulación. Del arviculo anterior se 
desprende que en la integración del Plan Nacional de Desarrollo y 

en la elaboraci6n de Programas a Mediano Plazo se deberán tomar 
en consideración las demandas y propuestas de la p~blaci6n, ex
presadas a través de los foros de consulta popular, 

Aunque el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 ha sido con
siaerado como el resultaao de las demandas y opiniones de la so
ciedad recogidas durante la campaña política del Lic. De la Ma
drid, hemos de destacar que aún no se han establecido jurídica
mente el funcionamiento, periodicidad y términos a los que habrá 
de sujetarse el proceso de consulta pública, por lo yue se puede 
afirmar ~ue la participación en la elaboraci6n de planes y pro
gramas no ha eido garantizada, 

b) ParticiPaci6n en la eJecuci6n. En la etapa de instrumen

tación del plan y de los pro6ramas se define a los responsables 
de la eJecuci6n y.se consideran las acciones que emprenderán las 
entidades feaerativao por medio de la vertiente áe coordinaci6n, 
así como los sectores social y privado a través de las vertientes 
de concertación e ioQucci6n, a !in de que la población pueda con-

84- Lei de Plane~ci6n¡ Diario O~icial de la Feaeraci6n, ~éxico, 
mi rcoles 5 de enero de 198~, p. 11. 
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tribuir de manera orbanizaaa con recursos o trabaJO. 

&i esta etapa del proceso, el ~rsdo de participación social 
no depende de la voluntaa de los sectores ae la sociedad, sino 
del Ejecutivo Federal, a quien corresponde fijarla de acuerdo con 
loe objetivos, metas y prioridades nacion~les, 

c) Participación en el control y evaluación. La intervención 
social airecta en esta'fase no está barantizaua, pues COiliO se ob
serva en el primer párrsfo del articulo citaao, únicamente se es
tablece que la población expresará sus opiniones en la elabora
ción, actualización y ejecución del plan y de los programas. 

Sin embargo, se puede considerar ;ue a travis del Congreso 
de la Unión la sociedad ejerce el control externo del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática. 

~l Poder Legislativo, en su carácter de representante de la 
"voluntad popular", conoce y colaoora en las tareas de planeación 
mediante las facultades que le otoróa la Constitución y la Ley de 
P~aneac.ión (85), las cuales son: 

- Expeair las leyes sobre planeación nacional. 
- Emitir su opinión en la formulación, eJecuci6n, revisión y 

adecuación ael plan. 
- Conocer de las medidas de planeación y probramación como 

parte de las iniciativas de Leyes de Ingresos y Proyectos de Pre
supuestos de Egresos de la Federación y del Distrito F~deral, asi 
como el análisis de la Guenta Pública, 

85 Cfr; Arte, 69; 73, frece. XXIX, incisos D, E y F; 74, fracc, IV; 
y 93 de la Constituc~ón Polltica .•• ; op. cit., pp •. 78, 87,, 88 
y 98. Y Arte. 5, 6, }, 8 y ¿Q ae le Ley de Planeación; op, cit., 
pp. 9 y 11. 
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- Participar en los foros de consulta popular. 

- Analizar el Informe de Gobierno del Ejecutivo y el Infor-
me de Ejecuci6n del Plan Nacional de Desarrollo, 

- Recibir el informe anual de los Secret&rios de Estado y 

Jefes de Departamento Administrativos aobre la situoci6n que 
guarda, en sus respectivos ramos, los obJetivos de la plan~aci6n. 

- Citar a Secretarios de Est&do, Jefes ce.Departamentos Ad
ministrativos y administ1·aaores de entidades paraestatales para 
que informen, cuando se discuta una ley o se analice algún nego
cio concerniente e sus ramos, a fin de establecer sus relaciones 
con los objetivos y prioridedes de la planeaci6n. 

- Verificar la concordancia entre las iniciativas de leyeE 
y el Sistema N&cional de Planeaci6n. 

La participaci6n de la sociedad en el proceso de plane&ci6n 
no ha sido conbolidaae cebido a que se carece de une reglamenta
ci6n precise, e pesar de que ello se prevee en la propia Ley de 
Planeaci6n: 

Articulo 13.- Las disposiciones reglamentarias de 
esta Ley establecerán las normas de organizaci6n y fun
cionamiento del Sistema Nacional de Planeac1ln Democrá
tica y el proceso de plane~ci6n e que deberán suJetarse 
las actividades conducentes a la formulación, instru
mentaci6n, control y evaluaci6n del Plan y los Progra
mas a que se refiere este ordenamiento (86). 

Concluyendo, se puede afirmar que la única forma de uartici
psci6n social que está garentizaáa por disposiciones legales y 
que por ello es efectiva, es la de las Cámaras del Con0reso óe la 

J!!!1Qn., De esta forma, un sistema de planeeción auténticamente de
mocrático sólo poárá ser co~solidado en la medida en ~ue se fijen 
juridicamen&e las bases para la intervención de la sociedad en 
todas ~as etapas de dicno proceso. 

86 Cfr. Ibid., p. 10. 
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2.2 Antecedentes de la Planeaci6n en el Estado Mexicano. 

El proceso de la plsneaci6n en nuestro país se remonta al 
año 1928, cuando el presidente Pluvarco Elías C~lles estableci6 
el Conse,jo Nacional Económico de los Est;dos Unidos :'.\exicanos, 
cuyo fin era actuar como .consultor oblit,atorio de las ;;ecretaria5 
de Estado y Departamentos Acministr&tivos, en proyectos ae carác
ter le~islativo en materia econ6mice; participauan en él, además 
del sector púolico, los representantes ae industria, comercio, 
a~ricultura y orbanizaciones obreras. 

La primera Ley sobre Planeaci6n General de la República fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 12 de Julio de 
1930, baJO el mandato del presidente Pascual Ori;iz Rubio. 

Artículo lo. La planeaci6n de los ~stados Uniaos 
Mexicanos tiene por objeto coordinar y encauzar les 
actividades de las distintas aependencias ael Gobierno 
para conseguir el desarrollo material y constructivo 
del país, a fin de realizarlo en u.na forma ordenada y 
arm6nica, de acuerdo con su topo~rafía, su clima, su 
poblaci6n, su bistorie y tradición, su vida funcional, 
social y econ6mica, la defensa nacional, la salubridad 
pública y las necesadidades presentes y futuras (87). 

Se ordenaba en dicna ley, l& formac i6n oel "Plano Nacional 
de Uéxico", el cual abarcaría es~udios sobre la división nacional 
del territorio, la zonificaci6n urbana y re~ional, las vias de 
comunicaci6n, sistema hiarográfico del Valle de México, reser·1as 
forestales, clasificaci6n y ubicaci6n adecuadas de edificios fe
derales en la República, a fin de buscar el equilibrio re~ional. 
Para lle;ar a cabo estas tareas se cre6 la Comisi6n ~acional de 
Planeaci6n y la Comisión de Progra~a; la primera, constituida por 

8? J. CHANES llIETO, G, CJ.LlP.i!:RO, C. FLORES CRUZ: Cr6nica de Dis;io
siciones; en Revista de Administraci6n Pública; op. cit., p. 
390. 
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representantes técnicos de las Secret&rias, Departamentos de Es
taao, Departamento del ilistr1to Federal, Universidad Nociunal 
Autónoma de México, asoci&ciones de ~rofesion1stas, cámaras de 
comercio, industria y abricultura; la se~unda, dependía de la Se
cretaria de Comunicaciones y Obra~ Públicas. Este ordenamiento, 
desbraciadamente, no se aplicó ni fue reglamentado, su mérito es
triba en haber sido el primer intento de establecer le 6 almente el 
proceso de planeacibn en nuestro pais. 

Seria proliJo analizar todos los 1nstruwentos que han sido 
creados con el objeto de 1nst1tuc1onal1zar la plan1ficac16n (88); 
sin embargo, creemos conveniente mencionar los esfuerzos más im
portantes que se han realizado en esta materia: 

- Consejo ~acional de Economia de los Estados UnidoE "exica
~· Creado en 1933, en el gobierno de Abel&rdo L. Roóricluez, fra
c&s6 porque el Ejecutivo no tenia la oblibacibn de ajustar sus de
cisiones a los dictámenes de ese órgano. 

- Primer Plan Sexenal. Realizado por el Partido Nacional Re
volucionario como plan de ~obierno del cenu1dato a la pr~siden
cia Lázaro Cárdenas. 

- Segundo Plan Sexenal. Formulado para Avila Camacho, no ~u
vo aplicación debido a los proolemas generados por la ocgunoa 
Guerra ~u.ndial, por lo que en su lugar se crearon en ea~ sexenio, 
la Comiai6n Federal de Planificación Económica (191i.2), la Junta 
de Economia de Emergencia (191i.3) y la Comisi6n Nacional de Pla
neaci6n para la Paz. 

88 Cfr: Ibid., pp. 375-524. 



- Durante el sexenio de Don Miguel Alem6n no se estableció 
nin~ún plan de 0obierno, pero a raíz de la creación de la Ley pa
ra el control por parte del Gooierno Federal de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Participación EstP.tal, ee creó una 
serie de comisiones de inversión, que E'e constit"uyeron como pri
mer paso hacia la pro5romación sectcri~l. 

- En el réi>imen de Adolfo Ruiz Cortinas se estableció la 
Comia16n de Inversiones de la Presidencia oe la Reµúolica, 

- Bajo el mandato presidencial de Adolfo López Meteos, las 
tareas de planeación correspondieron a tres Secretarias: ºresi
dencia, Hscienda y Credito Público, y Patrimonio ~acional, En un 
eefuer?o de coordineción entre escas tres se emitió un acuerdo 
para la elaboración del Progrt<ma de Inversiones l<;-60-1964 (D.O. 
de ~O de junio de 1959) y posteriormente (D.O. de 2 de marzo de 
1962), se cre6 la Conisí6n Int&rsecreóarial para formular Planes 
Nacionales para el Desarrollo Económico y bocial, misma que rea
lizó el Plan de' Acci6n Inmediata 1963-1964. 

- En el periodo 1966-1970, la antes mencionada comisión emi
ti6 un pro~rama de desarrollo socio-económico, En 1965, se creó 
la Comisión de Administraci6n Pública para estudiar la reforma 
administrativa necesaria para cumplir dicho probrama y ~ue pos
~eriormente ocuparia el lubar de la Comisi6n Inter~ecrevarial. 

- Durante el gobierno del Lic. Echeverria se establecieron 
en el sector central y paraestatal les Unidades de Programación, 
se instal6 la Comisión Coordinadora y de Control de Gasto Público 
y diversa.; comisiones sectoriales. En 1971, se instituyeron los 
Comites Promotores del Desarrollo Socioecon6mico de los Estados 
(COiRODES). 
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- En el periodo presidencial 1976-1982, la planeaci6n se di6 
a nivel global, regional, institucional y sectorial, basándose 
primeramente en el Plan Básico de Gobierno 1976-1982 y, posterior
mente, en el Plan Global. ae Desarrollo 1980-198~, el cual tenia 
por objeto: fortalecer la inde~endencia como naci6n democrática, 
justa y libre; promover ~l bienestar de la poblaci6n; el creci
miento económico¡ mejorar la distribuci6n del ingreso entre las 
personas, entre los factores de producción y entre las regiones 
geo¡;;ráficas, 

·rambién se formularon diversos planes y prot;ramas, entre los 
que destacan: el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, el Plan No
cional de Desarrollo Industrial, el Plan de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, el Plan llscional de Zonas Deprimidas y Zonas 
Marginadas, etc, 

Por ctra parte, la ley Orgánica de la Administración Públi
ca Feder~l de 1976. estableció que la Secretaria de Programación 
y Presupuesto seria la dependencia encargada del proceso de pla
neación, programación y presupuestación. 

Todos estos esfuerzos han desembocado en la constitución 
del actual oistema Nacional de Planeación Democrbtica, el cual se 
define co:no: 

••• un conjunto articulado de relaciones funciona
les que establecen las dependencias y entidades del 
sector público entre si, con las organizaciones de los 
diversos brupos sociales y con las autoridaues de las 
entidades federativas, a fin de efectuar acciones, de 
común acuerdo. El sistema comprende mecanismos perma
nentes de particinación, ••• (89). 

89 Sistema Nacional de Planeaci6n Vemocrática. Princinios Or a
nizaci n; 2a. ed.~ Secretar a de Progra:nacion y Presu,uesto, 
foexico, 1985, p. ,1. . 



2.3 Bases juridicas. 

La planeaci6n en México encuentra sus bases lebales en la 

Constituci6n, en la Ley de Planeaci6n y en el Pl~n ~acional de 
Desarrollo 1983-1968, los cuales a s~ vez, enmarcan las accio
nes en materia de planeaci6n que lleva a cabo el 5obierno del 
Distrito Federbl. 

2.;.1 Constituci6n Politice de los ~stados Unidos Mexicanos. 

En todo momento, la planificaci6n debe tener ob
jetivos politices que se quieren alcanzar o concretar, 
siempre y cuando estén acordes a la Constituci6n roli
tica del pais, a las constituciones politices de los 
estados y a las leyes reglamentarias que conforman el 
sistema Juridico vi5ente en el contexto de la vida na
cional. La esencia misma de la plsnificaci6n, para ~ue 
sea operativa, debe estar vinculada con todo el siste
ma juridico mexicano (90). 

57, 

Las acciones de planeaci6n del desarrollo del Estaco Mexica

no se encuentran fundamentadas en los articules 25, 26, 27, 28 y 
73, fraéci6n XXIX, incisos D, E y F. 

El articulo 25 establece las atribuciones ael Estado en ma
teria econ6mica; la participaci6n de los sectores privado y so
cial en la actividad econ6mica (rébimen de economia mixta); y la 
rectoria del desarrollo nacional en los siguientes términos: 

Corresponde al !:stado le rectoria dul desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral, que 
fortalezca la Soberania de la Naci6n y su régimen de
mocrático y que, mediante el fomento del crecimiento 

90 de Planeaci6n, el Plan Nacional ae 
unas cuestiones ae vincu aci n con 

os Planes de los ~atados y Afunicipios; en Gaceta de Adminis
traci6n :?Óblica ••• ; op. cit., p. ~5. 



econ6mico y el empleo, y una más justa distribuci6n 
del ejercicio de la libertad y la dignidad de los in
dividuos, grupos y closes sociales, cuya seguridad 
protege esta Constituci6n. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, 
con responsobilidad social, el sector p~blico, el sec
tor social y el sector privado, sin menosca'bo de otras 
formas de acti;idód económica que contribuyan al desa
rrollo de la naci6n (91). 

58. 

En el articulo 26 queda establecida la oolibaci6n del Estado 
de organizar un sistema de planeaci6n democrática del desarrollo 
nacional, con la participaci6n de los diversos sectores de la so
ciedad y la intervención del Con.,;reso de la Unión e indica come· 
objetivo de la planeaci6n a loa fines del Proyecto Nacional con
tenidos en la propia Constituci6n. Además, senala la existencia 
de un Plan Nacional ae Desarrollo, al cual estorán suJetos, de 
manera obligatoria, los programas de la Administraci6n P~blica 
Federal y subraya: 

La Ley facultará al Ejecutivo para que esteblezca 
los procedimientos de participaci6n y consulta popular 
en el Sistema Nacional de Planeación Democrática y 
los ~riterios pare la formulaci6n, instrumentaci&n, 
control y evaluación del plan y los programas de desa
rrollo, asimismo, determinará los ór.,;anos responsables 
del proceso ae planeaci6n y las bases para ~ue el BJe
cutivo Federal coordine mediante convenios con los go
biernos de las entidades federativas e induzca y con
certe con los particulares las acciones a realizar pa
ra su elaboraci6n y ejecuci6n (92). 

En cuanto al artículo 27, que se refiere al régimen de pro
piedad, fue adicionado con las fracciones XIX y XX (93) con al 

91 Art, 25, párrafos lo., 2o. y 3o. de la Constitución Políti
ca ••• ; op. cit., pp. 44-45. 

92 'J\r't; 26, párrafo 3o. Ibid., p. 46. 
93 Articulo adicionado seg~ decreto publicado en el Diario Of i

cial de la Federaci6n del 3 de febrero de 1983. 



propósito de elevar a ran&o constitucional el concepto de desarro
llo rural intebral; mientras que en el artículo 28 se definen las 
actividsdes estratébicas que estarán ú carbo oel ~stado exclusi
varuente e introduce el concepco de "prácticas mono~&licas", el 
cual abarca los fen6menos oli~opólicos y de cooc~ntraci6n, a fin 
de prote5er los derechos de las ciud&danos. 

Finalmente, el articulo ?5 nos indica las facultades del C~n
greso de la Uni6n en materia ae planevci6n: 

XXIX-D Para expeoir leyes soore plane&ci6n nacio
nal del desarrollo económico y social. 

XXIX-E Para expedir leyes para la programaci6n, 
promoci6n, concertaci6n y ejecución de acciones de or
den económico, especialmente las refer~ntes al abasto 
y otras que tencan co~o fin la producci6n suficiente 
y oportuna de bienes y servicios, social y racional
mente necesarias. 

XXIX-F Par~ expedir leyes tendientes a la promo
ción de la inversión mexicana, la rE&ulación de la in
versión extranJera, lé tr~nsferencia de tecnolo~ia y 
la generaci6n, difusión y aplicación de los conoci
mientos cientiricos y tecnolóbicos que rEquiere el de
sarrollo nacional (94), 

2.3.2 Ü!y de Planeación. 

Aste ordenamiento, expedido el 5 de enero áe 1985, tiene por 
obJeto estaolecer las normas básicas conforme a las que se habrá 
de realizar la planeación en el Estado Mexicano; encauza las ac
tividades del Ejecutivo Federal (quien es el responsable de con-

94 Constituci6n Politice ••• ; op. cit., pp. 8?-88, 



ducir dicho proceso), de las entidades federativas y de la Admi

nistración Pública Federal¡ y estsblece la participación demo
crática (95). 

60. 

Las disposiciones de esta Ley son de orden púolico e interés 

social, por lo que les acciones de planeación y sus consecuencias 
quedan sometidas a un réBimen de aerecno público (9&). 

tes: 
El articulo 2o. marca como principios normativos los siguien-

- El fortalecimiento de la soberania, la indepen
dencia y autodeterminación nacionales, en lo politice, 
lo económico y lo cultural¡ 

- La preservación y el perfeccionamiento del ré
gimen democrático, republicano, federal y representa
tivo que la Constitución establece¡ y la consolidación 
de la democracia como sistema de vida, fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural 
del pueolo, impulsando su participación activa en la 
planeación y eJecución de las actividades de gobierno¡ 

·-La ~,ualdad de d~rechos, la atención a las ne
cesioades basicas de la población y la mejoria, en to
dos los aspectos, de la calidad de vida, para lograr 
una sociedad más iBualitaria; 

- 11 respeto irrestricto de las garantias iadivi
duales y de las libertades y derechos sociales y poli
tices¡ 

- El fortalecimiento del Pacto Federal y del Mu
nicipio Libre, para lograr on desarrollo equilibrado 
del pais, promoviendo la descentralización de la vida 
nacional¡ y 

- El equilibrio de los factores de producción que 
proteja y promueva el empleo, en un marco de estabili
dad económica y social (97). 

Al analizar los articules 25 y 26 constitucionales, encontra
mos que no aefinen el concepto de planeaci6n nacional, pero afer-

95 Cfr. Art. lo. de la tey de Planeación; op. cit., p. 8. 
96 !bid. 
97 !bid., pp. 8-9· 



tunsdsmente eata Ley sí lo establece: 

Articulo 3o.- Para los efectos de esta Ley se en
tiende por plane•ción nacional ael desarrollo la orde
nación racional y sistemática de acciones ~ue, en base 
al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Feaeral 
en materia de regulación y promoción de la actividad 
económica, social, politice y cultural, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del pais, 
de conformidad con las normas, principios y objetivos 
que la propia Constitución y la Ley establecen, 

Mediante ls planeación se fijarán obJ~tivos, me
tas, estrate~ias J prioridades¡ se bsi~narán recursos, 
responsabilidades y tiempos de eJecucibn, se cooroina
rán acciones y se evaluarán resultaaos (98). 

él. 

Por otra parta, re5ula la participación del Poder Legislati
vo en los siguientes términos: 

Articulo 5o.- ~l Presidente de la nepública remi
tirá el Plan al Conbreso áe la Unión para su exámen y 
opinión. En el ejercicio de sus atribuciones Cün~titu
cionales y legales y en las diversas ocasiones previs
tas por esta ley, el Poder Legislativo formulará, nsi
mismo, las observaciones que estime pertinentes duran
te la eJecucióo, revisión y adecuaciones del propio 
Plan (99). 

Además, el Ejecutivo, al presentar su informe anual ante el 
Congreso, debe hacer menci6n expresa de las rueoidas adoptadas en 
m6teria de planificación (100). Debe, asimismo, informar a la Cá
mara de Liputados la relaci6n que ~uardan los pro~ramas anuales 
con las iniciativas de Leyes de In~resos y los proyectos ne Pre
supuestos de ~bresos (101), 

98
9 

Ibid., p. 9. 
9 !bid. 

100 Cfr• Art. óo. Ibid. 
101 Cfr. Art, 70. Ibid. 
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La Secretaria de Probramaci6n y Presupuesto, indica la Ley, 
es la responsable de cooruinar l&s actividades de planeaci6n glo
bal, proyectar la regional y elaborar proGramas es~eciales; mien
tras que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público define las 
politices financiera, fiecal y crediticia confo~me a las priori
dades del desarrollo, A las otras dependencias de la Administra
ci6n Pública Federal y las entidades paraestatales les correspon
de participar en la programación sectorial. 

En el capitulo cuarto se señala que el Plan Nacional deoe 
elaborarse en un plazo de seis meses e partir de la toma de pose
sión del Presidente de la República y su viGencia no debe exceder 
a eu periodo de gobierno; también se definen aqui las bases para 
la elaboraci6n de programas regionales, sectoriales y especiales, 

En el quinto ca;1itulo ee fiJan las vertientes de coordina
ciGn, ccncer~ec16n e inóucción. 

Finalmente, se indican las sanciones ~ue en ceso de contra
venci6n a la Ley, l~s serán aplicadús a loe funcionarios de la 
.Adl!linistraci6n Pú-olica Federal. 

2,3,3 Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 

El Plan Hacional ae Desarrollo 198.'.>-198él es resul
tado de la voluntad politice del hstado y producto de 
un e;ran esfuerzo de particiµaci6n socisl, es el instru
mento que permite der coherencia a las acciones del 
sector público, crear el marco para inducir y concertar 
la acci6n de los sectores social y privado, y coordinar 
lee de los tres 6rdenes de gobierno, conjuntando asi el 
ésfuerzo de la sociedad para recuperar las bases del de
earrollo necional y construir una etapa diferente y me
jbr de nuestra historie (102). 

102 Pl&n ~acional de Desarrollo 1982-1988; op, cit., p, 18, 



Este documento es consecuencia ael trabajo de la sociedad y 

del Gobierno de la Re~ública en el merco de los Fvros de Consul
ta Popular celebrados en 1983. J;;n dichos fvros, la población ma
nifestó sus problemas, inquietudes y propuestas .en aiversas áreas 
de la vida nacional. 

El ºlan Nacional consta de tres partes: 

La primera, anali~a la politica del Estado ~~exicsno y esta
blece los criterios en que se fundamenta la estr~tegia del desa
rrollo: Nacion&liemo Revolucionario; Democratizaci6n lnte5ral; 
Sociedad Igualitaria; Renovación l1ioral; Descentralüaci&n de la 
Vida Nacional; Desarrollo, Empleo y C0mbate a la Inflación; Pla
neaci6n Democrlitica; y, Pacto aocial. Además, se examina el con
texto nacional e internacional; se fiJan los obJetivos de desa
rrollo (conservar y fortalecer las instituci~nes democr&ticas, 
vencer la crisis, recuperar la capacid&d de crecimiento, e ini
ciar los c&mbios cualitativos que re~uiere el pais en sus estruc
turas econ6micas, politicas y sociales); y, se plantea una estra
tegia econ6mica ~ social basada en la reordeabcién y el cambio 
estructural. 

En el segundo apartado describe las perspectivas macroecon6-
micas pare el periodo 1983-1988. En cuatro capítulos se analizan 
la politice general, social, las sectoriales y la re6ional 

En el tercer y último apartado, indica la forma en que la so
ciedad participará en la eJecuc16a del Plan, para lo cual se se
ñalan cuatro vertien•es: 

a) Vertiente Obligatoria. Se encuentra integraos por las ac
ciones 'que realizan las dependencias y entidades de la Adminis
traci6n Pública Federal para cumplir los objetivos del PND y los 



programas regionales, sectoriales y especiales. No oostante, es
ta responsabilidad del Bstado debe complementarse con Wl p~rma

nente diálogo con la sociedad. 

b) Vertiente de Coordinaci6n. Esta compren~e la; acciones 
que el Gobierno Federal realiza con las entidades federativas y 

con los municipios, dentr'o del marco del Convenio Unico de Desa
rrollo. 

64, 

c) Vertiente de Concertaci6n. rara la concertaci6n (acuerdo) 
de acciones entre el sector público, el social y el privado, se 
podrán realizar contratos o convenios de aerecno público de cum
plimiento obligatorio para las partes que los suscriben. 

d) VerLiente de Inducci6n. Dentro de ésta se encuentran 
aquellas políticas que utiliza el Gobierno Federal pare promover, 
regular, restrineir, orientar o prohibir acciones de los particu
lares en materia econ6mica y social, a fin de cumplir con los ob
Jetivos de desarrollo, pero siempre de acuerdo al ré6imen de li
bertad contenido en nuestra Carta Magna. 

Lo anterior pretende garantizar la continuidad de la parti
cipac i6n democrática en el Sistema N~cional de Planeaci6n. 

2,3,3,1 Programa de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
M~Áico y de la Re~i6n Centro. 

El Plan Nacional de Vesarrollo considera a la Zona Metropo
litana como Ulla cuestión de car,cter nacional y no meramente re
gional (103). 

103 Cfr. Capitulo 9, Politice Regional. Ibid. 1 pp. 391-420. 



El grado de imbricaci6n e interacci6n de la ciu
dad de México en el resto del pais es de tal magnitud, 
que cada una de las decisiones que se difiera, poster
gue o deje de tomarse, asi como la orientaci6n y ritmo 
que se imprima en su desarrollo, tienen, en el corto o 
mediano plazos, un impacto determinante en.la trayec
toria econ6mica, social y aun politice del resto del 
pliis (104). 

65. 

Revertar la tendencia concentradora de la Zona Metropolitana 

de la Ciudad de México· (ZMCM), asegura el desarrollo regional 
equilibrado; para ello, el PND propone una "estrategia de redes
pliegue territorial de las actividades econ6:nicas" cuyas lineas 
de acci6n son: 

- Intensificar la desconcentraci6ri del crecimien
to inaustrial, abriendo alternativas viables ae loca
lizaci6n, 

- ·Frenar las migraciones hacia la metr6poli, for
taleciendo las condiciones de aesarrollo rural en las 
zonas de expulsi6n. 

- Consolidar sistemas urbanos y de intercambios e 
escale regional, relativamente independientes de la 
ciudad de fléxico, en el occidente del pais y el Golfo 
de México, 

- Restringir en forma más estricta la localiza
ci6n de actividades manufactureras y terciarias en la 
ciudad de México y rscion3lizar su expansión fisica 
(105). 

En congruencia con la politice regional que placwa el PND, 
el Pro¡?;rama de la Zona Metropúlitana de la Ciudad de ;.iéxico y de 
la Regi6n Centro (presentado al Ejecutivo Federal el 28 de octu
bre de 198,), establece los siguientes objetivos: 

a) En cuanto a la ZMCM: 
- Estimular la participaci6n social, 

104 !bid., pp. 409-410. 
105 !bid., p. 405. 



66. 

- Controlar y ordenar el crecimiento de esa regi6n. 
- Coordinar las acciones de todas las entidades y dependen-

cias que inciden en el aesarrollo de l& zona. 

b) En lo referente a la Zona Centro: 
- Reordenamiento territorial, reforzando centro< urbanos me

dios básicos, y evitando le formaci6n de grandes áreas urbsnc.s 
continuas y depenaientes de la ZMCM. 

- Uoicaci6n selectiva de las indueLrias, 
- Apoyo al desarrollo rural inte~ral para evit~r la emibra-

ci6n ue sus pobladores hacia la re~i6n metropolitana, 

2,3,3.i.1 Programa de Mediano Plazo 1985-1988 del 
Departamento del Distrito Federal. 

El PND sustenta Eiete prop6sitos para el desarrollo del Dis
trito Federal que, a su vez, sirven de baEe al Probrama de Media
no Plazo del D.D.F.: 

- Mejorar la calidad de vida de los haoitantes. 
- Proveer de mejores condiciones para el des~rrollo de em-

pleo, vivienda, producci6n y abasto. 
- Incrementar la participaci6n y organizaci6n de los ciuda

danos en el plantt:amiento y solución á.e sus problemi;s. 
- Fortalecer los mecanismos parb que las politices ejecuta

das en el D.F. sean congruentes con la politice de desarrollo na
cional. 

- Promover le deecentrelizci6n de le vide nacional para lo
grar el e;uilibrio re¿ional. 

- Reforzar la caDacidad financiera y de gesti6n de las au
toridEaes adminietrativas de la ciudad de México (106), 

106 Cfr. Ibid., pp. 414-415; y Pro~rama de Mediano Plazo 1985-1988¡ 
D.D.F., México, 1985, pp. 4,-3 ¿, 



Eamarcado dentro del Programa de la ZMCM y de la Regi6n Cen
tro, este documento de mediano plazo especifica los objetivos, 
politices y metas que re~irán las actividades del D.D.F., asi co
mo la distribución de recursos y la determinaci6n de los instru
mentos y de los responsables de su eJecuc1ln. ~~nal~, par& resol
ver la problemltica de la ciudad de Mixico, cuatro imoitos en ba
se al PND y catorce sectores de responsabil1daa existentes en el 
Departamento, tomando como partida el diagnóstico sectorial y 
delegacional (107), 

AMBITO 

- Urbano. 

- Econúmico. 

- Social. 

Política, Gobierno 
y Administración 
de Justicia. 

SECTOR 

- Urbano y ecolobia. 
- Desarrollo abropecuario 

y forestal 
- &ervicios públicos. 
- Vivienda. 
- Transporte y vialidad, 

- Abasto y comercializeci6n, 
- Estructura productiva-

industrial. 

- Salud y asistencia social. 
Educaci6n, cultura, de~~r
te y recreaciGn. 

Seguridad públicü. 
Ambito jurídico. 

- Administración de Justicia. 
- Comunicación social. 
- Admini~traci6n interna 

y planeación. 

2,3,4 Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 

Con respecto al ámbito ael Distrito Federhl es importante 
señalar que la planeaci6n tiene como base jurídica a la Ley Or-

107 Cfr. Ibid., PP• 4-5. 



68. 

gánica del Departamento, pues este ordenamiento re~ula las atri
buciones de dicha dependencia en materia de 60bierno¡ juridica y 

administrativa¡ hacienda¡ obras y servicios¡ y, social y econ6mi
ca (108). 

Por otra parte, es el Reglamento Interior d~l D.D.F. el ins
trumento juridico que establece las atribuciones de cada una de 
las &reas, unidades acministrativas y 6rganos desconcentrudos¡ de
finiendo, de esta manera, el papel ~ue les corresponae desempeñar 
en el Sistema Interno de Planeación (SIP) del Departamento. 

Al Jefe del Departamento del Distrito FedLral le correspúnde 
planear, coordinar y evaluar las operaciones ae las entidades aa
ministrativas de acuerdo con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo y con las metas y politicas nacionales señalados por 
el Ejecutivo Federal (io9), asi como fijar las politices del De
parta~ento en materia de prestaciGn de servicios públicus y pla
nificación (110). En el Reglamento Interior de 1984 se señalaba 
a la Secretaria General de Planeación y ~valuaci6n como 6r0 ano 
responsable de atender los asuntos de planeación, pro5ramaci6n, 
presupuestaci6n, evaluación y fiscalización de la adminis~raci6n 
financiera, pero en el vigente se concentran dicna~ atribuciones 
en la Direcci6n General de Programaci6n y Presupuesto (111), 

Con las recientes reformas a la estructura urbánica del De
partamento del Distrito Federal se preoende alcanzar una masor 
eficiencia en el despacho de los asuntos que le competen, así co
mo racionalizar el presupuesto; además, se debe destacar que di
cha reestructuración se hizo tomando en cuenta los sectores seña
lados por el Proframa de Mediano Plazo 1985-1988 del D.D.F. 

108 Cfr. LODDF¡ op. cit., PP• 34-45, 
109 Cfr. ~50., fracc. la. del Reglamento Interior del D.D.F.; 

op. cit., pp. 82-83, 
110 Cfr, fr~cc. 2a. Ibid., p. 83. 
111 Cfr. Art. 2~. Ibid., p. 97. 



2,4 Natureleza juridica de los planes y programas. 

T,08 planes y progrFmaS enfrentan LlllB Situaci6n especial que 

los distingue de otros instrumentos que conforma~ el Derecho de 
la Planeaci6n: su carbctcr dinámico y temporal. 

cion tempor&les purgue su vi¡,;enci~ se encuentra determinada; 
en México, la Ley de Plan~ación ser.ala que su vigencia no excede
rá del periodo constitucional de la gesti6n bubernamentDl, aunque 
sus previsiones y proyecciones se refieran a un µlazo mayor (llé). 

Son dinámicos porque las cambiantes condiciones ce desarro
llo ocasionan que la mayoria de los instrumentos sean constante~ 
men"e revisaoos y evaluados, lo que apareja una serie de correc
ciones normauivas (113). 

De esta manera, el Plan Nacional, los progr&mas secuoriales, 
regionales e institucionales, asi como los programas anuales, !!2 
pueden erigirse en leyes, pues ésto lee daria una ri,idez contra
ria e las necesidedes del sistema de planeaci6n. 

El plan propismente dicho o plan en si, constiuu
ye, en cuanto a su contenido de fondo, un estuaio am
plio y profundo ue u1¡.10 socio-econ,'.,mico en el '!Ue se 
examinan y dia~nostican los distintos sectores de la 
eoonomia y ae l& sociedad mexicana, formulándose para 
ual caso uno serie de previsiones, metas y objetivos 
a alcanzar durante su vi~encia: cinco anos 1983-1989, 

El plan en si no se trata de una norma juridica 
propigmente dicha, ni de un conJunto de normas; antes 
bien se trata de una informaci6n, de una prospectiva 
y un pro0 rama óe criterios, objetivos y acciones, 

Albo mHs important~ que el contenido del mismo 
plan, desde un p~nto ae visua juridico, es lo referen
te a la sanci6n y form& jurídica del acuo aprobatorio 

Cfr. Art. 21 de la Ley de Planeaciln; op. cit., p. 11, 
Gfr, Art, 31. Ibid., p. 12 



del plan ••• se aprueba y se le otorba sanci6n jurídica 
por la ley ne pl&neaci6n (114) • 

?O. 

.As1, lii Ley de PlaneaciGn es el ordenamieni;o Jurídico al que 
le corresponde establecer lbs normas y principios bá•icos confor
me a los cuales deberá llev&rse a cabo ese proce~o • 

••• La Consi;ituci6n Política y la ley ~ue venimos 
mencionando, vienen a ser la cobertur• Jurlaica ~ue la 
da fuerza de obliGar y el 6mbito le¿al aent~o ael ~ue 
debe re~ul¡rse y efeci;u&rse (11?). 

l'..l plan y los progrt.mas son actos óe .,;ooierno (116), pues al 
Poder Ejecutivo le corresponde realizar acciones de direcci6n e 

impulso, necea~rias para aeegur•r la existencia del Estado y 

guiar su desarrollo de acuerdo con cierto pro¿rama nacional que 
propende a la consscuci6n de una finAl1dad politica, econ6mica o 
social. 

Ade~ás, el hstaáo, a fin de cumplir con su finalidad prin
cipal (satisfacer el interéE general), efectúa una serie de acti
vidades en forma de función acministrativa, la cu•l ee realiza 
bajo un orden ;¡uridico y. se expresa a través de actos m&teriales 
o actos juriaicos con efectos legales individualizados, 

De esta manera, el plan y los progrcmas, por emanar del Po
der Ejecutivo, son aci;os juridico-adminístrativos, pues engendran 

consecuencias de aerecho con efeci;os 1na1vidualizódos, es decir, 
son obligatorios únicamente para las dependencias de la Adminis
traci6n Pública Federal (117). 

114 J •. GARCIA S/,llGHEZ: 
115 Ibid., o. 41, 
116 Cfr. Pia~ NacionQl 
11? Cfr. Art. 32 de la 

op. cit., pp. 42-43. 

de Desarrollo 1~33-19d8; op, cit. 1 p. 35. 
Ley de Pl6neaci6n; op. cit., p. l¿, 



?l. 

De acuerdo a les voluntades que intervienen en su formaci6n, 
son actos complejos, ya que se re~uiere le concurrencia de varias 
dependencias para lv~rar un& misma finalidad. En nuestro peis, co
rrespvnde a laa ~ecretaria~ y hntidaues de la Administrsci6n Pú
blica Federal la elaboración oel plan y oe los pro~ramas con res
pecto a las materias 4ue les competen (118); dicnos actos secre
tari~les encuentran su fundamento en lo distribuci6n de competen
cias que señalan las leyes or~&nicaz y re6 ldmentos interi0res, 
sin embargo, serian mer~s orientaciones internas si no se forma
lizaran a tr&vés de la facultad r~~lementaria ~ue desplieba el 
Presidente ue la República (11~). 

Desde el punto de vista de su radio de acci6n, el plan y los 
programas son actos administrativos externos, pues a través de 
ellos se realizan las actividades fundamentales del Lstpdo. 

Por eu relaci6n con la ley, son actos vbligatorios, por4ue 
son el cumplimiento de una norma ~ue se impone a la Administra
ci6n Públiea Federal, es decir, la ley decermilla exactamente, no 
s6lo la au~oricaa cowpetente para actuar, sino también c6~o y 

cuando debe hacerlo; asi, la Ley de Plancs~i6n establece la obli
gación y la responsabilidad del hjecutivo y sus oependencias, de 
elaborar el plan y los programas (120), 

De los puntos anteriores se desprende que la naturaleza au
tidica de lo~ plenes y prop;rr.mas es la de aci;os juriaico-11dmín1s
trativos y ne eobierno, cuya permanencia y obligatoriedad est' 
garantizaaa por los decretos o acuerdos presidenciales que los 
aprueban, asi como púr las disoosiciones de la Constitución y de 
la tey de Planeaci6n. 

118 Cfr. Arts. 9 16 y 17. IbicL pp. 9 y 10-11. 
119 Cfr. Arts, s9, fracc, I y ~2 de la Constituci6n Po11tica ••• ; 

op. cit., pp. 96 y 99. 
120 Cfr. Arts. 14-19 y 21-32 oe la Ley de .Planeaci6n; op. cit., 

pp. 10-13. 



CAPITULO 111 



3, COMITE DE PLANhf.CION PARA EL DESARROLLO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

3,1 Antecedentes, 

3.1.l Comités Promotores de Desarrollo Socioecon6mico. 

72. 

El antecedente inmediato de los Comités de ?laneaci6n para 
el Desarrollo Estatal (COPLADE) lo constituyeron los Comites Pro
motores de Desarrollo Socioecon6mico (COPRODES), los cuales fue
ron creados oor decreto del Ejecutivo Federal ~ntre los años 1971 
a 1977 en diveraks entid~des de la Federación, principalmente en 
aquellas de escaso deeerrollo y alta marginación. Dichos comités 
esteban constituidos como ortj&nismos coordinacores de las deuen
dencias del bDDierno federal con actuación a nivel estatal, 

En la existencia de los COPRODLS se pueden con
templar tres etapas cronológicas, La primerR compren
de el periodo del 23 de junio de 1971 e 13 de enero 
de 1975; en ella se crearon veintiún comités por me
dio de decretos individuales, La se.,uad~ eto Da se 
inicia el 28 de enero de 1975 y se caracteriza por
que la regularización de toaos los comités existen
tes se realiza a través de una sale aisposición Juri
dica; aaemás se crea, con la publicación ae otro de
creto, la Comisión Nwcional de Desarrollo Rebional. 
Finalmente, la tercera etapa se inicia en 1976 con 
los ajustes a estos comités, para que sus funciones 
fueran compatibles con la legislación sobre asenta
mientos humanos y, termina en febrero de 1981 con la 
creaci6n de los Comités de Planeaci6n oara el Desa
rrollo de los EstPdDS (COPLADE) (121).-

Durante los primeros atas el objetivo de los CCPROD~S se re
feria principalillente al inGremento de fuent~s ae trab&JD, as1 co
mo a la promoci6n y coordinación ae las actividades par;; el deEa-

121 JORGE RUIZ lJUEilAti: Visión General de li; Planeeción P.er¡ional 
en México; en Gaceta de Aaministr&ci6n ?uolica,,.¡ op, cit., 
p. 171. 



rrollo re~lizaaas por los ~obiernos feceral J estatal, 

En un comité prototipo se pueáen identificar, en 
promedio, diez funciones básicas: 

1, Incrementar el em~leo productivo en el campo 
y en la ciudad y la capacidad de desarrollo ce los re
cureos humanos, 

2. Racionalizar el aorovechemie~to de los recur
sos de la entidad y su tran&formeci6n e inauEtr1aliza
ci6n. 

3. Brindbr &~tsoría a l&s autoridades y a los 
sectores de la entidad en l& realizaci6n de ectcdios 
de factibilidad econ6mic~ par& el establecimi~nto de 
empresús ~ue exploten los recursos e~tttales. 

4. Proponer ¡;roo,ramas de desarrollo económico y 
social a corto, mediano y lar~o plazo, 

5, Elaborar proyectos de inversi6n bas"dos en las 
necesidades ~ue ceban ser stendidas. 

6, Promover y coordinar la eJecuci6n de obrós de 
las diferentes dependencias federales y l• actividcd 
de los sectores ae la poblóci6n del e"tado par& impul
sar el aesarrollo ~ocioeconGmico del ~ismo. 

7, Realizar un inventario ae los principales re
cursos humanos y naturales ae la enoidud. 

8. Acordar el establecimiento oe las comisiones 
regionales de desarrollo cuando el cumplimiento ae sus 
obJetivos y programs lo requieran. 

9, Proponer al Ejecutivo Federal las ~edidas aa
ministrativas necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones y ccnsecuci6n de sus objetivos. 

10. Estudirr Yi en su caso, aprobar los controtos 
óe prestaci6n de eervicios que celebre el cooráinadcr 
(122). 

En su primer& etópa se sec&l6 la pEriodicidad ae los sesiones 
oe los COrttOL~S y se e~taoleci6 la colaboraci6n de l&G depend~r.

cias del gobie!'no feaeral, ori;aniS'taos descentralizacoE y em:resas 
de participaci6n estatal, a fin de el~borar el progr•ma anual de 
inversiones federales para cada entidad; mientras ~ue en la set.un
da época, destaca la creaci6n de la Comisi6n Nacional de Desarrollo 

122 !bid., p. 172. 
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Regional (123) 1 con ob~eto de promover y coordin&r la ejecución 
de obras de las dependencias feáerales y hacer recomendaciones a 
los CO~tlODhS, los ~uales funcionaban como or~anismos descentrali-

~· 

El 6 de aicicmbre ~e 19?6 se publicó en el ~iLrio Oficial de 
la Federación, el Acuerdo por el gue el Ejecutivo Federal celebra
rá nonvenios Unicos de Coordinací6n con los E,iecutivos Estatales 
(CUC) (124), en el cual se dísponia que la Secretr,ria de la Pre
sidencia recabar1a de los COPRODES, los informes de ev~lueci6n de 
los Convenios. Asismismo, se se~slabs la reforma a la estructura 
y funcionamiento rie dichos comités, a fin de ~ue éstos se convir
tieran eo órganos de consulta del ~obierno federal y de los go
biernos estatales,y para coadyuvar en la ylaneaci6n y probrsma
ci6n & nivel local. 

La forma y funciones definitivas de los COPBOLES fueron fi
Jadas por el decreto de 11 de marzo de 19??, en los términos si
bUiences: 

Articulo lo.- Los Comités Promotores rie Desarro
llo Socioeconómico establecidos en tooos y caoa uno 
de los Estados de la República, son or¡;anismos públi
cos dotados de personalid&d JUridica y patrimonio 
propio, con el fin de asesorar y cadyuvar en la pla
Pificaci6n y programación a nivel local, con la cola
boración de los diversos sectores de la comunidad (125), 

Sin embar~o, estos comités se convirtieron, de hecho, en de
penrienci&E federales m&~ que en organismos de cocrriinaci6n; ésto 
se debi6 ~rincipalmence a que en la práctica carecian de persona
lidad Jurídica y de patrimonio propios, además de que los 9ecto-

123 Cfr. J. CH.liN~6 NI~ro: op. cit., p. 44?. 
124 Cfr. Ibio., p. 463. 
125 Ibid,, p. 469. 
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rea privado y social, y los municipios no participaban, pues s~ 
desconocian loe objetivos, funciones y alcances de dichos comités 
(126). 

3,1.2 Convenio Unico ae Coordinéc16n 

Si bien el antecedente de los COPLALE lo constituyen los CO
p¡¡Q;,Es, su origen juridico está en el C0n·1enio Unico de Coordina
ción (CUC), razln por la cubl es imp0rtante analizEr brevemente 
este documento. 

El CUC es un ~cuerdo de voluntadts entre el Pocer h1ecut1vo 
Federal y los poaeres eJecut1vos estatales {127), cu.o fin es el 
de coordinar lai; acciones de los aos niveles d~ KOoierno en rai;te
ria de los asuntos que les comneten de manera concurrente, esi 
como en aauellos de· interés común. 

El Convenio Unico de Coordinaci6n, ~ue constituye 
el inatru:nento juridico, .;r¡,¿;rarniítico y financiero, ha 
sido cúnsolid&áo como úni~o canal de c¡,ncertaci6n de 
acciones y voluntsdes politicas para aarle una nueva 
dimensi6n al feder&lismo meAicauo. hstoe con.eniaE se 
nan transformaao en el instrumento m5s 11.ipartante p&ra 
lo6rar el objetivo de politica rebional, a través de 
ls desconcentraci6n de sctivid&des y recursos, propi
ciando una msyúr participación de los 60biernos esta
tales en la promoción del desarrollo (128). 

l!:ntre los objetivos generales del CUC destacan: 

126 Cfr. RlJIZ DUhHJ.S: op. cit., p. 175. 
127 Cfr. J. FRJ.!1CISCO liUill ;.UtSSIEU: Naturaleza Juridica de los Con

venios Unicos de Coordinación; en Aspectos Juridicos ae la ?la
neación en Mbxico; op, cit., pp. 141-146, · 

128 MIGUEL DE LA liiADRID: Pl~neaci6n Democrátic,;; WAP, México, 1985, 
p. 55, 



76. 

e) Fortalecer el sistema federel, 
b) Atender le~ necesidades regionales, mediante el fortaleci

miento de las finanzas estatales y el impulso de les actividades 
productiv¡.s de los est11doe, con objeto de lo¿;rar u.n desarrollo so
cial y económico equilibrado. 

c) Promover lu participaci6n democrática de los grunos socia
les 11 nivel local. 

d) Avanzar en el proceso administrativo de descentralizaci6n 
de la función pública.· 

En el uño 197?, el CUC comprendió catorce pro0 ramas de in
fraestructura sociGl y económica de limitado alcance; no se in
cluien inversiones airectumente productivas ni existia pro~rama
ci6n previa o lineamientos específicos, lo que origin6 retrasos 
en la autorización de las inversiones convenidas y ea la minia
trP.ci6n de recursos. En el siguiente año, edemás de los Programas 
Estetales de Inversión (PEI), que implicaban la óescentralización 
de funciones y la transferencia de recursos óel gobierno federal, 
se int;egró el Plan Nbcional de Zonas DeprimióbS y Grupos M&rgina
dos (CO.t"L/!i.;,.R) y se incorporaron los sectore:, a.,ropecuario y pes
quero bajo la forma de com~romisos probramáticos y ae opereci6n. 

Durante 19?9 se ajust6 la estructura financiera de los PEI 
y se apoyó la elaboración de Planea de Desarrollo F.statal (PL~DES) 
incluyéndose, en 1980, loa Pro~ramas de Desarrollo Estbtal que 
integraban acciones y recursos de los sectores público, social y 

privado, con objeto de impulsar productos, rebiones ·y seci;ores 
estretégicos, 

El 5 de febrero de 1981, durante la IV Reunión de la Repú
blica, se logró consolidar al CUC como canal único de concerta
ci6n de acciones pare el desarrollo, La Secretaria de ?rograma
ci6n y Presupuesto establecio la suecrinción de Acuerdos de Coor-



dinaci6n con los sectores salud, pesca, educación y patrimonio y 
fomento industrial, dentro del marco del Convenio Unico de Coor
dinaci6n¡ por otra parte, en ese mis~o año se acordó que inmedia
tamente después de la firwa ael Convenio, el EJe.cut1vo Feaeral 
decretaría la aisoluc16n de los COr~ODl>b establecidos en "odos y 
ceas uno ae los est~aos (129). 

Asi las cosas, el 31 de febrero de 1981 se public6 en el Dia
rio Oficial de ls Federación el decreto por el que se abrogaban 
los COPRODES y se disponia la p~rticipaci6n de les dependenciaé 
en los Comités Estatales de Planeeción para el Desarrollo {hoy 
COPLA DE) (130), 

;.1.3 Convenio Unico de Desarrollo. 

Durante ese mismo afio se vió la necesid~d de convertir al 
CUC en un Convenio Unico para el Desarrollo, ya que no se habia 
lo~rado reforzar la capacidad estatal de auto6estión con los CUC. 

La filosofía del Convenio para el ~esarrollo pro
pone en su aspecto central alcanzar los minímos de 
bienestar para toda la población ael pais ,; lo,,;rar un 
desarrollo equilibrado de las eni;idaaes 1'oaerativas (131), 

El objetivo central de la trsnsformaci6n del CUC 
como un Convenio para el Desarrollo se refiere funda
mentalmente al fortalecimiento econbmico, politice, 
sociel y administrativo de las entidades federetivas 
para lourar un dtsarrollo equilibrado del psis (132), 

129 Cfr. Cláusula Tercera del CUC 1~81 (Convenio Tipo); Secretaría 
de la Presidencia, México, 1~31, PP• 9-ló. 

ljO crr. J. CHANE$ N!l>TO: op. cit., pp. 490-496. 
131 Convenio Unico de Coordinación como un Convenio para el Desa

rrollo¡ Direcci6n General de Proúramaci6n Regional, Secretari& 
de Pro~ramaci6n y Presupuesto, México, 1980, p. 11. 

132 Ioid., p. 12. 



En el presente sexenio el CUD constituye un instrumento de 
suma importancia dentro del Sistema ll&oional de Planeaci6n Demo
crática. 

El Plan Nacional de Desarrollo define al CUD de la siguien
te manera1 

El Convenio Unioo de Desarrollo es el instrumento 
jurídico, adminiscrRtivo, progrem~tico y financiero 
que, b6Sedo en les orientaciones politicss fundamenta
les del actual Gobierno, se propone óar respuesta a 
las n~cesidedes prioritarias de las entidaaes federa
tivas. La concertación de com~roffiisoe sobre aiverséS 
acciones de competencia concurrente y de interés común, 
entre los booiernos feaeral, estatal y municipal, ~er
mite que dentro del 6mbito de sus respectivas faculta
des y funciones, se coordine el desarrollo socioecon6-
mico integral de las entidades (133), 

A) Instrumento Juridico. 

78. 

El Convenio, como señalamos anteriormente, es un scuercto de 
voluntades celebrado entre personas de Derecho Público, en el ~ue 
se establecen compromisos sobre acciones ue competcn~ia concurren
te, Este documento es acorde e Derecho sebún se desprende de·la 
fracción X del articulo 115 constitucional: 

La Federación y los Estados, en los términos de 
Ley, podrQn convenir la asunción p,r parte de éstos 
del ejercicio de sus funciones, la e~ecuci6n y opera
ción de obres y la prestación óe servicios públicos, 
cuando el desarrollo econ6mico y social lo haga nece
sario. 

Los Estaóos estarán facultaaos pare celebrar 
esos convenios con sus Municipios, a efecto ae que 
éstos asuman la prestación de los servicios o la a
tencibn de funcionus a las que se refiere el párrafo 
anterior (134), 

133 Plan nscional de Desarrollo 1~83-1988¡ op, cit., pp, 397-398, 
134 Constitucibn Politice ••• ¡ op. ~it., p. 123. 



79, 

B) Instrumento Administrativo. 
~ 
1""1 ~"": 

Apoya las tareas de planeaci6n al comprender aG~~~os admi-
nistrativos de procedimientos operativos y de l:ne!jiititos tbcni-
cos. 

C) Instrumento Pro5ramático. 

La estrstee;ia del Plan llacional de 
apoyada por los proeramas que, mediante 
recursos para la operación re~ionsl, t&les como: 

• Pro~ramss Estatales de Inversión (PEI). 
• Programa Integral de Desarrollo Rural (PIDER). 
• Programa de Atención a Zonas Mar¿;inadas, 
• Programas Sectoriales Concertados (PROSEC), 
• Pro~ramae de Desarrollo Estatal (PRODES). 
• Apoyos Financieros a Estados y Municipios, 

D) Instrumento FinF.nciero. 

Establece mecanismos para efectuar la transferencia de recur
sos econ6micos, materiales y humanos, necesarios para descentrali
zar la vida nacional y lograr el equilibrio de las diversas regio
nes del país. 

Dentro de este documento se incorporan compromisos especifi
cas para que las entiaades feaerativas promuevan la creaci6n ae 
Sistemas ~StHtales de Planeación Democr~tica (Sl!:PD) y se forta
lezcan los Comités de Plane~ción para el Desarroll~ Estht&l (CO
PLADE) como órganos oficiales de comunícaci6n y coordinación con 
el Sistema ''!acional de Planeación Democrática (S!'IPD), Asimismo, 
fi~a los compromisos ¡iara que el gobierno federr·l trenefiera a 
cada entidad federétiva, y con le sunervi3ión de ést&s a los mu-



nicipios, servicios de educ&ci6n y salud pública entre otros, a 
fin de promover el fortalecimiento del Municipio Libre; estable
ce, también, les tareas que se efectuarán (asi"tencia t~cnica, 

mecanismos de partici~aci6n social y lineamientos generales) pa
ra el funcionamiento del Sistema LStetal de Planeaci6n. 

80. 

g1 Convenio es continuamente revisado en su estru~tura, con
tenido y operaci6n, a fin de aumentar su eficiencia y para ~ue 
responda a las necesidades de cada estado, 

3.2 C_omitée de Planeaci6n para el Desarrollo Estatal. 

Los CO?LADE se constituyen como un foro de consulta permanen
te y 6rgano de deciei6n en m~teri"a de pleneaci6n del desarrollo, 
Además, es el principal mecanismo de coordinaci6n entre el Siste
ma Estatal de Planeaci6n y el tiistema Nacional de Planeaci6n De
mocr&tica. 

La naturaleza juridica de estos comités se estP.blece en to
dos y cada uno de los decretos de su creaci6n: organismos descen
tralizados (135) con personalidad JUridica y patrimonio propios 
(136) 1 cuyo prop6sito es promover y coaayuvar en la formulaci6n, 
actualizaci611, instrumentación y evaluación ae los Planes Estata

les ae Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los es
fuerzos de les gobiernos federal, estatal y municipal, tanto en 
el proceso ae planeaci6n, programaci6n, evaluaci6n e informaci6n, 
como en la ejecuci6n de obras y la prestaci6n de servicios públi-

1~5 Sobre las caracterieticas de los orúanismoe descentralizados 
coosúltese ACOtiTA R0,1iERO: op. cit., pp. 210-220, 

136 Su patrimonio se forma con aportaciones del gobierno federal, 
estatal y de los sectores social y privado. 



coa, propiciando la colaboración de to~os los sectores de la so
ciedad (157). 

Estos comités, durante su ~rimer año ae vida, presentaron 

los ai~uientes problemas: 

- De la totalidad de. los comités constituidos hasta mayo de 

1982, sólo diecinueve hablan aurobado su reBlamento interio1·, 
- Le participación de las dependencias estatales ha~ia sido 

insuficiente. 
- La mayoría de los municipios no tenia re¡:r~sentaciln. 

81, 

- La participación de loe sectores social y ~riv&do era ~rác-
tic.;amente nula. 

- Los criterios de inte~ración y funcionamiento eran hetero
géneos, lo que dificultaba su articulación e nivel nacional, 

- El esquema de sectorización dificultaba la inclusión de 
las paraestatales en el comité. 

Actualmente esas dificultades nan sido superadas casi en su 
totelided, pero aún se presentan imperfecciones en cuanto a le 
participación de los municipios y del sector privaao, en al~unas 
entidades federativas. 

Entre las funciones que realizan los CCPLADE destaca la pro
moción y apoyo que brindan al ~.:unicipio T,ibre, a fin de <!Ue se 
fortalezcan y que participen activamente en el Sistema Estatal de 
Planeaci6n; dicha participación se realiza principalmente a tra
vés de los Subcomités Re~ionales, Cabe señalar que los municipios 
est6n en posibilidades de integrar sus respectivos Comités de 

Planeación Municipal (COPLAailJl<), los cuales suro;en del libre 
acuerdo de ca~a ml1!licipio con el gooierno estatal, pero desgra-

1;7 Cfr. Art, lo, del Proyecto de Vecreto para la Creación de los 
COPLA DE; en J. CILIN1:.~ NL:>tó: op. cit., pp. 4%""499. 



ciadamente no se han establecido lineamientos precisos en cuanto 
a su integraci6n y funcionamiento. 

Un sistema de planeaci6n verdaderamente democrático podrá 
ser alcanzado en la medida en que se fortalezca 

0

la participación 
de todos los sectores en estos comités, a la vez que se perfec
cione su estructura y funcionamiento. 

3,3 Comité de Plane&ciún para el Desarrollo cel D.F. 

62. 

Durante la campaña pol1tica del Lic. !•lit?,uel de la Maprtd, se 
realizó un proceso de consulta (Foro de Consults Popular para la 
Planeeci6n Democr~tice de la Ciudad de MéY.ico), en donde la ciu
dadania man1fest6 sus inquietudes sobre la problemática de aicba 
zona, y en donde se demandó la partic1~aci6n democr~t1ca en el bO

bierno del Discrito Federal. 

De esta manera, el 26 de octubre de 1983, el Presidente )e 
la Madrid e:niti6 el decreto que di6 ori¡;en al Comité de Planeeci6n 
pera el Desarrollo del Distrito Federal (COPLhDE-DF), como 6rgano 
de aooyo oarR la formuleci6n, actuslizaci6n, instrumentaci6n, con
trol y evaluaci6n de oro5rfimas de desarrollo de la entidad, me
diante la partici"ación de loe sectores socisles (138), 

3,3,1 Objeüvos. 

a) Propiciar la participación activa de la población en las 
tareas de gobierno, mediante el fortalecimiento de la confianza 

138 Cfr. Art, lo. ael Decreto por el que se crea el Comité ae Pla
neaci6n para el Desarrollo ael D.F.¡ Diario Oficial ae la le
deraci6n, México, JUevas 27 ae octuore de 1983, p. l.'.:>. 
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de los ciudadanos. 

b) Coordinar los esfuerzos del gooierno del Distrito Federal 

con la Administración P~blica Federal y los gob~ernos de los esta
dos circunvecinos a fin ae lograr un desarrollo regional equili
brado. 

c) Promover la corresponsabilióad de los sectores en le so
luci6n de la ¡>roblem&Lica de la zona Metropolit&n& de la Ciucad 
de ,¿éxico. 

3,3.2 Funciones. 

Estas están definidas tanto en el óecreto de su creaciGn, co
mo en el Reblamento Interno y son: 

I.- Recober las demandas, puntos ce vista y opi
niones de la poblaci6n en la formulaci6n de probramas 
de inversión, gasto y financiamiento de corto y media
no plazo para la entidad, que deba proponer al Ejecu
tivo Federal el Jefe del Departamento del Distrito Fe-
deral; · 

II.- fugerir pro~ramas y acciones a concertar con 
los gobiernos de los Eetados circunvecinos con el pro
r6sito de coadyuvar a alcan1ar los objetivo~ del desa
rrollo y bieneetar de la ciud&dania; 

III.- Apoyar la participación de los sector~s de 
la &ociedad en el diseño, ejecución y evaluación de 
los programas a que se refiere e"te articulo; 

IV.- Propiciar la coordinación entre las oepen
dencias de la Administración P~blica Federal y el Go
bierno del Distrito Federal, y cooperación de los sec
tores social y privado, para la instrumer.tación a ni
vel local de los progra~as mencionaéos¡ 

V.- Promover la coorainaciGn con o~rvs ~o~ités de 
:t:stados y n.unicipios circunvecinos, para coad;, uvar en 
l.a definición, instru:aeataci6n y evaluación de proc,ra
mas de desarrollo de la Zona i~ei;ropolitana; 

VI.- Proponer la concertación de acciones encre 
el Gobierno del Distrito Federel ~ los sectores social 



y privado que actuen a nivel local, tendientes a diri
gir aue esfuerzos al logro de los objetivos del desa
rrollo de la ciudad, 

VIII.- En general, fungir como 6rgano ·de consulta 
del Departamento del Dietrito Federal y de oti·as de
pendencias de la Administración Pública Federal en ma
teria de planeación del desarrollo integral de l& en
tid&d (159). 

84. 

Como se puede observar, las funciones ó.el comité se encuen
tran definidas en instrumentos juridicos, lo que propicia una 
mayor confianza en todos los sectores. 

Por otra parte, cabe destacar que al contemplaree la parti
cipación democrática en la evaluación de programas se fomenta el 
nonesto maneJO de los recursos y el lo6 ro ne las metas y ooJeti
vos fijaaos en dichos instumentos; desafortunaaamente no se na 
eetablecido el mecanismo que permitirá esa intervenci6n, es decir, 
que en la práctica no se cumple con esa funci6n. 

En cuanto a la concertaci6n de accione< con estados y muni
cipios circunvecinos, ésta es una función de suma imporcencia 
pues, como senslamos en el primer capitulo, la mancha urbGna del 
Distrito Federal na formaao una gi~sntescs zona conurbad< cuyós 
problemas sólo pueaen ser resueltos mediance la con~unción de es
fuerzos. 

3.5,3 Estructura. 

A) El Comité se encuentra inte~rado por: 

- Presidente del Comité: 21 Jefe del Departamento del Distri-

139 Cfr. Art. 2o. Ibid,, p, 16; y Art. 2o, del Re~lamento Interno 
del COPLADE-DF; Diario Oficial de la Federaci n, rAhico, vier
nes 6 ée enero de 1984, pp. 12-13. 



to Federr.l le corresponde este car.,,o, siendo sus atribuciones: 
• Representar al Comité, 
• Presidir les reuniones del Pleno. 
• Moderar los debates de las Sesiones Plenarias, 
• Proponer reformas para el mejor f'-lncionamiento óel CO,·LAD;;. 

• Desisnar a los coordinaoores de las Comisiones üectoriales, 
Re6ionsles y Especiales. 

• Someter al Ejecutivo Federal las recome .. oE>ciones nechas por 
el Comité. 

• Formalizar las convocatorias hechas a los reprusentantes de 
diversos sectores de ls sociedad para que participen. 

- Coordinador General: es nombrado por el Jefe del Departa
mento del Distrito Federal y le corres~onáen las sibuiente' facul
tadee: 

• Disponer las actividaaes del COrlJ,Db. 
• Convocar a sesionts ordinuri&s y extraordinariBE de la Co

misión Permanente, ae las Cooisíones (Sectoriales, Resio
nsles y Especiales), y al Pleno. Cabe señalar s;u1, que el 
Re~lamento no establece los medios por los cuales se herá 
la convocatoria. 

• Formular orden del dí& de lac Sesiones Plen&rins y de las 
Comisiones. 

• Cooraínar e inteürar el proúrama &nu&l ae tr~oaJo, el cual 
debe ser puesto a consiaeraci'ón ael Pleno y d1ctamini;óo 
por la Comisi6n Perwanente. 

• Inte~rar el informe anual de actividades, 

- Secretario Técnico: designa"º por la Secretaria de ~rogra
maci6n y Presupuesto; junto con sus representantes en las Comisio
nes conforman el Secretariodo Técnico, cuya función es: 

0 Prestar aaesoria técnica al comité y leventar las actas de 
reuniones 

1 
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° Coordinar las actividades del COPLADE-DF con las políticas 
de desarrollo nacional, sectorial y regional. 

- Titulares de les unidades administrativa~ óel D.D.F.: su 
perticipaci6n es señalada pur el Jefe del propio Departamento. 

- Delegados del Distrito Federal. 

- Representantes de las dependencias y entidades de la Acmi
nietraci6n Pública Federal: cuando los asuntos a tratar se rela
cionen con sus funciones o atribuciones, 

Asimismo se invitará a participar a: 

- Senaaores y/o diputados por el Distrito Federal. 

- Miembros del Consejo Consultivo del D.F. 

- Pepresentantes de organizaciones mayoritarias de trabajado
res y campesinos, esi como sociedades cooperativas a nivel local 
y con re~istro, 

- Representantes de instituciones de educación superior y de 
centros de investigaci6n que operen en esta en&idad, 

- Representantes de organizaciones mayoritarias de empresa
rios que ac&uen a nivel local y estén registrados, 

- Representantes de la sociedad: pueden par&ici~ar todas 
aquellas p~rsonss cuyas ac&ividades y opiniones deban ser consi
deradas en la planeaci6n; entre ellas podemos c~ntemplar la ~n
terven~ 16n de representantes ve~inales y de cualquier ciuaadano 
que quiera aportar sus conocimientos y criterios en el proceso 
de planeeci6n de nuestra ciudad. 



B) El Comité está estructurado de la siguiente ~anera: 

REUNION PLENARIA 

PRESIDENTE DE;L co .. 1! 

COORDINADOR ShCRJ!.TARIO TJ>CNICO 

OMISION PE.HMAN¡,,NTE 

COMH;IONJ>S 

Sl>CTORIALES 

a) Heuni6n Plenaria, 

- Integraci6n. 
a Representantes de los sectores público, social y privado, 

- Funciones. 
a Analiza la aprobaci6n del programa de trGbejo anual y del 

informe anual. 
a Realiza las actividades que propont>a el Presidente del Co

mité, 

Sesiones. 
Son convocadas por el Presidente cuando lo Juzgue necesario, 

b) Comisi6n Permanente. 

- Intei;raci6n. 
a Presidida por el Coordinador, 



• 6ecretario Técnico. 
• Coordinadores de las Comisiones. 
• Representantes de los sectores que sean invitados por el 

Presidente. 

- Funciones. 

88, 

• Dictamina el pro~rem• ~e trüb~jo y el infcrm~ de activida
des. 
Prep6ra y convoca, a través ael Coorainaccr, lbs sesiones 
orainaria y extroordinarias. 

• Vigila a las Cumisiones. 
• Lleva el re~istro de filiación de los miemcros pe_.manentes 

y convocados en el comité. 
Formula re~las ce funcionamiento ue la Com1s16n misma de 
las Coillisicnes Secüor1ales, He~ionales y ~speciales. 

Oesiones. 
• Las sesiones ordinarias son bimestrales, mientras que las 

extraordinRrias se rúalizen cuando sea necesario. 
• Quorum: la mited más u~o de los miembros ?ermanentes. 
0 El Coordinador proveer~ recursos humanos, técnico~ y mate

riales par& su realización. 

c) Comisiones Sectoriales, 

Integrac16n. 
• Coordinaaor y un suplente. Son funcionarios del sector que 

corresponda, desibnados por el ~residente del Comivé. 
• Secretario ~écnico. llombrado por la Secretaria de Probra

maci6n y Presupuesto. 
• Asesor ~écnico. hlebiao por el Coorá1naaor General; s~sti

. tuye el anterior en su ausencia. 
0 Representantes (o suplentes) de la Administrac16n P~blica 

Federal; del D.D.F.; y de los sectores social y privado, 



89. 

de la materia (sector) que corresponda, 

Funcionas. 
• Elaborar el programa anual de trabajo de. la Comisi6n res

pectiva y ponerlo a consider&ci6n de la Cumi&1ún ?ermanen
te. 

0 Reunir la información y nacer estudios e 1n·1esti,;aciones 
sotre problemas y soluciones en el sector o áreas a ellas 
encomendadas. 

• Captar loa planteamienoos y propuestas hech&~ por los miem
bros óe las Comisiones y ue otros ciud&danos. 

- Sesiones. 
• Ordinaria, una vez al mes; las extraordinariae son convoca

das por el Coordinador de la Comisi6n cuando lo JUZ~ue con
veniente. 

• Son Presididas por el Coordinador de cada Comisión, 
• Quorum: la mitsd más uno de los miembros permanentes. 

d) Comisiones Rebionales, 

- Inte~raci6n. 

• Coordinador. Es el titular de la Deleu&ciGn Politice ~ue 
corresponda; en la Comisión de la ZMCM, el Coordinador se
rá la persona que para tal efecto desi,;ne el Presidente 
del Comité. 

- Funciones. 
o I~ual que las Comisiones Sectoriales, pero en cuanto al 

área geo"ráfica, no por sector. 

-·Sesiones, 
0 Igual. que lae anteriores, 
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e) Comisiónes Especisles; 

Su integración y ámbito de acción es definida por el Presi
dente del Comité, quien las crea conforme a las exigencias 
especificas del proceso de desarrollo socioeconómico de la 
ciudad, 

3,3,4 Objetivos de las Comisiones Sectoriales, 1'specia1es y 

Regionales. 

a) Sectoriales, 

- Ambito Urbano y Ecologia. 
• Controlar el crecimiento de la ciudad, reordensndo la es

tructura urbanP medisote la concertaci6n de acciones con 
los sectores público, socisl y privado. 

• Promover la descuncentrac16n y la desceotralizaci6n de la 
v1oa nacional. 

• Regular el uso del suelo urbsno¡ evitar la anarquia de los 
asentamientos humanos¡ y, preservar las tierras de uso a-
6ricola y forestal. 

•Crear en la población una conciencia ecolósics, e fin de 
frensr la contsminac16n del aíre, agua y suelo, asi como 
la ocasionada por el ruido. 

• Definir las l:'amas industriales que convienen al aesarrollo 
arm6nico de la uroe. 

Transporte y vialidad, 
• Conocer la situación actuAl del transpor~e y vialidad, me

diente el análisis de las opiniones y demandae de lus ciu
. dadanos. 

• Deselentar el uso de automóviles partict.:laree a tr;;vés del 
mejoramiento del sistema inte~ral de transporte, 

1 
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° Coordinar acciones con la Administraci6n Pública Federal, 
a fin de definir esquemas financieros que beneficien a los 
estratos más bajos de la poblaci6n, sin dese~uilibrer el 
presupuesto del D.D,F. 

• Promover campanas de educaciln vial. 

- Sec,urici&d. 
• Fomentar la particivóci6n ciudadana en lkE tar~as ae reno

vaci6n moral de los cuerpos policiales. 
• Recoger opiniones para lograr la profesionalizaci6n de la 

policía, para generar la confianza ciudadana, 
• Concertar programas con las policias de los estados cir

cunvecinos. 

- Justicia, 
Revisar los procesos y siste:nós de imparticióil de justicia. 

• Fomentar la capacitaci6n de recursos humbnos y la moderni
zaci6n de la infraestructura para facilitar el manejo y 

archivo de óocumentaci6n, a fin de coadyuvar a eliminar 
rezagos en los procesos legales, 

- Abasto y comerciólizaci6n. 

• Buscar la creaci6n de sistemas directos ae comercializa
ción que permitan aprovechar la ubicaci6n y potencial de 
los productos de la zona metropolitana, a fin oe reducir 
el intermediarismo. 

• Sugerir acciones de obligatoriedad, coordinación, concer
tación e inducci6n con el propósito de desarrollar un sis
tema de abasto po?ular adecuado. 

- Desarrollo social, 
•'Desplegar un sistema ae coordinación intersectorial que 

permita proporcionar mejores servicios públicos en m~teria 
de salud, educaci6n, cultura y deporte, 
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Definir mecanismos para la difusión óe e<entos o activida
des que se desarrollan en le ciudad, 

• Fortalecer la conciencia cívica. 

- Servicios p~blicos y equipamiento urbano. 
• Promover le oerticioeción áe todos los sectores en la b~s

suede de sistemas de financiamiento para la autoconstruc
ci¿n y mejoramiento de le vivienda popular, 

0 Incorporar la participación ciudadana en la obtensi6n de 
mínimos ue oienestor, racionalización y correcta ó1:tribu
ci6n en la prestación de servicios púolicos, 

• Inte6rer la participación ae los sectores en la solución 
del proGleoa de recolección, ~anejo y diepoaici6n final de 
loa desechos sólidos, 

- Infraestructura y usos del agua, 
• Promover el uso racional ael a~u~ potable; evitar le soore

explotGc16n ae pozos de la ZMCM para impeair el nuudimiento 
de la ciudad. 

• Coordinar esfuerzos con la hdministración Pública Federal 
para definir las fuentes de abastecimiento más convenien
tes. 

0 Impulsar el tr&tamiento y reuso de aguas residuales,. 
• Optimizar la operación y mantenimiento del sistuma de agua 

potable mediante la col&boracién de los ciudadanos, 

b) ¡,;speciales. 

- Bos~ue de Chapultepec, 
Propiciar, a través de le conuertación de acciones con los 
sectores social y priv&do, ~ue esóa zona cumpla con una do-

0ble función: ser pulm6n de ls ciudad y centro de recreo, 
• Crear conciencia ecológica en los visitantes de este lugar, 



- Centro Hiat6rico. 
• Definir los usos del suelo de esta zona y delinear los es

quemas de vialidad y de aprovechamiento turístico-cultural. 

- Lago de Xochimilco. 
• Recuper&r y µreservar esta irea CObD lugar de desarrollo 

agricola, pecu•rio, forestal, p&rques y reservas territo
rir.les. 

• Busc.ar la descontamin&ci6n ae las sguaa de la zona canale-
ra, 

• Impulsarlo como centro de ª'racci6n turistica necional e 
internacional. 

- Cerro del AJusco. 
• Promover la regularizaci6n de la &ierra. 
• Planear el ordenamiento del aesarrollo socioecon6mico y ur

bano, en corresponsabilidad con los sec,ores que in&ervie
nen en dicha zona. 

• Mejorar el nivel económico de la región mediante la crea
ción de a~roindustrias. 

• Conserv~r este lugar como una de las reserv&s ecológicas 
m6s importantes del valle de Mlxico. 
Impulsar el turismo recreativo en la zona, 

- Desier&o de los Leones. 
• Instrumentar acciones de coordinaci6n con la Administración 

Pública Federal y de concertaci6n e inducción con la ciu
dadania, a fin de recuperar j conservar las condiciones 
naturales de este parque recreativo y culturaJ, 

• Inte~rar un probrama blobal de protecciln, mancen1miento y 

mejoras. 
•·Procurar la educaci6n ecol6gica. 
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c) Regionales. 

- Comisiones de las Dele6aciones, 
• Concertar bcciones entre la Dele6ación y los aiversos sec

tores, en la soluci6n oe problemas de la.zona. 

- Comisión Regional de la Zona ~etropolitana de la Ciudad de 
México ZMCM. 
Coordinar acciones con los gobiernos circunvecinos en la 
soluci6n de problemas reüionales. 

• Promover l~ coordinaci&n con los COPLAv~ úe estacas y mu
nicipios vecinos para lograr congruencia en la realización 
de obras y toma de decisiones en la zons conurbada (140). 

Aunque en esencia el COPLADE-DF es semejante a los comités 
de otros estados de la República, debemos apuntar las siguientes 
diferencias: 

a) En los estados la fu.ación principal ce los CO?LADh está 
ligada a la elaboración y ejecu7ión de los planes estatales, lo 
cual no ocurre en el Distrito Federal, en el cual no exite un 
plan. 

b) El COPLADE-DF carece de patrimonio propio. 

c) Debido a que el Departamento del Distrioo Feaeral es una 
depenaencia del EJecutivo Federal no se pueae hablar de cooraína
ci6n entre ellos. Sin embGrgo, dicha vertiente si existe con ca
da una de las dependencias y entidades de la Aáministraci6n Pú
blica Federal, o bien, entre el Departamen~o y los estados y mu
nici~ios circunvecinos. 

140 Cfr. ~UIROGA Li>OS: op. cio., pp, 147-163¡ y Art, 115, fracción 
VI de la Conscitucibn Politica,,,; op. cit., p. 122. 

. ! 



d) En cuento a su escructura, algunos de sus miembros cam
bian debiao a la organizaci6n politice del Distrito, 

- En las entidade~ feaerativas el Presid~nte áel Comité es 
el gobernaaor, mienLras QUe en el Distrito Feuer•l es el J.fe del 
Departamento, ~sto no afecta la operación ael COPLAD~-DF, pues 
las funciones que desarrolla el Re~ente dentro del Comité son las 
mismas que tendria cualquier gobernador. 

- En los estados, a¿em6s de los éi~utados y senadores fede

rales, participan loe legisladores locales, lo cual no ocurre en 
el CO?LADE-DF, pues nuestra entidad Cúrece de Conureso Local, 

- Por otra ~arte, en los estados se contempla la participa
ci6n de los municipios, mientras que en el Distrito Federal por 
carecer de ese régimen, se ha di&puesto la participaci6n de los 
Delegados y de los miembros del Consejo Consultivo, Esto si afec
ta al COPiu.Lri-DF, pues esas personas, al no ser electas por los 
ciudadanos, no representan los intereses óe la población en la 
medida en que lo hacen los miembros de los Ayuntomi~ntos. 
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4. LA PARTICIPACION POPULAR 

EN LAS TAREAS DE PLANEACIO!I DEL DESARROLLO, 

ELEMEtlTO FUNDAMENTAL PARA LA DEMOCRATIZACION DEL 

DISTRITO FEDERJ.L 

4.1 Situación actual de le participación ciudadapa en el Distrito 
Federal, 

La democracia nació hace aoroximademente 2,500 años en Gre
cia y consiste en un sistema politico que establece la participa
ci6n del pueolo en el gooierno de los organismos púLlicos, basado 
en el respeto de los derechos y lioertad del hombre, En este ré
~imen el poder corresponoe al pueblo, lo .que siGnifica que el po
der es legitimo sólo si tiene su ori6"1l en la voluntad popular; 
se cree en la participación de todos, porque se cree en el orin
cipio de igualdad sustancial de los hombres. 

En les ciudades anti~uas, principalmente en Grecia, el pue
blo ae reunia en asambleas plenarias para presen&ar propuestas y 

participar en las votaciones; los ciudaaanos eJercian el poder 
por si mismos mediante una intervención directa en las fuuciones 
públicas y en especial en las funciones legislativas, aunque de
bemos enfatizar que quedaban excluidos de ese proceso los escla
vos, las mujeres y los extranjeros, Actualmente, la democracia 
directa s61L funciona en tres centones suizos poco habitados, en 
donde los poblr•dores se reu~en una vez al año para limi ter e los 
go0ernantes, mas 4ue para ~obernar 

En los ~stados contemporáneos la democracia es indirecta, 
es decir, loa regimenes democráticos establecen procedimientos 
por'meoio de los cuales el pueblo interviene en la elección de 
sus representantes; ello se debe, entre ocras cosas, a que la 
alta densfoad de población y le extensibn 'territorial hace impo
sible una intervención individual. Este ti~o de democracia se 
complementa con el empleo de al~unes ins&ituciunes llamadas de 
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democracia semidirecta (referéndum, veto popular, iniciativa popu

lar y plebiscito), con el objeto de lograr una más eficaz partici
paci6n popular. 

Los ciudadanos requieren de dos modalidades de representaci6n 
en el gobierno: una "nacional" comu miemoros de u;i Estado; y otra 
"local" como miembros de una coounidad. A pesar ce ello, los habi
tantes del Distrito Federal, por la naturaleza misma de éste, es 
decir, por ser el asiento de los Poderes de la Uni6n, han sido 
privados del derecho de elegir a ~uienes habrán de velar por sus 
intereses. 

En el caso particular del Distrito Federal de México, eBa 
situaci6n se vi6 a5ravada al desaparecer el ré5imen municipal. De 
esta manera, desde 1928 se han formulado diversas propuestas pa
ra lograr la democratizaci6n de esta entidad, pero desafortunada
mente todas han fracasado. 

Como señalamos en el primer capitulo de éste trabajo, en el 
año 1~70 fueron introducióos el referéndum y la iniciativa popu
lar como medios de participaci6n ciudadana, pero debido a ~ue ca
recen de una adecuada re~lawentac16n han sico inoperantes, Tam
bién, dentro de l~s esfuerzos para la democratizaci6n se cuenta 
la creaci6n de los Organos ce Colaboraci6n Vecinal y Ciudadana, 
los cuales no han despertado el ánimo de participaci6n, pues sus 
funciones son únicamente consultivas y no ejercen nin;;ún ti!'º de 
presi6n sobre las autoridades del Distrito Federal. 

En la Consulta Popular sobre Planeaci6n Democrática ae la 
Ciudad de MéAico (198') y en la reciente Consulta soore la Reno
vaci6n Politice Electoral y la Participación Ciudadana en el Go
bierno ·del Distrito Federal (1986) se planteó, por enésima vez, 
la necesidad de la intervención en el gobierno del Distrito, sien

do tres las demandas que el resvecto se formularon: elecci6n po-



pular de las &utoridades; readopción óel régimen municipal¡ y 

establecimiento de un Conbreso Local. 

98. 

a) La elección popular ael Jefe del Departamento del Distrito 
Federal permitiria el eJercicio del derecho de voto, que respecto 
~ las autorioades locales no poseen los habitantes de esa enti
dad¡ no obstante, esto tiene consecuencias juridico-politicas muy 
importantes, 

En primer lugar, se debe destacar que el Distrito Federal es 

una entióad federe.tiva distinta, pues se consi:;ituye con el propó
sito de servir de asiento a los Poderes ae· la Unión, a fin de que 
los estados federados no puedan tener jurisdicción en dicho terri
torio. 

Si el D.F. tuviera sus tres poderes locales se constituiría, 

óe hecho, en otro estedo federado, pero dicha situación no corres
ponde el caso previsto en el articulo 44 constitucional¡ por lo 
i:;anto, si coexistiera el poder federal y el local se óesnaturali
zaria el concepto ce Distri~o Federal. 

Por otra parte, para establecer la elección del eobernador 
del Distrito se tendría que despojar al Ejecutivo Federal de to
das sus facultades para gobernar y administrar dicho territorio, 
mediante la moaificación de la Consi:;itución y la abro~ación de 
los ordenamientos relativos a la organización del D.D.F. 

Todo esto afectaría no sólo al Distrito, sino que tendrla 
repercusiones políticas que' dañarían a la Federación, al no po
seer ésta un lugar para que loe Poderes Federales se vean libres 
de la presión de poderes locsles. 

b) El :restablecimiento del régimen municipal (cuya existen

cia data desee el inicio de la Colonia y ~ue fuera retomado por 
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el Constituyente de 1917), se presenta como una de las propuestas 
democratizadoras más adecuadas, ya que se conservaria la natura

leza del Distrito Federal permiciendo, a su vez, la intervenci6n 
ciudadana a través de la elecci6n de los miembros del Ayuntamien
to, 

Algu.nss personas consiaeran que nicho rébimen no pueae adop
tarse porque crearía conflictos en materia de prestaci6n de servi
cios, Esto no es correcto, ya ~ue mediante una adecuada lebisla
ci6n se establecerían claramente las atribuciones de los ~yu.nta
mientoe, además de ~ue en caso de conflictos podría recurrirse 
a los convenios de coordinaciün entre municipios; por otr·a narte, 
al Jefe del D.D.F. le corresponderla actuar como coordinador de 
éstos. 

c) El establecimiento de un Conureso Local permitiría que 
las disposiciones legales para el Distrito Federal fueran estudia
das con mayor profundidad, puesto ~ue la agenda del Congreso Fede
ral s6lo dedica tres o cua,ro sesiones anuales a los asuntos de 
es~a entidad, Ademls, el Con~reso Local estaría com?uesto única
mente pur representantes del Distrito, acabando con la desventaja 
que implica el actual número de 40 diputaaos por el ~istrito, de 
los 300 de mayoría relativa, 

~uienes se oponen a esta f6rmula democratizsdora señalan que 
por ser el asiento de los Poderes Federales, todos los estados 
tienen derecho·a intervenir en su legislaci6n, razonaoiento que 
aunque válido, cae ante el oeso de los argumentos antes menciona
dos, 

~e indispensbble que los más de diez millones de habitantes 
del Distrito Federal cuenten con un 6r~aoo le5islativo conforma
do por sus propios representantes, para ~arantizar con ello dis
posiciones legales más justas y adecuadas a la realidad de su 
ciudad. 



d) El die 28 de diciembre de 1986, el Presidente de la Repú
blica ~nvi6 a la Cámara de Diputados una iniciativa de reformas 
constitucionales que permitirian la creaci6n de una Asamblea de 
Repre~entantes del Distrito Federal, formada por 66 miembros 
electos cada tres anos, 40 por el principio de mayoria y 26 por 
el de representaci6n proporcional. Esta iniciativa fue estudiada 
por el H. Congreso de la Uni6n, en periodo extraordinario de se
siones y fue aprobada con algunas modificaciones el 20 de abril 
de 1987, habiendo sido desechadas otras iniciativas propuestas 
por los partidos politices: PAH, PSUM, PDM, PRT y Pt.IT. 

Las facultades de la Asamblea, según el proyecto de decreto, 
serán: dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policia y buen 
gobierno (en materias como salud, vivienda, justicia, ecología, 
suelo, agya, abasto, etc.); iniciar ante el H. Congreso de la 
Unión leyes' o decretos en materias relativas al D.F.; recibir de 
los ciudadanos iniciativas de ley, avaladas con las firmas de por 
lo menos diez mil habitantes; participará en la revisi6n de la 
Cuenta Pública; aprobar los nombramientos de los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia; formular peticiones a las autori-: 
dades como ~esultado de sus tareas de gestoria; convocar a con
sultas públioas; recibir informes sobre ejecuci6n y cumplimiento 
de presupuestos y programas; y citar a los servidores públicos, 

La facultad de dictar bandos, ordenanzas y reglamencos de 
polioiá y ·buen gobierno corresponde a la que poseen los ayunta
mientos, de acuerdo al articulo 115, fracción II constitucional, 
conservando la funci6n le~islativa en todo lo relativo al Distri~ 
to Federal el Congreso de la Unión, según lo establece el mismo 
proyecto de decreto. 

100. 

Cabe destacar que las facultades de sugerir iniciativas de 

ley y formu
1
lar peticiones a las autoridades capitalin~~, son fun- .. : 



cienes que posee el Consejo Consultivo de la C~udad de México, 
por lo que es necesario que se revisen y modifiquen, tanto las 
atrib~ciones como el funcionamiento de los Or~~nos de Colabora
ci6n Vecinal y Ciudadana. 

En resumen podemos afirmar que la participación de la ciu
dadania en la elección de sus representantes, asi como su cola
boraci6n en las decisiones administrativas, son necesarias para 
fortalecer el régimen democrático, pero es necesario que al es
tablecer nuevas fórmulas democratizadoras se tome en cuenta la 
naturaleza juridica del Distrito Federal. 

4.2 Importancia y consideraciones juridico-politicas en torno a 
la participación social en un es~uema de planeación. 

a) El régimen politice prevaleciente en el Distrito Federal 
permite que las autoridades se desentiendan de sus responsabili
dades; es un hecho que en los lugares en donde no existe confron
eaci6n politice y control del gobierno por parte del pueblo, la 
calidad de los servicios tiende a decrecer. 

Ciertamente el proceso electoral es elemento fundamental pa
ra la democratización del gobierno del Distrito Federal, será ne
cesario avan1.ar en esta via, pero la democracia no se a¡;ota con 
las elecciones. Existen otras opciones permanentes y organizadas 
de expresión, que pueden ser consideradas como camino de negocia
~ión politice o de conciliación de intereses y que en un momento 
determinado influirían en las acciones gubernamentales; tal es el 
caso del COPLJ\DE-DF, el cual óebe ser fortalecido en s.u fun~iona
miento y estructura para servir 'como instancia de diálo~Ó entre 
la población.y las a~toridádes del Distrito Fed~ral. 

Es posible y necesario lograr la participación de los ciuda
danos en la resolución de los complejos problemas ~ue aquejan hoy 
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a 18 ciudad de M~xico, es urfente e imprescindible consolider 18 
col8borsción de todos los sectores en el proceso de planeaci6n, 

102. 

b) La planeaci6n, se ha enfatizado, nú es s"6lo tlll proceso 
"écnico sino que deoe constituir un método de colabor&ción social 
que busca el lo~ro de objetivos nacionales y con ello la obtención 
del bien común. Es por este motivo que se intenta consolidar al 
COPLADE-DF como foro de participación ciudadsn~. 

Por otra parte, la trascendencia de la participación en las 
tareas de planeación del desarrollo radica, pr1nc1palmen"e• en 
que a través de ella se fortalece la democracia, no sólo como. ré
gimen politico sino también como un estilo de vid6 que se casa 
en el mejoramiento económico, social y cultural. 

Ademé¡;, la intervención de los ciudadanos en la !>laneación 
legitima las acciones del gobierno, en dicho proceso. 

c) Desafortunadamente, la gran L'.l&~•oria de la población óel 
D'isi;rito Feaeral deeconoce el papel que "iene el COPL.~liE-DF den
tro del Sistema Nacional de Planeación e ignora que su partici
pación, en el marco del Comité, es funáamental para conse5uir los 
objetivos y metas de desarrollo de óicha enóicad, Asimismo, los 
malogrados intentos de democratización han genersdo apatía, frus
traci6n y han ocasionado que los ciudadanos del Dis"rito estén 
acostumbrados a no colaoorar en la gestiGn de &<iwnos púolicos. 

Es indispensable propiciar la colaboración ciudadana en las 
tareas de planeaci6n, pues es el ciudadano común el que posee 
una experiencia prácticA y general de la problemática óe su ciu
dad, es decir, reconoce los obstáculos que dañan sus actividades 



y lee posibles soluciones a ellos, caracteristica que lo pone en 
ventaja al conocimiento técnico, 

d) La intervención de loe ciudadanos en el .foro COPL!.D~-DF 
no puede ser masiva; seria ideal que todvs y caóa uno de los ha
bitantes del Distrito pudieran colaborar en el proceso de plene'
ción de manera directa, pero decido a la extensión weográfica y 

demográfica de esta entidad ello resulta imposiDle: len qué lugar 
podria celebrarse una reunión plenaria con la asiEtencia de mill"
res de persones?, lcuáoto tiempo tardarian en plantearse pronle
mas y soluciones?. La única eoluci6n factible a estas int~rroban
tes es una participación popular organizada. 

Una participación ordenada puede llevarse a cabo por dos me

dios: a través de la intervención de representantes de grupos so
ciales, tales como sindicatos, asociaciones de comerciantes, pro
ductores, comerciantes, profesionistas, etc.¡ o bien, mediante la 
re~resentación politice resultante del proceso electoral. 

En el marco del COPLADE-DF ese interveoci6n re~resentativa 
es incompleta, en comparación con otros Comités; ésto se debe a 
que en lu~er de presidentes municipales y diputados locales, in
tervienen los Delegados y los miembros del Consejo Consultivo, 
los cuales no pueden ser considerbdos como auténticos represen
tantes de los intereses ciudadanos, pues no son electos popular
mente, 

4.3 Marco prepositivo. 

Para consolidar al Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Distrito Federal como foro para la participación ciudadana se 
sugiere: 



a) Para colaborar se requiere saber para qué y cómo se lleve 
e cabo el proceso de planeación. De esta manera, el Departamento· 
del Distrito Federal y el COPLADE-DF deberán poner a disposición 
de la ciudadania un "Sistema de Información sobre Pleaeación del 
Desarrollo del Distrito Federal", en el cual.se recojan los es
tudios, investi5 aciones y resultados de dicho proceso. 

Asimismo, será necesaria la utilización de los medios masi
vos de comunicación pera dar a conocer el funcionamiento del Co
mité, asi como para fomentar el cambio: del individualismo a le 
concientizacióo d~. que se forma parte de una comunidad; de la in
diferencia al desarrollo del diálogo¡ y de la apatia a le parti
cipación democrática, 

b) Se deberá fortalecer a los Qrgaoos de Colaboración Veci
nal y Ciudadana para consolidar la participación representativa 
de los ciudadanos en el foro COPLADE-DF. 

También se deberá reformar el re~lamento interno del Comité 
con objeto de establecer, de manera clara y precisa. la partici
pacibn activa de los repreaenteotes de los sectores social y pri
vado en las tareos de evaluación y control del proceso de plaoea
cióa, pero fundamentalmente, con el propósito de incluir la par
ticipación de los miembros de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. ya que sus facultades inciden en las tareas de 
planeación y programación del desarrollo de dicha entidad, 

e) Una de las funciones más importantes del COPLADE-DF es la 
de recoger demandas, puntos de vista y opiniones de la población 
en materia de planeación y programacibn; no obstante, el regla
mento interno del Comité no establece con claridad la manera en 
que se recabarán. En la práctica ésto se realiza por medio de los 
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miembros del propio Comité, o bien, a través de consulta popular. 

Uno de los principales compromisos fijados por la actual ad
ministraci6n fue el de institucionalizar la consulta pública; pa
ra ello se estableci6 en el articulo 26 constitucional, que el 
Ejecutivo Federal establecerá los procedimientos de parti~ipaci6n 
y consulta popular en el Sistema de Planeaci6n Democrática. 

Sin embargo, no existen bases jurídicas de c6mo, cuándo o en 
que caEo deberá realizarse dicho proceso, ni qué efectos tendrá 
en cuanto a la tom~ de decisiones de las autoridades federales o 
locales. 
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Si la consulta popular es reglamentada se dará un paso impor
tante hacia la consolidaci6n de la planeaci6n democrática, facili
tando el funcionamiento del COPLADE como foro para la participa
ción ciudadana. Además, ésto- contribuirá en el proceso de democra
tización del gobierno de la capital. 
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CONCLUSIONES 

l. J,a ciudad de México constituye el me¡or asentamiento humP
no en la República, por lo que a pesar de los esfuerzos que duran
te si~los se han realizado para dotar de servicios a esta zona, no 
se ha logrado satisfacer las demendaR de b1ene~t&r requer1d=s por 
toda la pob1Rci6n, 

T,o ant.,rior se debe a dive:·sos fActores, pero fundamGnt9lr.ien
te a la alta concentr&ci6n de jnau~triHs, comercio•, servicios 
e~1stenciales y de la Adoinistreci6n Pública, lo cual hk oca=1ona
do que otros núcleos de poolac1&n no cuenten con recursos pArA 
frenar la mie:·cc; (,n hacia la urbe; ésto impide, por ccns1.,;uiente 
un equilibrado desarrollo local, re~ional y nP.ciun~l. 

2, U> te'laencia concentredore de la Zona Metropolitane de lR 
Ciudad de México se remontk a la época prehispánica, principalmen
te con el est~blecimiento de la capital del Im?erio Azteca, 

Al lleear los españoles, dicha s1tuaci6n fue P.5rAvad2 debido 
a la decisión de estüblecer alli el centro de operecionec de la 
con1ulata y despu~s, le capital del Virre~nato de la ~ueve EepAñs¡ 
esta determinaci6ri, producto del af6n de los conqulstariores es?•
ñoleP de demostrAr au poderío a los indi5enas 1 ocasionó diversos 
problemas de urbanismo, debido a 13• caracteristices prorins del 
lueor, que hasta la fecha afectP.n el oaserrollo óe le ciudad, t~
les como la soureexplotec1ón del manto acuifero del Valle de ~éxi
co y el nunoimienco de las construcc1~nes, entre otros, 

3. Al conPtituirse México cerno le?ública reoresentativa popu
lfr feder<l 1 en 18211, la ciudad de México fue deeignRaR Distrito 
FederAl.' e& c'ec1r, como estructura jurid:ico-r>oliticP. que serviría 
de Asiento a los ?od(res de le Uni6n, e fin de c¡ue ési::os eetuvie
r•n libres de cuelquier !'resi6n por pArte de los poderes de los 
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estados federados. 
La naturaleza JUridica del Distrito Federal es la de una en

tidad federativR, o sea, es una parte inte;rante de la Federa~i6n 
~ue posee territorio, poblúci6n, orden ~urid1co, ~obierno, perso
nalid&d juridica y un ré~imen patrimcnial, presuµuestario y finan
ciero diferente de la propia FederPción. No obstante, por ser 

sede de los Poderes Federales se distin~ue de otros e•tRrlos por~ue 
no posee autonomia, lo que si¡;nifice que CPrece de fec'lltedes para 
darse una constituci6n y poaeres locnles, a lo c•;Rl se suf'!a la au
sencia de un r6gimen municipal (su]rimido é•te en el ~~o 1928), 

4, El Constituyente de 1824 fijó para el. Distrito Federal un 
6rea de dos leeuas de radio con centro en la Plaz& ~eyor¡ sin em
b~rgo, esa zona fue mocificada por Ganta hnna en 1854 y por el 
Concreso de la Uniln en 1898, amrli6ndose su territorio al que 
tiene actublmente 1 m~s rle 1,000 km2 , 

~sa determinaci6n trajo como consecuencia, en~r~ otrcs cosas, 
el incremen~o de la centralización cel poder, nsi cu.Jo de la con
cenGraciún económica y humana; además, h~ oc~sionado que el 2CY,b ae 
la población nacional esté privado.del derecno de ele~ir a sus au
toridades !ocalea. 

;. La facultad que otorga la Con•ti::llción el Concr<?so Federal 
para legislar en todo lo relPtivo al D.F. oca~ione óoF ~raves pro
blemas: le desventaja c.ue e:i lF.i; votacic.nes i;Íenen los re:,re~en
tRntes de l& entió~d¡ y, la superficiulided en el e~tudio de sus 
leyes debido a la reducida a~enda letislativa, Adem6s, los di9uta
oos por BStar desvin~ulados de sus electores, no expresan les ver
daderas demandas de 6stos, ni influyen en las decisiones del go

tierno ·capitalino. 
Para propiciar una mayor partic1~nción ryolitica de lLS ciu

dadanos, se establecieron en 1977 el referé.1cum y la iniciativa 



popular, los cuales han fracasado porque carecen de una reglamen
tación adecuada, lo que los hace prácticamente inoperantes; esta 
situación ha incrementado la frustración y la apatia de los po
bladores de la capital, 
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6, La democratización del Distrito Federal no es tarea fácil, 
pues la erección de todos los poderes locales traería consigo la 
desnaturalización de dicha estructura, Se han propuesto como al
ternativas para evitar dicha situación: la reducción del actual 
territorio y la formación de otro estado; la creación de un nuevo 
Distrito y la erección del estado del Valle de México; y el re
cientemente aceptado, establecimiento de la Asamblea de Represen
tantes. Sin embargo, se modifique o no la forma de gobierno de 
esta entidad, es indispensable buscar otros medios que permitan 
la colaboración de la ciudadania para fortalecer la democracia. 

7, El concepto de democracia no sólo se refiere al régimen 
político que brinda la posibilidad de participar en la elección 
de representantes, sino que de acuerdo con lo que establece el 

articulo tercero constitucional, en su sentido amplio comprende 
el mejoramiento económico, social y cultural:del pueblo, 

Para lograr esa democracia, México cuenta con un sistema de 
planeaci6n del desarrollo, ésto ea, con un proceso organizado, 
permanente e integral;- que busca el logro de objetivos racional
mente determinados, con la intervención del Estado, 

B. El grado de interv~nci6n estatal en los procesos de pla
nificación varia dependiendo de las estructuras económica, poii
tica y social de cada pais. 

En México, atendiendo a nuestro régimen politice de democra
cia y al sistema de economía mixta, ese proceso ha sido denomina-
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do Planeaci6n Democrática. 

9. La Planeoci0n Democr{,ti~a busca la partic1·.,aciún ;,ctiVA de 
los ciudadanos por VMrias rRzones, entre ellas: 

a) por~ue la intervenciún popular le 0 1tillia las acciones ael 
gobierno en dicnu proceso; 

b) por~ue el desarrollo inteGral del pais se encuentra conte
nido en la idea de bien común, al cual tienen derecho y obl1eaci6n 
de contribuir todos los miembros de la Eociedad; 

c) porque si s6lo pArticioera en ella las mayoriPE se conver
tiria en un siotema populist~, o por el contrario, si sólo lo hi
cieren los eectores minoritPrios Eeria plutocr6tica; 

d) por~ue la co1Mbor~ci6n genera una nin~mice eociol sue ase
~ura la acción ?ermanente en el desarrollo; y, 

e) p~r~ue permite conocer directaaente ]A problem6t1ca de las 
regiones o sectores, mejorando con ello la ef1cie~cia del epsreto 
administrativo, 

10. Los intentos por establecer un proceso oe ~len1ficaci6n 
en la República Mexicana datan ael año 19213; no obstante, no es 
sino hasta 198~ en ;ue se lo~ra elev~r a rbnLo constitucional ese 
sistema, a fin de encauzar las acciones de los bobiernos feaeral, 
estatales y municipales, sometiéndoles a un ré~i~en a~ aerecho p6-
blico. 

J,o;s reformas a los Articules 25, 26, 27 1 2~ y 73 fracci6n 
X:XIX-D-E-F eran necesarias, !>Ues al conse~rn:-se en l'· C:irta lf.ae;aa 
esFs disposiciones se convirtieren en Ley Suprem~ sue deben ser 
acatadas por les autoridhdes, reepetando las gorantl0s individuP
les y sociales que lE propia ConstituciGn reconoce, ?or otrA ?Prte, 
es importante recordar <,;ue la reguleción Juridica e& inoHpensable 
pbrA l~ existeac1~ ~ ?reservación de la ~ocied,d, 

También ere necesario nlnsmor en dicho ordenamiento lPs be-
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de la planención, porque como señalamos .. nteriormente, el desarro
llo integral fcrma pGrte del bien común, el cuP.l debe estar conte
nido preceptualmente en lo Ley Fllnd!lmentHl del r1eis, 

11. La plFnencibn en el Districo Federol se encllentra re¡:;ida 
por h Cunstitllci6n Politice, la Ley de PlaneGci6n, el P1'1n tfacio
nal de Desarrollo, el Prog;rama de la Zona Mei;ropolituna de la Cill
dú de Uéiico y Reeibn Centro, el Programa de Mediano Plazo del D. 
D.F., ARÍ como por la TP.y OrgRnica y el Reslamento Interior del 
Departnmento, Sin e~brrgo, encontrAmos que se carece de lln ~len 
rector de lA pl•nerci6n prrA lE entidrd, rlgiéndose únicr~entc 
por lvs disposiciones federeles o por progr~mas sectoriales, re
gionales o especiales, 

12, oi bien el Plan Nacional de Desarrollo y los pro~remas 
de él derivados forman parte del marco jurídico de la planeeci6n, 
Sll naturaleza jurídico no corresponde al de las leyes. 

Un plan es lln proyecto de política econ6micP a lPrLo p1azo, 
concenido en un docu11ento, en el c.:uol se Cúm!'renóe el estlldio de 
los recursos y problemas, presen&es y futllros, de llO pais y en 
donde se establecen prioridades, objetivos, fines, metas y accio
nes a fin oe alcanzar el eqllilibrio ecunlmico nacional mediante 
la rAcional asignaci6n de los recursos materiales, financieros y 
hume nos, 

Según lo estoblece la Ley de Planeaci6n, el nlan y los pro
grAmas son ohlig~torios s6lo pare la Administreci6n ?ública Fe~e
ral, en el limbito de eue ree:cectiVAE comnetencioe, lo que signi
fica ~ue eus efectos jaridicos son individllali~Ados y no genera
les, como cürres 1 onóe a los le3es. 

L'.l natur8leza jur1dica de escas docllmentos eg la de actos 
jurldico-administrHtivos, externos, complejos, cuya permanencia 

y obligatoriedad está GBrontizada por los decretos o acuerdos 



presidenciales que los aprueban, asi como por las disposiciones 
de la Constituci6n y de la Ley de Planeaci6n. 

Además, son fuentes indirectas de Derecho Administrativo, 
pues auxilian a la Administraci6n Pública en su funcionamiento 
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y en la interpr&taci6n e integraci6n del propio Derecho, pero fun
damentalmente, porque son obligatorios para la Administraci6n Pú
blica Centralizada y Paraestatal. 

1~. La Ley de Planeaci6n pretende asegurar la participaci6n 
de todos lós sectores de la'sociedad¡ sin embargo, ésta se encuen
tra restringida debido a que no se ha reglamentado la consulta pú

. blica, según lo establece ese ordenamiento. 
La única forma de intervenci6n social en el Sistema Nac~onál 

de Planeaci6n Democrática que se encuentra garantizada plenamente 
es la que se realiza a través de los representantes de las Cámaras 
del Congreso de la Unión. No obstante, esa participación no tiene 
impacto real, ya que lo~ diputados y senadores emiten su opinión 
con respecto a las iniciativas que les son presentadas, además 
de que, como se señal6 anteriormente, existe una pr~funda desvin
culación entre estos representantes y sus representados, 

14. Los Comités de Planeación para el Desarrollo Estatal 
(COPLADE) ae erigen como los foros de consulta permanente a los 
que se·refiere el artículo veinte de la Ley de Planeación, a la 
vez que constituyen el principal mecanismo de coordinación entre 
el Sistema Nacional de Planeación Deºmocr~tica y los. Sistemas Es
tatales de Planeaci6n. 

En los decretos que crean dichos comités se establece que su 
naturaleza jurídica es la de organismos descentralizados con per

. sonalidad jurídica y patrimonio propios, formado éste con aporta
ciones de los dos niveles de gobierno y de los sectores social y 
privado, si bien en la práctica sólo contribuyen los primeros. 



Cabe señalar aqu1, que aunque al~unoa documentos oficiales 
califican a los COPLADE como brganos de decisibn, son únicamente 
ór~anos de consulta, ya que carecen de facultades para dictar re
soluciones cuya obligatoriedad esté garantizada por medio de la 
posibilidad de una ejecucibn forzada. 

En cuanto al COPLADE-DF, éste carece de patrimonio propio, 
correspondiendo su naturaleza juridica a la de un br~ano de apoyo 
y consulta en materia de planeacibn. 

15. El origen· jur1di,co de los COPLADE se encuentra en los 
Convenios Unicos de Coordinación y en los Convenios Unicos de De
sarrollo, pues en ellos se incorporan los compromisos especificas 
para el fortalecimiento de dichos comités. 

16, El antecedente de los COPLADE, los Comités Promotores de 
Desarrollo Socioeconómico (erados entre 1971 y 1977 por decretos 
del Ejecutivo Federal) fracasaron, pues aunque pretandian actuar 
como organismos descentralizados, coordinaftores de las dependen
cias de la Administracibn Pública Federal con actuación a nivel 
estatal, se convirtierllll en órganos subordinados, debido a la es
casa participaci6.n de los municipios y de los sectores social y 
privado; por ello es importante fomentar la intervención ciudada
na en el COPLADE-DF. 

l?. La naturaleza juridica del Distrito Federal influye de 
manera considerable en el grado de participación en el marco del 
COPLADE_. Mientras en los estado5 se cuente 'con la colaboración de 
los municipios y de los diputados locales, en el comité del p.F. 
intervienen los Delegados politico.s y los miembros del Consejo 
Consultivo, los cuales no poseen verdaderas facultades represen
tativas. 
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Sin embargo, con la reciente aprobación de las reformas 
constitucionales que permiten el establecimiento de una Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, se podrá contar con una 
mayor participación ciudodana en las tareas de planeación si, 
mediante reformas al reglamento interno del COPLADE-DF, se esta
blece la participación de dichos representantes en el Comité y 
su vinculación con los ciudadanos es real, 

Esas modificaciones son indispensables no sólo ep virtud 
de que aumentarán la participación representativa en ese foro, 
sino porque las facultades de la A?amblea están intimamente vin
culadas al proceso. de planeación y programación en el D.F. 

18. Para fortalecer el funcionamiento del COPLADE-DF deberán 
realizarse principalmente las si~uientes acciones' 

a) Utilizar los medios de comunicación masiva para motivar 
a los grupos sociales a participar en las tareas de planeaci6n; 

b) Incrementar la colaboración activa de las organizaciones 
de trabajadores, empresarios, profesionistas, instituciones de 
educación, etc., en las étapas de formulación, control y evalua
ción, mediante una más clara reglamentación del Comité. 

e) Reglamentar la consulta pública, ya que al no existir 
bases legales que establezcan su periodicidad, funcionamiento y 
efectos, queda al arbitrio de las auto.ridades su realización. Es
to implicá que el COPLADE-DF carezca de un mecanismo efectivo que 
le permita recoger las demanda~ o sugerencias de la población y 

evaluar con ello la efectividad de las acciones tomadas en mate
ria de planeación del desarrollo. 

19. El fortalecimiento del COPLADE-DF como foro para la par
ticipación ciudadana es sumamente importante por dos razones fun
damentales: ·en primer lugar, porque con ello se logrará la conso-
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lidaci6n de un sietema de planeeci6n re~lmP.nte democrRtico y efec
tivo en sus acciones; y por otr" parte, los ciudadEnoe del Distri
to Feder~l tendr~n una inPtñncie pMr" poder col~borPr en lA propo
aici6n, 01scusi6n y adopción de decisiones en l& Rd~inistraci6n y 
gobierno de su ciudad, 

20, Podemos asegurar, finalmente, que el UOPTAD~-DF podr~ 
coadyuvar a la democrstizec16n del Distrito Federal, siemnre y 

cuando se realicen las acciones necesarias ~br8 perfeccion~r su 
funcionamiento y su morco juridico, esencialmente, a trhvée de ls 
reGlamcntaci6n de le consulta popular, a fin de consolidar al co
mité como foro pera la participaci6n ciudadano en el proceso de 
planeaci6n del desarrollo, 
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POBLACION POR ENTIDAD FEDERATIVA--
19l0. 1984 

(Miles. de habilantes) 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 19l0 1960 1910 1980 1981 1982 1983 1984 

Aguascalientcs 188 243 3ll ll8.4 l3l.l ll2.S l69.2 581.1 
Baja California 221 520 923 1 262.0 1 291.9 1 321.0 1 348.1 1 313.6 
Baja California Sur 61 82 131 228.0 238.1 249.6 260.6 211.5 
Campeche 122 168 264 383.4 396.6 409.7 423.2 436.1 
Coahuila 211 908 1 166 1 604.9 1 649.1 1 694.5 1 140.3 1185.3 
Colima 112 164 2l4 349.3 358.1 366.1 31l.2 383.0 
Chiapas 901 1 211 1 642 2 159.4 2 201.6 2 2l4.8 2 300.l 2 343.9 
Chihuahua 841 1 221 1 693 1 991.l 2 014.6 2 038.0 2 061.6 2 084.0 
Distrito Federal 3 OlO 4 811 1 229 9 6l3.0 9 861.9 10 084.9 10 29l.3 10 499.8 
Duran¡ o ..(,30 161 984 1 194.8 1 213.2 1 231.8 1 249.l 1 266.8 
Guanajullo 1 329 l 13l 2 383 3 13l.2 3 213.9 3 296.9 3 382.9 3 410.4 
Guerrero 919 1 181 1 618 2 239.0 2 300.4 . 2 365.l 2 432.1 2 500.l 
Hidalgo 8l0 99l 1 241 1 561.1 1 l93.8 1 626.l 1 651.l 1 685.l 
JaHsco 1 141 2 443 3 462 4 421.6 4 l05.3 4 l81.6 4 664.4 4 133.8 
México, Edo, de 1 393 1 898 4 096 1110.8 8 116.9 8 l19.I 8 984.4 9 381.4 
Michoac~n 1 423 1 8l2 2 428 3 139.1 3 212.1 3 281.4 3 361.9 3 432.0 
Mor el os. 213 386 6l4 9l9.l 990.6 1 021.3 1 050.5 1 016.6 
Nayarit 290 390 lll 151.8 168.2 184.l 800.5 Bll.6 
Nuevo l.cbn 140 1 019 1 190 2 536.8 2 603.4 2 664.3 2121.9 2 113.2 
Oaxaca 1 421 1121 2 104 2 593.3 2 631.2 2 682.8 2 129.3 2 11l.4 
Puebla 1 626 1 914 2 626 3 311.8 3 4ll.S 3 l21.I 3 601.2 3 612.8 
Querttaro 286 3l5 l12 141.1 111.1 '196.1 820.3 844.0 
Quintana Roo 21 lO 91 216.1 234.1 2l4.9 216.3 298.9 
San Luis Potosi 856 1 048 1 338 1120.5 1 1l1.1 1195.l 1 832.9 1 869.3 
Si na loa 636 838 1 338 1 936.2 1 999.3 2 064.2 2 128.6 2 192.2 
Sonora lll 183 1 1l5 1 543.6 1 l80.6 1 618.5 1 656.6 1 694.l 
Tabasco 363 496 811 1 184.1 1 22l.6 1 268.2 1311.1 1 3l4.2 
Tamaulipas 118 1 024 1 531 1 982.4 2 022.8 2 063.9 2 104.6 2 144.3 
Tiaxcala 28l 341 441 l63.6 lll.8 588.4 601.2 613.1 
Vcracruz. 2 040 2128 4 010 s 421.1 s 561.l l 119.0 s 810.4 6 022.2 
Yucat~n l11 614 191 1 065.S 1 090.6 1 lll.3 1 139.1 1 161.1 
Za ca tecas 666 818 989 1 119.5 1 19l.1 1 211.8 1 228.1 1 244.5 
Estados Unidos 
Mexicanos 25191 34 923 so 695 69 392.8 11 249.1 13 122.3 14 980.5 16191.8 

FUENTE: COn~cjo Nacional ck Poblacibn. 
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·- -··----- .. - -·---~--
TRANSPORTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

1977 - 1984 

CONCEPTO 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984'' 

Generadbn de viajesll 
Tranvia 325 375 288 72 79 62 60 70 
Metro 1 808 2019 2 293 2 493 3 149 3 153 3 060 3 337 
Trolebús 486 546 550 567 614 621 567 640 
Autobuses 8 712 8 638 8 723 8 861 8 999 11 000 600Qll 6 500 
Autos de Alquiler 2 037 2 140 2 190 2 231 4 323 4 528 4 200 4 500 
Autos Particulares 3 199 3 358 3308 3 377 3 312 3 667 4 270 4 270 

Unidadcsll 
Tranv\a 176 176 176 176 241 241 241 241 
Metro 735 823 882 882 990 1 224 1 728 1 989 
Trolebús 447 447 608 658 805 839 839 997 
Autobuses 9 012 9 346 9 858 9 858 9 858 9 858 5 889'1 6 563 
Autos de Alquiler 35 500 36 428 36 428 37 006 43 233 45 328 40000 43 000 
Autos Particulares (miles) 1 059 1 219 l 347 1 558 1 656 1 834 1900 1 900 

lnfraestNcwra" 
Red de Tranvias 156 156 31 31 31 31 31 31 
Red del Metro 37.3 38.9 42.6 47.6 66.5 79.8 96.6 106.4 
Red de Trolebús 156 156 265 294 294 294 294 399 
Vlas Ripidas 64.2 64.2 196.8 . 283.8 288.3 288.3 288.3 288.3 

el Cifras estimadas 
1/ Viajcs/Pcrsona/Dia (mil) 
21 Se refiere solamente a Ruta 100 
3/ Unidades de Transporte Urbano 
4/ Kilbmctros 
FUENTE: O.partamento del DiSlrlto Fcder~ 
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